
1

A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es el ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman el sector público y privado. (Art. 1,

Código Orgánico Administrativo)

b) No es el ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman el sector privado. (Art. 1, Código

Orgánico Administrativo).

d) No es el ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman el sector público, privado y mixto.

(Art. 1, Código Orgánico Administrativo).

El ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman el sector público y privado.

El ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman el sector privado

El ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman el sector público

El ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman el sector público, privado y 
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 1.- Objeto.- Este Código regula el ejercicio de la función administrativa de los 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Ambito de aplicación

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base: 

El Código Orgánico Administrativo (COA), tiene por objeto regular: 
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) No es Principio de eficiencia. (Art.3, Código Orgánico Administrativo).

c) No es Principio de calidad. (Art.3, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Principio de jerarquía. (Art.3, Código Orgánico Administrativo).

Principio de eficacia

Principio de eficiencia

Principio de calidad

Principio de jerarquía  
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 3.- Principio de eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano

o entidad pública, en el ámbito de sus competencias, se refiere al principio de: 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es motivadas. (Art.32, Código Orgánico Administrativo).

b) No es oportuna. (Art.32, Código Orgánico Administrativo).

d) No es favorables a su petición. (Art.32, Código Orgánico Administrativo).

Motivadas.

Oportuna.

Motivadas, de forma oportuna.

Favorables a la petición. 
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 32.- Derecho de petición. Las personas tienen derecho a formular 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base: 

El derecho de petición, se refiere a que las personas tienen derecho a formular peticiones, individual o

colectivamente, ante las administraciones públicas y a recibir respuestas... 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad
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Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 14/08/2019

DATOS DEL REVISOR



4

A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es cambio de domicilio. (Art.36, Código Orgánico Administrativo).

b) No es cambio de nacionalidad. (Art.36, Código Orgánico Administrativo).

c) No es cambio de domicilio y nacionalidad. (Art.36, Código Orgánico Administrativo).

Cambio de domicilio  

Cambio de nacionalidad

Cambio de domicilio y de nacionalidad  

Cambio de estado civil 
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 36.- Las administraciones públicas no podrán exigir,

para ningún trámite o procedimiento, partidas actualizadas de nacimiento, de estado civil o

defunción, salvo el caso de cambio de estado civil.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Las administraciones públicas no podrán exigir, para ningún trámite o procedimiento, partidas actualizadas de

nacimiento, de estado civil o defunción, salvo el caso de:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 14/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) No corresponde al Presidente de la República. (Art.66, Código Orgánico Administrativo).

c) No corresponde a la Asamblea Nacional. (Art.66, Código Orgánico Administrativo).

d) No es ninguna de las anteriores. (Art.66, Código Orgánico Administrativo).

Corresponde a la máxima autoridad de esa administración pública determinarlo.  

Corresponde al presidente de la República.

Corresponde a la Asamblea Nacional.

Ninguna de las anteriores.
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 66.- Distribución de competencias asignadas a las administraciones

públicas. Si alguna disposición atribuye competencia a una administración pública, sin especificar el órgano

que la ejercerá, corresponde a la máxima autoridad de esa administración pública determinarlo.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, si alguna disposición atribuye competencia a una

administración pública, sin especificar el órgano que la ejercerá. ¿A quién corresponde determinar tal

competencia?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 14/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es delegación y comisión. (Art.68, Código Orgánico Administrativo).

c) No es delegación y exhorto. (Art.68, Código Orgánico Administrativo).

d) No es delegación, comisión y exhorto. (Art.68, Código Orgánico Administrativo).

Delegación y comisión.

Delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando se

efectúen en los términos previstos en la ley.
Delegación y exhorto. 

Delegación, comisión  y exhorto. 
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 68.- La competencia es irrenunciable y se ejerce por los órganos o

entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia,

subrogación, descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, la competencia es irrenunciable y se ejerce por los

órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 14/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) No es el sustituto será de la misma jerarquía que el servidor público. (Art.71, Código Orgánico

Administrativo).

c) No es las decisiones delegadas se consideraran adoptadas por el delegado. (Art.71, Código Orgánico

Administrativo).

d) No es la adopción de disposiciones de carácter general. (Art.71, Código Orgánico Administrativo).

Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante, y, la responsabilidad por las

decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda.
El sustituto será de la misma jerarquía que el servidor público.

Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegado.

La adopción de disposiciones de carácter general.
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 71.- Efectos de la delegación. Son efectos de la delegación:

1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante.

2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, son efectos de la delegación: 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 14/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es voluntad de las partes. (Art.73, Código Orgánico Administrativo).

b) No es subrogación de funciones. (Art.73, Código Orgánico Administrativo).

d) No es por ausencia temporal del titular del órgano competente. (Art.73, Código Orgánico Administrativo).

a) No es voluntad de las partes. (Art.73, Código Orgánico Administrativo).

Voluntad de las partes.

Subrogación de funciones. 

Revocación, y, el cumplimiento del plazo o de la condición.

Ausencia temporal del titular del órgano competente.
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 73.- Extinción de la delegación. La delegación se extingue por:

1. Revocación.

2. El cumplimiento del plazo o de la condición.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, la delegación se extingue por:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 14/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es consiste en la transferencia obligatoria, regresiva y definitiva de competencias, con los respectivos

talentos humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos, desde la administración pública central

hacia los Gobiernos Autónomos Descentralizados, a través del procedimiento previsto en la ley. (Art.83, Código

Orgánico Administrativo).

b) No es consiste en la transferencia obligatoria, progresiva y regresiva de competencias, con los respectivos

talentos humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos, desde la administración pública central

hacia los Gobiernos Autónomos Descentralizados, a través del procedimiento previsto en la ley. (Art.83, Código

Orgánico Administrativo).

d) No es consiste en el traslado de funciones desde el nivel central de una administración pública hacia otros

niveles jerárquicamente dependientes de la misma, manteniendo la primera, la responsabilidad por su ejercicio.

(Art.83, Código Orgánico Administrativo).

Consiste en la transferencia obligatoria, regresiva y definitiva de competencias, con los respectivos

talentos humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos, desde la administración pública

central hacia los Gobiernos Autónomos Descentralizados, a través del procedimiento previsto en la

ley.
Consiste en la transferencia obligatoria, progresiva y regresiva de competencias, con los

respectivos talentos humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos, desde la

administración pública central hacia los Gobiernos Autónomos Descentralizados, a través del

procedimiento previsto en la ley.
Consiste en la transferencia obligatoria, progresiva y definitiva de competencias, con los

respectivos talentos humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos, desde la

administración pública central hacia los Gobiernos Autónomos Descentralizados, a través del

procedimiento previsto en la ley.

Consiste en el traslado de funciones desde el nivel central de una administración pública hacia

otros niveles jerárquicamente dependientes de la misma, manteniendo la primera, la

responsabilidad por su ejercicio.
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 83.- Descentralización. La descentralización de la gestión del Estado

consiste en la transferencia obligatoria, progresiva y definitiva de competencias, con los respectivos talentos

humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos, desde la administración pública central hacia los

Gobiernos Autónomos Descentralizados, a través del procedimiento previsto en la ley.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo. ¿En que consiste la descentralización de la gestión del

Estado? 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 14/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) No es el traslado de funciones desde el nivel seccional de una administración pública hacia otros niveles

jerárquicamente dependientes de la misma, manteniendo la primera, la responsabilidad por su ejercicio.

(Art.84, Código Orgánico Administrativo).

c) No es el traslado de funciones desde el nivel regional de una administración pública hacia otros niveles

jerárquicamente dependientes de la misma, manteniendo la primera, la responsabilidad por su ejercicio.

(Art.84, Código Orgánico Administrativo).

d) No es el traslado de funciones desde el nivel central de una administración pública hacia otros niveles

jerárquicamente independientes de la misma, manteniendo la primera, la responsabilidad por su ejercicio.

(Art.84, Código Orgánico Administrativo).

Es el traslado de funciones desde el nivel central de una administración pública hacia otros niveles

jerárquicamente dependientes de la misma, manteniendo la primera, la responsabilidad por su

ejercicio.
Es el traslado de funciones desde el nivel seccional de una administración pública hacia otros

niveles jerárquicamente dependientes de la misma, manteniendo la primera, la responsabilidad por

su ejercicio.
Es el traslado de funciones desde el nivel regional de una administración pública hacia otros

niveles jerárquicamente dependientes de la misma, manteniendo la primera, la responsabilidad por

su ejercicio.
Es el traslado de funciones desde el nivel central de una administración pública hacia otros niveles

jerárquicamente independientes de la misma, manteniendo la primera, la responsabilidad por su

ejercicio.
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 84.- Desconcentración. La desconcentración es el traslado de funciones

desde el nivel central de una administración pública hacia otros niveles jerárquicamente dependientes de la

misma, manteniendo la primera, la responsabilidad por su ejercicio.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo.¿Que es la desconcentración? 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 14/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es consiste en la transferencia obligatoria, regresiva y definitiva de competencias, con los respectivos

talentos humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos, desde la administración pública central

hacia los Gobiernos Autónomos Descentralizados, a través del procedimiento previsto en la ley. (Art.83,

Código Orgánico Administrativo).

b) No es consiste en la transferencia obligatoria, progresiva y regresiva de competencias, con los respectivos

talentos humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos, desde la administración pública central

hacia los Gobiernos Autónomos Descentralizados, a través del procedimiento previsto en la ley. (Art.83,

Código Orgánico Administrativo).

d) No es consiste en el traslado de funciones desde el nivel central de una administración pública hacia otros

niveles jerárquicamente dependientes de la misma, manteniendo la primera, la responsabilidad por su

ejercicio. (Art.83, Código Orgánico Administrativo).

Consiste en la transferencia obligatoria, regresiva y definitiva de competencias, con los

respectivos talentos humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos, desde la

administración pública central hacia los Gobiernos Autónomos Descentralizados, a través del

procedimiento previsto en la ley.
Consiste en la transferencia obligatoria, progresiva y regresiva de competencias, con los

respectivos talentos humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos, desde la

administración pública central hacia los Gobiernos Autónomos Descentralizados, a través del

procedimiento previsto en la ley.
Consiste en la transferencia obligatoria, progresiva y definitiva de competencias, con los

respectivos talentos humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos, desde la

administración pública central hacia los Gobiernos Autónomos Descentralizados, a través del

procedimiento previsto en la ley.
Consiste en el traslado de funciones desde el nivel central de una administración pública hacia

otros niveles jerárquicamente dependientes de la misma, manteniendo la primera, la

responsabilidad por su ejercicio.
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 83.- Descentralización. La descentralización de la gestión del Estado

consiste en la transferencia obligatoria, progresiva y definitiva de competencias, con los respectivos talentos

humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos, desde la administración pública central hacia los

Gobiernos Autónomos Descentralizados, a través del procedimiento previsto en la ley.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo. ¿En que consiste la descentralización de la gestión

del Estado? 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 14/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) No es Acto administrativo, Gobierno electrónico, y, Acto de simple administración. (Art.89, Código Orgánico

Administrativo).

c) No es Acto administrativo, Actividad de las administraciones públicas, y, Hecho administrativo. (Art.89,

Código Orgánico Administrativo).

d) No es Acto administrativo, Acto normativo de carácter administrativo, y, Gobierno electrónico. (Art.89,

Código Orgánico Administrativo).

Acto administrativo, Acto de simple administración, Contrato administrativo, Hecho administrativo,

y, Acto normativo de carácter administrativo.

Acto administrativo, Gobierno electrónico, y, Acto de simple administración.

Acto administrativo, Actividad de las administraciones públicas, y, Hecho administrativo.

Acto administrativo, Acto normativo de carácter administrativo, y, Gobierno electrónico.

Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 89.- Las actuaciones administrativas son:

1. Acto administrativo

2. Acto de simple administración

3. Contrato administrativo

4. Hecho administrativo

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Las actuaciones administrativas son:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 14/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es Acto de simple  administración. (Art.98, Código Orgánico Administrativo).

c) No es Contrato administrativo. (Art.98, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Hecho administrativo. (Art.98, Código Orgánico Administrativo).

Acto de simple administración.

Acto administrativo.

Contrato administrativo

Hecho administrativo.
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 98.- Acto administrativo. Acto administrativo es la declaración unilateral

de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o

generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Según el Código Orgánico Administrativo. ¿A que actuación administrativa se la define como: La declaración

unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos

individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 14/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es Contrato administrativo, Objeto, y, Hecho administrativo. (Art.99, Código Orgánico Administrativo).

c) No es Voluntad, y, Contrato administrativo. (Art.99, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Procedimiento, y, Hecho administrativo. (Art.99, Código Orgánico Administrativo).

Contrato administrativo, Objeto, y, Hecho administrativo.

Competencia, Objeto, Voluntad, Procedimiento, y, Motivación.

Voluntad, y, Contrato administrativo.

Procedimiento, y, Hecho administrativo.
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 99.- Requisitos de validez del acto administrativo.

Son requisitos de validez:

1. Competencia

2. Objeto

3. Voluntad

4. Procedimiento

5. Motivación.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Los requisitos de validez del acto administrativo son:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 14/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es Una vez que se establezca la pertinencia del régimen jurídico. (Art.101, Código Orgánico

Administrativo).

b) No es Una vez que produzca efectos favorables a la persona. (Art. 101, Código Orgánico Administrativo).

c) No es Una vez ejecutado el acto administrativo. (Art.101, Código Orgánico Administrativo).

Una vez que se establezca la pertinencia del régimen jurídico.

Una vez que produzca efectos favorables a la persona.

Una vez ejecutado el acto administrativo.

Una vez notificado al administrado.
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 101.- Eficacia del acto administrativo. El acto administrativo será eficaz

una vez notificado al administrado.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Cuándo se considera que el acto administrativo es eficaz?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 14/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

El acto administrativo puede ser anulado: 

a) No es Total y parcialmente. (Art.104, Código Orgánico Administrativo).

c) No es Solo parcialmente. (Art. 104, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Ninguna de las anteriores. (Art.104, Código Orgánico Administrativo).

Total y parcialmente.

Total o parcialmente.

Solo parcialmente.

Ninguna de las anteriores.
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 104.- Nulidad. Es válido el acto administrativo mientras no se declare su

nulidad. El acto administrativo puede ser anulado total o parcialmente.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

El Código Orgánico Administrativo, a que actuación administrativa define como: Es toda declaración unilateral

de voluntad, interna o entre órganos de la administración, efectuada en ejercicio de la función administrativa

que produce efectos jurídicos individuales y de forma indirecta. 

a) No es Acto Administrativo. (Art.120, Código Orgánico Administrativo).

b) No es Hecho Administrativo. (Art. 120, Código Orgánico Administrativo).

c) No es Contrato Administrativo. (Art.120, Código Orgánico Administrativo).

Acto Administrativo.

Hecho Administrativo.

Contrato Administrativo.

Acto de simple Administración.
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 120.- Acto de simple administración. Acto de simple administración es

toda declaración unilateral de voluntad, interna o entre órganos de la administración, efectuada en ejercicio de

la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales y de forma indirecta.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda



18

A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

El Código Orgánico Administrativo, a que actuación administrativa define como: Es el acuerdo de voluntades

productor de efectos jurídicos, entre dos o más sujetos de derecho, de los cuales uno ejerce una función

administrativa.

a) No es Hecho Administrativo. (Art.125, Código Orgánico Administrativo).

b) No es Acto Administrativo. (Art. 125, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Acto de simple Administración. (Art.125, Código Orgánico Administrativo).

Hecho Administrativo

Acto Administrativo.

Contrato Administrativo.

Acto de simple Administración.
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 125.- Contrato administrativo. Es el acuerdo de voluntades productor de

efectos jurídicos, entre dos o más sujetos de derecho, de los cuales uno ejerce una función administrativa.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

El Código Orgánico Administrativo, a que actuación administrativa define como: Es toda actividad material,

traducida en operaciones técnicas o actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa,

productora de efectos jurídicos directos o indirectos, sea que exista o no un acto administrativo previo.

b) No es Acto Administrativo. (Art.127, Código Orgánico Administrativo).

c) No es Acto de Simple Administración. (Art. 127, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Contrato Administrativo. (Art.127, Código Orgánico Administrativo).

Hecho Administrativo

Acto Administrativo.

Acto de simple Administración.

Contrato Administrativo
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 127.- Hecho administrativo. Es toda actividad material, traducida en

operaciones técnicas o actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de

efectos jurídicos directos o indirectos, sea que exista o no un acto administrativo previa.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda



20

A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

El Código Orgánico Administrativo, a que actuación administrativa define como: Es toda declaración unilateral

efectuada en ejercicio de una competencia administrativa que produce efectos jurídicos generales, que no se

agota con su cumplimiento y de forma directa.

a) No es Hecho Administrativo. (Art.128, Código Orgánico Administrativo).

c) No es Acto de Simple Administración. (Art. 128, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Contrato Administrativo. (Art.128, Código Orgánico Administrativo).

Hecho Administrativo

Acto Normativo de carácter Administrativo.

Acto de simple Administración.

Contrato Administrativo
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 128.- Acto normativo de carácter administrativo.

Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia administrativa que produce efectos

jurídicos generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma directa.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Competencias

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, a quien le corresponde el ejercicio de la potestad

reglamentaria en relación con las leyes formales, de conformidad con la Constitución.

a) No es el Alcalde. (Art.129, Código Orgánico Administrativo).

b) No es el Prefecto. (Art. 129, Código Orgánico Administrativo).

c) No es la Máxima autoridad del órgano administrativo. (Art.129, Código Orgánico Administrativo).

Alcalde

Prefecto 

Máxima autoridad del órgano administrativo.

Presidente de la República
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 129.- Potestad reglamentaria del Presidente de la República. Le

corresponde al Presidente de la República el ejercicio de la potestad reglamentaria en relación con las leyes

formales, de conformidad con la Constitución.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Competencias

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, quienes tienen la competencia normativa de carácter

administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que

la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una administración pública.

a) No es los Alcaldes. (Art.130, Código Orgánico Administrativo).

c) No es los Prefectos. (Art. 130, Código Orgánico Administrativo).

d) No es el Presidente de la República. (Art.130, Código Orgánico Administrativo).

Los Alcaldes 

Las máximas autoridades administrativas

Los Prefectos 

El Presidente de la República
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 130.- Competencia normativa de carácter administrativo. Las máximas

autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular

los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la

máxima autoridad legislativa de una administración pública.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico Competencias

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, quien puede anular el acto administrativo nulo, en

cualquier momento, a iniciativa propia o por insinuación de persona interesada.

b) No es el Alcalde. (Art.132, Código Orgánico Administrativo).

c) No es el Presidente de la República. (Art. 132, Código Orgánico Administrativo).

d) No es el Prefecto. (Art.132, Código Orgánico Administrativo).

La máxima autoridad administrativa

El Alcalde

El Presidente de la República

El Prefecto
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 132.- Revisión de oficio. Con independencia de los recursos previstos en

este Código, el acto administrativo nulo puede ser anulado por la máxima autoridad administrativa, en

cualquier momento, a iniciativa propia o por insinuación de persona interesada.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo. ¿En que tiempo se puede solicitar, al órgano competente,

las aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones del acto administrativo?

b) No es Dentro de los diez días siguientes al de la notificación del acto administrativo. (Art.133, inc. 2, Código

Orgánico Administrativo).

c) No es Dentro de los quince días siguientes al de la notificación del acto administrativo. (Art. 133, inc. 2,

Código Orgánico Administrativo).

d) No es Dentro de los veinte días siguientes al de la notificación del acto administrativo. (Art.133, inc. 2, 

Dentro de los tres días siguientes al de la notificación del acto administrativo.

Dentro de los diez días siguientes al de la notificación del acto administrativo.

Dentro de los quince días siguientes al de la notificación del acto administrativo.

Dentro de los veinte días siguientes al de la notificación del acto administrativo.
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 133, inciso segundo.- Aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones.

(é).Dentrode los tres días siguientes al de la notificación del acto administrativo, la persona interesada puede

solicitar, al órgano competente, las aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones. 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo. ¿Cuáles son los procedimientos?

a) No es Procedimiento Coactivo, y, Procedimientos especiales. (Art.134, Código Orgánico Administrativo).

c) No es Procedimiento administrativo, y, Procedimiento directo.  (Art. 134, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Procedimiento general, Procedimiento especial, y, Procedimiento coactivo. (Art.134, Código Orgánico

Administrativo).

Procedimiento Coactivo, y, Procedimientos especiales.

Procedimiento administrativo, Procedimientos especiales, y, Procedimientos para la provisión de

servicios públicos.
Procedimiento administrativo, y, Procedimiento directo.

Procedimiento general, Procedimiento especial, y, Procedimiento coactivo.
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 134.- Procedencia. Las reglas contenidas en este Título se aplican al

procedimiento administrativo, a los procedimientos especiales y a los procedimientos para la provisión de

bienes y servicios públicos, en lo que no afecte a las normas especiales que rigen su provisión. 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Competencias

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo. ¿A qué órgano le corresponde la dirección del

procedimiento administrativo en ejercicio de las competencias que se le atribuyan en el ordenamiento jurídico

y en el Código Orgánico Administrativo?

a) No es Le corresponde a la Administración Central. (Art.135, Código Orgánico Administrativo).

b) No es Le corresponde a la Administración Seccional.  (Art. 135, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Le corresponde a la Administración Privada. (Art.135, Código Orgánico Administrativo).

Le corresponde a la Administración Central.

Le corresponde a la Administración Seccional.

Le corresponde a la Administración Pública.

Le corresponde a la Administración Privada.
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 135.- Dirección. Le corresponde a la Administración Pública, la dirección

del procedimiento administrativo en ejercicio de las competencias que se le atribuyan en el ordenamiento

jurídico y en este Código.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, la administración pública puede convocar a las audiencias

que requieran, de oficio o a petición de la persona interesada, para garantizar: 

b) No es La celeridad en el procedimiento administrativo. (Art.137, Código Orgánico Administrativo).

c) No es La igualdad de las partes en el procedimiento administrativo. (Art. 137, Código Orgánico

Administrativo).

d) No es La transparencia de las partes en el procedimiento administrativo. (Art.137, Código Orgánico

Administrativo).

La inmediación en el procedimiento administrativo.

La celeridad en el procedimiento administrativo.

La igualdad de las partes en el procedimiento administrativo.

La transparencia de las partes en el procedimiento administrativo.
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 137.- Actuaciones orales y audiencias. La administración pública puede

convocar a las audiencias que requiera para garantizar la inmediación en el procedimiento administrativo, de

oficio o a petición de la persona interesada.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo. ¿A quienes corresponde el impulso oficial del

procedimiento administrativo? 

a) No es a las máximas autoridades de los GADS. (Art.139, Código Orgánico Administrativo).

c) No es  a las administraciones privadas.  (Art. 139, Código Orgánico Administrativo).

d) No es a las administraciones públicas y privadas. (Art.139, Código Orgánico Administrativo).

A las máximas autoridades de los GADS.

A las administraciones públicas.

A las administraciones privadas.

A las administraciones públicas y privadas.
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 139.- Impulso procedimental. A las administraciones públicas les

corresponde el impulso oficial del procedimiento administrativo.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, cuando las pretensiones correspondientes a una 

a) No es Acumulación objetiva y subjetiva. (Art.143, Código Orgánico Administrativo).

b) No es  Acumulación objetiva.  (Art. 143, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Ninguna de las anteriores. (Art.143, Código Orgánico Administrativo).

Acumulación objetiva y subjetiva

Acumulación objetiva

Acumulación subjetiva

Ninguna de las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 143.- Acumulación subjetiva. Cuando las pretensiones correspondientes

a una pluralidad de personas tengan un contenido y fundamento idéntico o sustancialmente similar, pueden

ser formuladas en una solicitud única.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, el órgano administrativo que inicie o tramite un

procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, puede disponer su acumulación a otros, con

los que guarde identidad sustancial o íntima conexión. ¿A qué tipo de acumulación se refiere?

b) No es Acumulación objetiva y subjetiva. (Art.144, Código Orgánico Administrativo).

c) No es  Acumulación subjetiva.  (Art. 144, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Ninguna de las anteriores. (Art.144, Código Orgánico Administrativo).

Acumulación objetiva

Acumulación objetiva y subjetiva

Acumulación subjetiva

Ninguna de las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 144.- Acumulación objetiva y disgregación de asuntos. El órgano

administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, puede

disponer su acumulación a otros, con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo. ¿Las reproducciones digitalizadas o escaneadas de

documentos públicos o privados que se agreguen al expediente electrónico tienen la misma fuerza probatoria

del original?

a) No es No, tienen la misma fuerza probatoria del original. (Art.146, Código Orgánico Administrativo).

c) No es  Tendrá valor probatorio dependiendo al caso concreto. (Art. 146, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Ninguna de las anteriores. (Art.146, Código Orgánico Administrativo).

No, tienen la misma fuerza probatoria del original

Si, tienen la misma fuerza probatoria del original

Tendrá valor probatorio dependiendo al caso en concreto

Ninguna de las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 146.- Expediente electrónico. Las reproducciones digitalizadas o

escaneadas de documentos públicos o privados que se agreguen al expediente electrónico tienen la misma

fuerza probatoria del original.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, los términos solo puede fijarse:

b) No es Solo pueden fijarse en meses o en años. (Art.158 inc 2, Código Orgánico Administrativo).

c) No es  Solo pueden fijarse en horas. (Art. 158 inc 2, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Ninguna de las anteriores. (Art.158 inc 2, Código Orgánico Administrativo).

Solo pueden fijarse en días 

Solo pueden fijarse en meses o en años

Solo pueden fijarse en horas 

Ninguna de las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 158 inc. 2. - (é).Los términos solo pueden fijarse en días y los plazos

en meses o en años. Se prohíbe la fijación de términos o plazos en horas.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, los plazos solo puede fijarse:

a) No es Solo pueden fijarse en horas. (Art.158 inc 2, Código Orgánico Administrativo).

c) No es  Solo pueden fijarse en días. (Art. 158 inc 2, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Ninguna de las anteriores. (Art.158 inc 2, Código Orgánico Administrativo).

Solo pueden fijarse en horas 

Solo pueden fijarse en meses o en años

Solo pueden fijarse en días

Ninguna de las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 158 inc. 2. - (é).Los términos solo pueden fijarse en días y los plazos

en meses o en años. Se prohíbe la fijación de términos o plazos en horas.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, los plazos y los términos en días se computan a partir del

día hábil siguiente a la fecha en que:

a) No es Notificación del auto, notificación de la providencia. (Art.158 inc 3, Código Orgánico Administrativo).

b) No es  Notificación de la providencia general. (Art. 158 inc 3, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Ninguna de las anteriores. (Art.158 inc 3, Código Orgánico Administrativo).

Notificación del auto, notificación de la providencia.

Notificación de la providencia general.

Tenga lugar la notificación del acto administrativo, Se haya efectuado la diligencia o actuación a 

Ninguna de las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 158 inc. 3. - (é).Losplazos y los términos en días se computan a partir

del día hábil siguiente a la fecha en que:

1. Tenga lugar la notificación del acto administrativo.

2. Se haya efectuado la diligencia o actuación a la que se refiere el plazo o término.

3. Se haya presentado la petición o el documento al que se refiere el plazo o término.

4. Se produzca la estimación o desestimación por silencio administrativo.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, se excluye del cómputo de los términos:

a) No es Se excluye solo los fines de semana. (Art.159, Código Orgánico Administrativo).

c) No es  Se excluye solo los días declarados como feriado. (Art. 159, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Ninguna de las anteriores. (Art.159, Código Orgánico Administrativo).

Se excluye solo los fines de semana. 

Se excluye los días sábados, domingos y los declarados feriados.

Se excluye solo los días declarados como feriado.

Ninguna de las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 159.- Cómputo de términos. Se excluyen del cómputo de términos los

días sábados, domingos y los declarados feriados. 

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo. ¿Cómo se computarán los plazos?

a) No es El plazo se lo computará todos los días. (Art.160, Código Orgánico Administrativo).

b) No es El plazo se lo computará todos los días, menos feriados. (Art. 160, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Ninguna de las anteriores. (Art.160, Código Orgánico Administrativo).

El plazo se lo computará todos los días. 

El plazo se lo computará todos los días, menos feriados.

El plazo se lo computará de fecha a fecha.

Ninguna de las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 160 Cómputo de plazos. El plazo se lo computará de fecha a fecha. 

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda



37

A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo. ¿Las decisiones sobre ampliación de términos o plazos

son susceptibles de recursos?

b) No es Si son susceptibles de recursos. (Art.161, Código Orgánico Administrativo).

c) No es Son susceptibles de recursos dependiendo al caso. (Art. 161, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Ninguna de las anteriores. (Art.161, Código Orgánico Administrativo).

No son susceptibles de recursos

Si son susceptibles de recursos

Son susceptibles de recurso dependiendo al caso

Ninguna de las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 161. - Ampliación de términos o plazos. (é)Las decisiones sobre

ampliación de términos o plazos no son susceptibles de recursos.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo. ¿Qué se entiende por notificación?

a) No es La recepción del acto administrativo que la persona interesada otorgue a través de cualquier medio

físico o digital. (Art.164, Código Orgánico Administrativo).

b) No es El acto por el cual se pone en conocimiento de las partes, de otras personas o de quien debe cumplir

una orden o aceptar un nombramiento expedido por la o el juzgador, todas las providencias judiciales. (Art.

164, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Todas las anteriores. (Art.164, Código Orgánico Administrativo).

La recepción del acto administrativo que la persona interesada otorgue a través de cualquier 

El acto por el cual se pone en conocimiento de las partes, de otras personas o de quien debe 

El acto por el cual se comunica a la persona interesada o a un conjunto indeterminado de 

Todas las anteriores 
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 164. - Notificación. Es el acto por el cual se comunica a la persona

interesada o a un conjunto indeterminado de personas, el contenido de un acto administrativo para que las

personas interesadas estén en condiciones de ejercer sus derechos.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda



39

A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo. ¿Qué se entiende por notificación personal?

b) No es El acto por el cual se pone en conocimiento de las partes, de otras personas o de quien debe

cumplir una orden o aceptar un nombramiento expedido por la o el juzgador, todas las providencias judiciales.

(Art.165, Código Orgánico Administrativo).

c) No es El acto por el cual se comunica a la persona interesada o a un conjunto indeterminado de personas,

el contenido de un acto administrativo para que las personas interesadas estén en condiciones de ejercer sus

derechos. (Art. 165, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Todas las anteriores. (Art.165, Código Orgánico Administrativo).

Se cumplirá con la entrega a la persona interesada o a su representante legal, en cualquier lugar,

día y hora, el contenido del acto administrativo.

El acto por el cual se pone en conocimiento de las partes, de otras personas o de quien debe

cumplir una orden o aceptar un nombramiento expedido por la o el juzgador, todas las

providencias judiciales.
El acto por el cual se comunica a la persona interesada o a un conjunto indeterminado de

personas, el contenido de un acto administrativo para que las personas interesadas estén en

condiciones de ejercer sus derechos.
Todas las anteriores 

Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 165. - Notificación personal. Se cumplirá con la entrega a la persona

interesada o a su representante legal, en cualquier lugar, día y hora, el contenido del acto administrativo.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda



40

A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo. ¿Es válida la notificación a través de medios

electrónicos?

a) No es, Es válida, y se cumplirá con la entrega a la persona interesada o a su representante legal, en

cualquier lugar, día y hora, el contenido del acto administrativo. (Art.165, Código Orgánico Administrativo).

b) No es, No es válida y es el acto por el cual se pone en conocimiento de las partes, de otras personas o de

quien debe cumplir una orden o aceptar un nombramiento expedido por la o el juzgador, todas las

providencias judiciales. (Art. 165, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Ninguna de las anteriores. (Art.165, Código Orgánico Administrativo).

Es válida, y se cumplirá con la entrega a la persona interesada o a su representante legal, en

cualquier lugar, día y hora, el contenido del acto administrativo.
No es válida y es el acto por el cual se pone en conocimiento de las partes, de otras personas o

de quien debe cumplir una orden o aceptar un nombramiento expedido por la o el juzgador, todas

las providencias judiciales.
Es válida y produce efectos, siempre que exista constancia en el procedimiento, por cualquier

medio, de la transmisión y recepción de la notificación, de su fecha y hora, del contenido íntegro

de la comunicación y se identifique fidedignamente al remitente y al destinatario.
Ninguna de las anteriores

Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 165. - Notificación personal. (é)La notificación a través de medios

electrónicos es válida y produce efectos, siempre que exista constancia en el procedimiento, por cualquier

medio, de la transmisión y recepción de la notificación, de su fecha y hora, del contenido íntegro de la

comunicación y se identifique fidedignamente al remitente y al destinatario.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo. ¿En donde se hará la notificación por boletas a la o el

representante legal de una persona jurídica?

b) No es, Se hará en su domicilio principal, en cualquier horario, entregándolas a uno de sus dependientes o

empleados, previa constatación de que se encuentra activo. (Art.166 inc. 2, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, Se hará en su domicilio principal, en cualquier horario, entregándolas únicamente al representante

legal de la persona jurídica. (Art. 166 inc. 2, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Ninguna de las anteriores. (Art.166 inc. 2, Código Orgánico Administrativo).

Se hará en su domicilio principal, dentro de la jornada laboral, entregándolas a uno de sus

dependientes o empleados, previa constatación de que se encuentra activo.
Se hará en su domicilio principal, en cualquier horario, entregándolas a uno de sus dependientes

o empleados, previa constatación de que se encuentra activo.
Se hará en su domicilio principal, en cualquier horario, entregándolas únicamente al

representante legal de la persona jurídica.
Ninguna de las anteriores

Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 166 inc. 2. - Notificación por boletas. (é)Lanotificación por boletas a la

o el representante legal de una persona jurídica se hará en su domicilio principal, dentro de la jornada

laboral, entregándolas a uno de sus dependientes o empleados, previa constatación de que se encuentra

activo.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo. ¿Cómo se efectuará  la notificación en el extranjero?

b) No es, Se efectuará mediante boletas de notificación entregadas en persona. (Art.169, Código Orgánico

Administrativo).

c) No es, Se efectuará mediante boleta de notificación donde se lo encuentre. (Art. 169, Código Orgánico

Administrativo).

d) No es Ninguna de las anteriores. (Art.169, Código Orgánico Administrativo).

En el caso de que la persona interesada se encuentre en el extranjero, la notificación se efectuará 

mediante carteles fijados en el consulado en el que se encuentra registrado.
Se efectuará mediante boletas de notificación entregadas en persona.

Se efectuará mediante boleta de notificación donde se lo encuentre.

Ninguna de las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 169. - Notificación en el extranjero. En el caso de que la persona

interesada se encuentre en el extranjero, la notificación se efectuará mediante carteles fijados en el

consulado en el que se encuentra registrado.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo. ¿Cómo se realiza la notificación, cuando se trata de

comunidades indígenas, afroecuatorianas, montubias y campesinas no organizadas como persona jurídica?

a) No es, Se notificará individualmente a todas las personas interesadas al inicio del procedimiento.

(Art.170, Código Orgánico Administrativo).

b) No es, Se efectuarán a la que designen en su petición o a falta de esta, a quien figure en primer lugar.

(Art. 170, Código Orgánico Administrativo).

d) No es Ninguna de las anteriores. (Art.170, Código Orgánico Administrativo).

Se notificará individualmente a todas las personas interesadas al inicio del procedimiento.

Se efectuarán a la que designen en su petición o a falta de esta, a quien figure en primer lugar.

Se notificará con el acto administrativo a tres miembros de la comunidad que sean reconocidos 

Ninguna de las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 170. - Notificación a pluralidad de interesados. (é)Sise trata de

comunidades indígenas, afroecuatorianas, montubias y campesinas no organizadas como persona jurídica,

se notificará con el acto administrativo a tres miembros de la comunidad que sean reconocidos como sus

dirigentes y por carteles que se fijarán en los lugares más frecuentados. Además de las copias en idioma

castellano, se entregará copias en el idioma de la comunidad en la que se realiza la diligencia.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo. ¿Cómo se realizará la notificación, en procedimientos que

se inicien de oficio?

b) No es, Se efectuarán a la que designen en su petición o a falta de esta, a quien figure en primer lugar.

(Art.170, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, Se notificará con el acto administrativo a tres miembros de la comunidad que sean reconocidos

como sus dirigentes y por carteles que se fijarán en los lugares más frecuentados.. (Art. 170, Código Orgánico

Administrativo).

d) No es Ninguna de las anteriores. (Art.170, Código Orgánico Administrativo).

Se notificará individualmente a todas las personas interesadas al inicio del procedimiento. Para los 

Se efectuarán a la que designen en su petición o a falta de esta, a quien figure en primer lugar.

Se notificará con el acto administrativo a tres miembros de la comunidad que sean reconocidos 

Ninguna de las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 170. - Notificación a pluralidad de interesados. En procedimientos que se

inicien de oficio, se notificará individualmente a todas las personas interesadas al inicio del procedimiento.

Para los actos posteriores se designará un representante común, salvo que la persona interesada decida

participar individualmente en el procedimiento.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo. ¿Cómo se realiza la notificación, en procedimientos que se

inicien a petición de las personas interesadas?

a) No es, Se notificará individualmente a todas las personas interesadas al inicio del procedimiento. Para los

actos posteriores se designará un representante común, salvo que la persona interesada decida participar

individualmente en el procedimiento. (Art.170, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, Se notificará con el acto administrativo a tres miembros de la comunidad que sean reconocidos como

sus dirigentes y por carteles que se fijarán en los lugares más frecuentados. (Art. 170, Código Orgánico

Administrativo).

d) No es Ninguna de las anteriores. (Art.170, Código Orgánico Administrativo).

Se notificará individualmente a todas las personas interesadas al inicio del procedimiento. Para los

actos posteriores se designará un representante común, salvo que la persona interesada decida

participar individualmente en el procedimiento.
Las notificaciones se efectuarán a la que designen en su petición o a falta de esta, a quien figure

en primer lugar.

Se notificará con el acto administrativo a tres miembros de la comunidad que sean reconocidos

como sus dirigentes y por carteles que se fijarán en los lugares más frecuentados.
Ninguna de las anteriores

Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 170. - Notificación a pluralidad de interesados. (é)Enprocedimientos que

se inicien a petición de las personas interesadas, las notificaciones se efectuarán a la que designen en su

petición o a falta de esta, a quien figure en primer lugar.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo. ¿En que término se ordenará la notificación del acto 

a) No es, La notificación del acto administrativo se ordenará en el término máximo de cinco días a partir de la

fecha en que se dictó. (Art.173, Código Orgánico Administrativo).

b) No es, La notificación del acto administrativo se ordenará en el término máximo de diez días a partir de la

fecha en que se dictó. (Art. 173, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, La notificación del acto administrativo se ordenará en el término máximo de veinte días a partir de la

fecha en que se dictó. (Art.173, Código Orgánico Administrativo).

La notificación del acto administrativo se ordenará en el término máximo de cinco días a partir de

la fecha en que se dictó.
La notificación del acto administrativo se ordenará en el término máximo de diez días a partir de la

fecha en que se dictó.
La notificación del acto administrativo se ordenará en el término máximo de veinte días a partir de

la fecha en que se dictó.
La notificación del acto administrativo se ordenará en el término máximo de tres días a partir de la

fecha en que se dictó.
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 173. - Término de notificación. La notificación del acto administrativo se

ordenará en el término máximo de tres días a partir de la fecha en que se dictó.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo. ¿Cuáles son las medidas provisionales de protección

que se puede adoptar?

a) No es, Arresto domiciliario, secuestro, prohibición de enajenar. (Art.180, Código Orgánico Administrativo).

b) No es, Retención, arresto domiciliario, clausura de establecimientos. (Art. 180, Código Orgánico

Administrativo).

d) No es, Ninguna de las anteriores. (Art.180, Código Orgánico Administrativo).

Arresto domiciliario, secuestro, prohibición de enajenar.

Retención, arresto domiciliario, clausura de establecimientos.

Secuestro, Retención, Prohibición de enajenar, Clausura de establecimientos, Suspensión de la

actividad, Retiro de productos, documentos u otros bienes, Desalojo de personas, Limitaciones o

restricciones de acceso, Otras previstas en la ley.
Ninguna de las anteriores.

Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 180. - Medidas provisionales de protección. Se pueden adoptar las

siguientes medidas cautelares:

1. Secuestro.

2. Retención.

3. Prohibición de enajenar.

4. Clausura de establecimientos.

5. Suspensión de la actividad.

6. Retiro de productos, documentos u otros bienes.

7. Desalojo de personas.

8. Limitaciones o restricciones de acceso.

9. Otras previstas en la ley.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo. ¿Ante quién se presentará la solicitud de medidas

provisionales de protección?

b) No es, Se presentará ante una o un juzgador de lo civil del lugar donde se iniciará el procedimiento

administrativo. (Art.180, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, Se presentará ante una o un juzgador de lo Contencioso Tributario del lugar donde se iniciará el

procedimiento administrativo. (Art. 180, Código Orgánico Administrativo).

d) No es, Ninguna de las anteriores. (Art.180, Código Orgánico Administrativo).

Se presentará ante una o un juzgador de contravenciones del lugar donde se iniciará el

procedimiento administrativo.
Se presentará ante una o un juzgador de lo civil del lugar donde se iniciará el procedimiento

administrativo.
Se presentará ante una o un juzgador de lo Contencioso Tributario del lugar donde se iniciará el

procedimiento administrativo.
Ninguna de las anteriores.

Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 180. - Medidas provisionales de protección. (é).Lasolicitud se presentará

ante una o un juzgador de contravenciones del lugar donde se iniciará el procedimiento administrativo, quien

en el término de hasta cuarenta y ocho horas emitirá la orden que incluirá el análisis de legalidad de la

respectiva acción.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo. ¿Qué condiciones debe concurrir para que, el órgano

competente, cuando la ley lo permita, de oficio o a petición de la persona interesada, pueda ordenar

medidas provisionales de protección, antes de la iniciación del procedimiento administrativo?

a) No es, Que se trate de una medida pertinente, Que sea necesaria y proporcionada, y, Que la motivación

no se fundamente en meras afirmaciones. (Art.181, Código Orgánico Administrativo).

b) No es, Que se trate de una medida alternativa, Que sea necesaria y útil, y, Que la motivación no se

fundamente en meras afirmaciones. (Art. 181, Código Orgánico Administrativo).

d) No es, Ninguna de las anteriores. (Art.181, Código Orgánico Administrativo).

Que se trate de una medida pertinente, Que sea necesaria y proporcionada, y, Que la motivación

no se fundamente en meras afirmaciones.
Que se trate de una medida alternativa, Que sea necesaria y útil, y, Que la motivación no se

fundamente en meras afirmaciones.
Que se trate de una medida urgente, Que sea necesaria y proporcionada, y, Que la motivación

no se fundamente en meras afirmaciones.
Ninguna de las anteriores.

Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 181. - Procedencia. El órgano competente, cuando la ley lo permita, de

oficio o a petición de la

persona interesada, podrá ordenar medidas provisionales de protección, antes de la iniciación del

procedimiento administrativo, siempre y cuando concurran las siguientes condiciones:

1. Que se trate de una medida urgente.

2. Que sea necesaria y proporcionada.

3. Que la motivación no se fundamente en meras afirmaciones.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 15/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCIÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo. ¿En qué casos no se puede adoptar medidas

provisionales de protección?

a) No es, No se puede adoptar medidas provisionales de protección que impliquen violación de derechos

amparados penalmente o que puedan causar perjuicio de difícil o imposible reparación a los interesados.

(Art.182, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, No se puede adoptar medidas provisionales de protección que impliquen violación de derechos

amparados civilmente o que puedan causar peligro de reparación a los interesados. (Art. 182, Código

Orgánico Administrativo).

d) No es, Ninguna de las anteriores. (Art.182, Código Orgánico Administrativo).

Cuando conlleven violación de derechos amparados penalmente, siempre que causen perjuicio

de difícil o imposible reparación a los interesados.

Cuando impliquen violación de derechos amparados constitucionalmente o que puedan causar

perjuicio de difícil o imposible reparación a los interesados.

El Código Orgánico Administrativo no establece prohibiciones para adoptar medidas

provisionales de protección. 

Ninguna de las anteriores.
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 182. - Prohibición. No se puede adoptar medidas provisionales de

protección que impliquen violación de derechos amparados constitucionalmente o que puedan causar

perjuicio de difícil o imposible reparación a los interesados.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda



51

A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) No es, El procedimiento administrativo puede iniciarse únicamente a solicitud de la persona interesada.

(Art.183, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, El procedimiento administrativo puede iniciarse únicamente de oficio. (Art. 183, Código Orgánico

Administrativo).

d) No es, Ninguna de las anteriores. (Art.183, Código Orgánico Administrativo).

El procedimiento administrativo puede iniciarse de oficio o a solicitud de la persona interesada.

El procedimiento administrativo puede iniciarse únicamente a solicitud de la persona interesada.

El procedimiento administrativo puede iniciarse únicamente  de oficio.

Ninguna de las anteriores.
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 183. - Iniciativa. El procedimiento administrativo puede iniciarse de oficio o

a solicitud de la persona interesada.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, el procedimiento administrativo puede iniciarse:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es, La iniciativa propia es la actuación derivada del procedimiento formulada por cualquier órgano

administrativo que no tiene competencia para iniciarlo y que tiene conocimiento de su objeto. (Art.184, Código

Orgánico Administrativo).

b) No es, La iniciativa propia es la propuesta de inicio del procedimiento formulada por cualquier órgano

administrativo que no tiene competencia para iniciarlo y que tiene conocimiento de su objeto. (Art. 184, Código

Orgánico Administrativo).

La iniciativa propia es la actuación derivada del procedimiento formulada por cualquier

órgano administrativo que no tiene competencia para iniciarlo y que tiene conocimiento de su

objeto.
La iniciativa propia es la propuesta de inicio del procedimiento formulada por cualquier

órgano administrativo que no tiene competencia para iniciarlo y que tiene conocimiento de su

objeto.
La iniciativa propia es la actuación derivada del conocimiento directo o indirecto de las

conductas o hechos objeto del procedimiento administrativo por parte del órgano que tiene la

competencia de iniciarlo.
Ninguna de las anteriores.

Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 184. - Iniciativa propia. La iniciativa propia es la actuación derivada del

conocimiento directo o indirecto de las conductas o hechos objeto del procedimiento administrativo por parte

del órgano que tiene la competencia de iniciarlo.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo ¿que se entiende por iniciativa propia?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es, Es la actuación derivada del procedimiento formulada por cualquier órgano administrativo que no

tiene competencia para iniciarlo y que tiene conocimiento de su objeto. (Art.186, Código Orgánico

Administrativo).

c) No es, Es la actuación derivada del conocimiento directo o indirecto de las conductas o hechos objeto del

procedimiento administrativo por parte del órgano que tiene la competencia de iniciarlo. (Art. 186, Código

Orgánico Administrativo).

d) No es, Ninguna de las anteriores. (Art.186, Código Orgánico Administrativo).

Es la actuación derivada del procedimiento formulada por cualquier órgano administrativo 

Es la propuesta de inicio del procedimiento formulada por cualquier órgano administrativo 

Es la actuación derivada del conocimiento directo o indirecto de las conductas o hechos 

Ninguna de las anteriores.
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 186. - Petición razonada. La petición razonada es la propuesta de inicio

del procedimiento formulada por cualquier órgano administrativo que no tiene competencia para iniciarlo y que

tiene conocimiento de su objeto.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo ¿que se entiende por petición razonada?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) No es, Es la propuesta de inicio del procedimiento formulada por cualquier órgano administrativo. (Art.187,

Código Orgánico Administrativo).

c) No es, Es la actuación derivada del conocimiento directo o indirecto de las conductas o hechos objeto del

procedimiento administrativo por parte del órgano que tiene la competencia de iniciarlo. (Art. 187, Código

Orgánico Administrativo).

d) No es, Ninguna de las anteriores. (Art.187, Código Orgánico Administrativo).

Es el acto por el que cualquier persona pone en conocimiento, de un órgano

administrativo, la existencia de un hecho que puede constituir fundamento para la

actuación de las administraciones públicas.
Es la propuesta de inicio del procedimiento formulada por cualquier órgano administrativo.

Es la actuación derivada del conocimiento directo o indirecto de las conductas o hechos

objeto del procedimiento administrativo por parte del órgano que tiene la competencia de

iniciarlo.
Ninguna de las anteriores.

Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 187. - Denuncia. La denuncia es el acto por el que cualquier persona

pone en conocimiento, de un órgano administrativo, la existencia de un hecho que puede constituir fundamento

para la actuación de las administraciones públicas.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo ¿qué se entiende por denuncia?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es, secuestro; prohibición de enajenar; y, prohibición de salida del país. (Art.189, Código Orgánico

Administrativo).

b) No es, secuestro; prohibición de salida del país; y, otras previstas en la ley. (Art. 189, Código Orgánico

Administrativo).

d) No es, ninguna de las anteriores. (Art.189, Código Orgánico Administrativo).

Secuestro; prohibición de enajenar; y, prohibición de salida del país.

Secuestro; prohibición de salida  del país; y, otras previstas en la ley. 

Secuestro; retención; prohibición de enajenar; clausura de establecimientos; suspensión

de la actividad; retiro de productos, documentos u otros bienes; desalojo de personas;

limitaciones o restricciones de acceso; y, otras previstas en la ley.
Ninguna de las anteriores.

Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 189. - Medidas cautelares. El órgano competente, cuando la ley lo

permita, de oficio o a petición

de la persona interesada, podrá ordenar medidas cautelares, pudiéndose adoptar las siguientes:

1. Secuestro.

2. Retención.

3. Prohibición de enajenar.

4. Clausura de establecimientos.

5. Suspensión de la actividad.

6. Retiro de productos, documentos u otros bienes.

7. Desalojo de personas.

8. Limitaciones o restricciones de acceso.

9. Otras previstas en la ley.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo ¿cuáles son las medidas cautelares que el órgano

competente, podrá ordenar cuando la ley lo permita, de oficio o a petición de la persona interesada?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es, La solicitud se presentará ante una o un juzgador de lo Civil del lugar donde se sustancie el

procedimiento administrativo. (Art.189, Código Orgánico Administrativo).

b) No es, La solicitud se presentará ante una o un juzgador de lo Contencioso Administrativo del lugar donde

se sustancie el procedimiento administrativo. (Art. 189, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, La solicitud se presentará ante una o un juzgador de lo Contencioso Tributario del lugar donde se

sustancie el procedimiento administrativo. (Art.189, Código Orgánico Administrativo).

La solicitud se presentará ante una o un juzgador de lo Civil del lugar donde se sustancie

el procedimiento administrativo.

La solicitud se presentará ante una o un juzgador de lo Contencioso Administrativo del

lugar donde se sustancie el procedimiento administrativo.

La solicitud se presentará ante una o un juzgador de lo Contencioso Tributario del lugar

donde se sustancie el procedimiento administrativo.
La solicitud se presentará ante una o un juzgador de contravenciones del lugar donde se

sustancie el procedimiento administrativo.
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

C·digo Org§nico Administrativo. Art. 189. - Medidas cautelares. (é) La solicitud se presentar§ ante una o un 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo ¿Ante quién se presentará la solicitud de medidas

cautelares?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es, la prueba será aportada por la persona interesada en su segunda comparecencia al procedimiento

administrativo. (Art.194, Código Orgánico Administrativo).

b) No es, la prueba será aportada por la persona interesada en su tercera comparecencia al procedimiento

administrativo. (Art. 194, Código Orgánico Administrativo).

c) No es,  ninguna de las anteriores. (Art.194, Código Orgánico Administrativo).

La prueba será aportada por la persona interesada en su segunda comparecencia al

procedimiento administrativo.
La prueba será aportada por la persona interesada en su tercera comparecencia al

procedimiento administrativo.
La prueba será aportada por la persona interesada en su primera comparecencia al

procedimiento administrativo.
Ninguna de las anteriores.

Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 194. - Oportunidad. La prueba será aportada por la persona interesada

en su primera comparecencia al procedimiento administrativo.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo ¿Cuál es el momento oportuno para presentar prueba en el

procedimiento administrativo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es, Siempre que se acredite que fue de conocimiento de la persona interesada o que, habiéndola

conocido, no pudo disponer de la misma. (Art.194, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, Siempre que se acredite que fue de conocimiento de la persona interesada. (Art. 194, Código

Orgánico Administrativo).

d) No es,  Ninguna de las anteriores. (Art.194, Código Orgánico Administrativo).

Siempre que se acredite que fue de conocimiento de la persona interesada o que,

habiéndola conocido, no pudo disponer de la misma.
Siempre que se acredite que no fue de conocimiento de la persona interesada o que,

habiéndola conocido, no pudo disponer de la misma.
Siempre que se acredite que fue de conocimiento de la persona interesada.

Ninguna de las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 194. - Oportunidad. (é)Sepodrá solicitar prueba no anunciada en la

primera comparecencia, hasta antes de la resolución, siempre que se acredite que no fue de conocimiento de

la persona interesada o que, habiéndola conocido, no pudo disponer de la misma.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, ¿qué se debe acreditar, para solicitar prueba no

anunciada en la primera comparecencia al procedimiento administrativo, hasta antes de la resolución?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) No es, La prueba se referirá a hechos notorios. (Art.195, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, La prueba se referirá a hechos no controvertidos. (Art. 195, Código Orgánico Administrativo).

d) No es, Todas las anteriores. (Art.195, Código Orgánico Administrativo).

La prueba se referirá a hechos controvertidos.

La prueba se referirá a hechos notorios.

La prueba se referirá a hechos no controvertidos.

Todas las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 195. - Cargas probatorias. La prueba se referirá a los hechos 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, ¿a qué se referirá la prueba?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es, La carga de la prueba le corresponde a la persona interesada conjuntamente con la persona

interesada. (Art.195, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, La carga de la prueba le corresponde a la persona interesada. (Art. 195, Código Orgánico

Administrativo).

d) No es, Todas las anteriores. (Art.195, Código Orgánico Administrativo).

La carga de la prueba le corresponde a la persona interesada conjuntamente con la persona 

La carga de la prueba le corresponde a la administración pública.

La carga de la prueba le corresponde a la persona interesada.

Todas las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 195. - Cargas probatorias. (é)En todo procedimiento administrativo en

que la situación jurídica de la persona interesada pueda ser agravada con la resolución de la administración

pública y en particular, cuando se trata del ejercicio de potestades sancionadoras o de determinación de

responsabilidades de la persona interesada, la carga de la prueba le corresponde a la administración pública.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, en todo procedimiento administrativo en que la situación

jurídica de la persona interesada pueda ser agravada con la resolución de la administración pública y en

particular, cuando se trata del ejercicio de potestades sancionadoras o de determinación de responsabilidades

de la persona interesada, ¿a quién corresponderá la carga de la prueba?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es, Si la persona interesada ha tenido la oportunidad de contradecirla en el procedimiento coactivo.

(Art.196, Código Orgánico Administrativo).

d) No es, Si la persona interesada no ha tenido la oportunidad de contradecirla en el procedimiento

administrativo. (Art. 196, Código Orgánico Administrativo).

d) No es, Ninguna de las anteriores. (Art.196, Código Orgánico Administrativo).

Si la persona interesada ha tenido la oportunidad de contradecirla en el procedimiento coactivo.

Si la persona interesada no ha tenido la oportunidad de contradecirla en el procedimiento 

Si la persona interesada ha tenido la oportunidad de contradecirla en el procedimiento 

Ninguna de las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 196. - Regla de contradicción. La prueba aportada por la administración

pública únicamente tendrá valor, si la persona interesada ha tenido la oportunidad de contradecirla en el

procedimiento administrativo.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, la prueba aportada por la administración pública únicamente

tendrá valor:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es, Podrá realizar sugerencias. (Art.197, Código Orgánico Administrativo).

b) No es, Podrá realizar preguntas compuestas. (Art. 197, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, Podrá realizar preguntas sugestivas. (Art.197, Código Orgánico Administrativo).

Podrá realizar sugerencias.

Podrá realizar preguntas compuestas.

Podrá realizar preguntas sugestivas.

Podrá contrainterrogar
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 197. - Prueba pericial y testimonial. La administración o la persona

interesada podrán contrainterrogar a peritos y testigos cuando se hayan emitido informes o testimonios en el

procedimiento.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, ¿qué podrá realizar la administración o la persona

interesada, a peritos y testigos cuando se hayan emitido informes o testimonios en el procedimiento?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) No es, Podrán disponer prueba para mejor resolver. (Art.198, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, Podrán disponer prueba de hechos notorios. (Art. 198, Código Orgánico Administrativo).

d) No es, Todas las anteriores. (Art.198, Código Orgánico Administrativo).

Podrán disponer la práctica de cualquier prueba que juzguen necesaria.

Podrán disponer prueba para mejor resolver.

Podrán disponer pruebas de hechos notorios.

Todas las anteriores.
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 198. - Prueba oficiosa. Las administraciones públicas podrán disponer la

práctica de cualquier prueba que juzguen necesaria para el esclarecimiento de los hechos controvertidos.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, ¿qué podrán disponer las administraciones públicas, para

el esclarecimiento de los hechos controvertidos?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es, La declaración de testigos y peritos. (Art.199, Código Orgánico Administrativo).

b) No es, La declaración de la persona interesada. (Art. 199, Código Orgánico Administrativo).

d) No es, Ninguna de  las anteriores. (Art.199, Código Orgánico Administrativo).

La declaración de testigos y peritos.

La declaración de la persona interesada.

La declaración de parte de los servidores públicos.

Ninguna de las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 199. - Medios de prueba. Los hechos para la decisión en un

procedimiento pueden acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en Derecho, con excepción de la

declaración de parte de los servidores públicos.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, los hechos para la decisión en un procedimiento pueden

acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en Derecho, con excepción de:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) No es, Al órgano administrativo. (Art.200, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, A los testigos y peritos. (Art. 200, Código Orgánico Administrativo).

d) No es, Todas  las anteriores. (Art.200, Código Orgánico Administrativo).

Al solicitante.

Al órgano administrativo.

A los testigos y peritos.

Todas las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 200. - Gastos de la práctica de la prueba. Los gastos de aportación y

producción de las pruebas son de cargo del solicitante.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, por regla general, ¿a quién le corresponde, los gastos de

aportación y producción de las pruebas?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es, Voluntad de las partes, el silencio administrativo. (Art.201, Código Orgánico Administrativo).

b) No es, Decisión de la administración pública. (Art. 201, Código Orgánico Administrativo).

d) No es, Ninguna de las anteriores. (Art.201, Código Orgánico Administrativo).

Voluntad de las partes, el silencio administrativo.

Decisión de la administración pública.

El acto administrativo, el silencio administrativo, el desistimiento, el abandono, la caducidad

del procedimiento o de la potestad pública, la imposibilidad material de continuarlo por

causas imprevistas, la terminación convencional.
Ninguna de las anteriores

Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 201. - Terminación del procedimiento administrativo. El procedimiento

administrativo termina por:

1. El acto administrativo.

2. El silencio administrativo.

3. El desistimiento.

4. El abandono.

5. La caducidad del procedimiento o de la potestad pública.

6. La imposibilidad material de continuarlo por causas imprevistas.

7. La terminación convencional.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, el procedimiento administrativo termina por:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es, Sentencia. (Art.202, Código Orgánico Administrativo).

b) No es, Auto resolutivo. (Art. 202, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, El silencio administrativo. (Art.202, Código Orgánico Administrativo).

Sentencia.

Auto resolutivo.

El silencio administrativo.

Acto administrativo.
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 202. - Obligación de resolver. El órgano competente resolverá el

procedimiento mediante acto administrativo.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, el órgano competente resolverá el procedimiento

mediante:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es, Se notificará en el plazo máximo de tres días, contado a partir de terminado el plazo de la prueba.

(Art.203, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, Se notificará en el plazo máximo de cinco días, contado a partir de terminado el plazo de la prueba.

(Art. 203, Código Orgánico Administrativo).

d) No es, Se notificará en el plazo máximo de diez días, contado a partir de terminado el plazo de la prueba.

(Art.203, Código Orgánico Administrativo).

Se notificará en el plazo máximo de tres días, contado a partir de terminado el plazo de la

prueba.
Se notificará en el plazo máximo de un mes, contado a partir de terminado el plazo de la

prueba.
Se notificará en el plazo máximo de cinco días, contado a partir de terminado el plazo de la

prueba.
Se notificará en el plazo máximo de diez días, contado a partir de terminado el plazo de la

prueba.
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 203. - Plazo de resolución. El acto administrativo en cualquier

procedimiento será expreso, se expedirá y notificará en el plazo máximo de un mes, contado a partir de

terminado el plazo de la prueba. 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, el acto administrativo en cualquier procedimiento, ¿en

qué plazo deberá ser notificado? 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es,  Cuando la persona interesada lo solicite. (Art.204, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, Cuando el órgano administrativo lo considere. (Art. 204, Código Orgánico Administrativo).

d) No es, Ninguna de las anteriores. (Art.204, Código Orgánico Administrativo).

Cuando la persona interesada lo solicite.

Cuando el número de personas interesadas o la complejidad del asunto exija un plazo

superior para resolver.
Cuando el órgano administrativo lo considere.

Ninguna de las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 204. - Ampliación extraordinaria del plazo para resolver. En casos

concretos, cuando el número de personas interesadas o la complejidad del asunto exija un plazo superior para

resolver, se puede ampliar el plazo hasta dos meses.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, en qué casos concretos, ¿se puede ampliar el plazo hasta

dos meses para resolver el acto administrativo? 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es, Deberá contener la aceptación o negativa de la pretensión del actor. (Art.205, Código Orgánico

Administrativo).

b) No es, Deberá expresar de manera fundamentada la aceptación o negativa de la petición realizada por la

persona interesada. (Art. 205, Código Orgánico Administrativo).

d) No es, Ninguna de las anteriores. (Art.205, Código Orgánico Administrativo).

Deberá contener la aceptación o negativa de la pretensión del actor.

Deberá expresar de manera fundamentada la aceptación o negativa de la petición realizada 

El acto administrativo expresará la aceptación o rechazo total o parcial de la pretensión de la 

Ninguna de las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 205. - Contenido del acto administrativo. El acto administrativo expresará

la aceptación o rechazo total o parcial de la pretensión de la persona interesada, los recursos que procedan, el

órgano administrativo o judicial ante el que deban presentarse y el plazo para interponerlos.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, ¿qué debe contener el acto administrativo? 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR



71

A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es,  Término de 20 días. (Art.207, Código Orgánico Administrativo).

b) No es, Término de 15 días. (Art. 207, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, Término de 30 días. (Art.207, Código Orgánico Administrativo).

Término de 20 días.

Término de 15 días.

Término de 10 días.

Término de 30 días.
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 207.- Silencio administrativo. Los reclamos, solicitudes o pedidos

dirigidos a las administraciones públicas deberán ser resueltos en el término de treinta días, vencido el cual,

sin que se haya notificado la decisión que lo resuelva, se entenderá que es positiva.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, en que término deberán ser resueltos, los reclamos,

solicitudes o pedidos dirigidos a las administraciones públicas? 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) No es, Se entenderá como no presentada la petición. (Art.207, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, Se entenderá extinguida el acto administrativo. (Art. 207, Código Orgánico Administrativo).

d) No es, Todas las anteriores. (Art.207, Código Orgánico Administrativo).

Se entenderá como silencio administrativo. 

Se entenderá como no presentada la petición.

Se entenderá extinguida el acto administrativo.

Todas las anteriores.
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 207.- Silencio administrativo. (é)Paraque se produzca el silencio

administrativo, el acto administrativo presunto que surja de la petición, no debe incurrir en ninguna de las

causales de nulidad prescritas por este Código.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, ¿qué se deberá entender, si los reclamos, solicitudes o

pedidos dirigidos a las administraciones públicas no han sido resueltos en el término de treinta días? 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es, Será considerado como título ejecutivo en la vía judicial. (Art.207, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, Será considerado como título no ejecutivo. (Art. 207, Código Orgánico Administrativo).

d) No es, Ninguna de las anteriores. (Art.207, Código Orgánico Administrativo).

Será considerado como título ejecutivo en la vía judicial.

Será considerado como título de ejecución en la vía judicial.

Será considerado como título no ejecutivo.

Ninguna de las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 207.- Silencio administrativo. (é)Elacto administrativo presunto que

resulte del silencio, será considerado como título de ejecución en la vía judicial. Al efecto, la persona interesada

incluirá en su solicitud de ejecución una declaración, bajo juramento, de que no le ha sido notificada la decisión

dentro del término previsto. Además acompañará el original de la petición en la que aparezca la fe de

recepción.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, el acto administrativo presunto que resulte del silencio,

¿cómo será considerado? 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es, Únicamente deberá adjuntar el original de la petición en la que aparezca la fe de recepción.

(Art.207, Código Orgánico Administrativo).

b) No es, Únicamente, una declaración, bajo juramento, de que no le ha sido notificada la decisión dentro del

término previsto. (Art. 207, Código Orgánico Administrativo).

d) No es, Ninguna de las anteriores. (Art.207, Código Orgánico Administrativo).

Únicamente deberá adjuntar el original de la petición en la que aparezca la fe de recepción.

Únicamente, una declaración, bajo juramento, de que no le ha sido notificada la decisión

dentro del término previsto.

Una declaración, bajo juramento, de que no le ha sido notificada la decisión dentro del

término previsto. Además acompañará el original de la petición en la que aparezca la fe de

recepción.
Ninguna de las anteriores

Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 207.- Silencio administrativo. (é)Elacto administrativo presunto que

resulte del silencio, será considerado como título de ejecución en la vía judicial. Al efecto, la persona

interesada incluirá en su solicitud de ejecución una declaración, bajo juramento, de que no le ha sido

notificada la decisión dentro del término previsto. Además acompañará el original de la petición en la que

aparezca la fe de recepción.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, ¿qué deberá adjuntar la persona interesada en la

solicitud de ejecución del acto administrativo presunto que resulte del silencio administrativo? 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es, Se produce el desistimiento. (Art.208, Código Orgánico Administrativo).

b) No es, Se produce la prescripción. (Art. 208, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, Se produce el Silencio Administrativo. (Art.208, Código Orgánico Administrativo).

Se produce el desistimiento.

Se produce la prescripción.

Se produce el silencio administrativo.

Se produce la caducidad.
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

C·digo Org§nico Administrativo. Art. 208.- La falta de resoluci·n en procedimientos de oficio. (é)

En los procedimientos en que la administración pública ejercite potestades sancionadoras o, en general, de

intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen, se produce la caducidad. En

estos casos, la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de las actuaciones.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, ¿qué produce en los procedimientos en que la

administración pública ejercite potestades sancionadoras o, en general, de intervención, susceptibles de

producir efectos desfavorables o de gravamen? 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es, Se produce el desistimiento. (Art.209, Código Orgánico Administrativo).

c) No es, Se produce el Silencio Administrativo. (Art. 209, Código Orgánico Administrativo).

d) No es, Se produce la caducidad. (Art.209, Código Orgánico Administrativo).

Se produce el desistimiento.

Se entiende aprobada la solicitud de la persona interesada.

Se produce el silencio administrativo.

Se produce la caducidad.
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 209.- La falta de resolución en procedimientos promovidos por la

persona interesada. En los procedimientos que hayan sido iniciados a solicitud de la persona interesada,

para obtener autorizaciones administrativas expresamente previstas en el ordenamiento jurídico, transcurrido

el plazo determinado para concluir el procedimiento administrativo sin que las administraciones públicas

hayan dictado y notificado la resolución expresa, se entiende aprobada la solicitud de la persona interesada.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, en los procedimientos que hayan sido iniciados a

solicitud de la persona interesada, para obtener autorizaciones administrativas expresamente previstas en el

ordenamiento jurídico, transcurrido el plazo determinado para concluir el procedimiento administrativo sin que

las administraciones públicas hayan dictado y notificado la resolución expresa:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es, Solo puede dictarse de ser procedente la petición. (Art.210, Código Orgánico Administrativo).

b) No es, Solo puede dictarse de ser negativa. (Art. 210, Código Orgánico Administrativo).

d) No es, Ninguna de las anteriores. (Art.210, Código Orgánico Administrativo).

Solo puede dictarse de ser procedente la petición.

Solo puede dictarse de ser negativa

Solo puede dictarse de ser confirmatoria

Ninguna de las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 210.- Resolución expresa posterior ante el silencio administrativo. En los

casos de silencio administrativo positivo, la resolución expresa, posterior a la producción del acto, solo puede

dictarse de ser confirmatoria.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, En los casos de silencio administrativo positivo, la

resolución expresa, posterior a la producción del acto, solo puede dictarse de ser:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) No es, Se puede hacer valer ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. (Art.210, Código Orgánico

Administrativo).

c) No es, Se puede hacer valer únicamente ante la administración pública. (Art. 210, Código Orgánico

Administrativo).

d) No es, Ninguna de las anteriores. (Art.210, Código Orgánico Administrativo).

Se puede hacer valer ante la administración pública o ante cualquier persona.

Se puede hacer valer ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

Se puede hacer valer únicamente  ante la administración pública.

Ninguna de las anteriores.
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

C·digo Org§nico Administrativo. Art. 210.- Resoluci·n expresa posterior ante el silencio administrativo. (é)

El acto administrativo presunto producido por silencio administrativo se puede hacer valer ante la

administración pública o ante cualquier persona.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, ¿ante quién se puede hacer valer, el acto administrativo

presunto producido por silencio administrativo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No se refiere al principio de planificación (art. 9 Código Orgánico Administrativo) 

c) No se refiere al principio de responsabilidad (art. 9 Código Orgánico Administrativo)

d) No se refiere al principio de proporcionalidad (art. 9 Código Orgánico Administrativo)

Principio de planificación. 

Principio de coordinación. 

Principio de responsabilidad. 

Principio de proporcionalidad.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 9.- Principio de coordinación. Las administraciones públicas desarrollan

sus competencias de forma racional y ordenada, evitan las duplicidades y las omisiones.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, las administraciones públicas desarrollarán sus

competencias de forma racional y ordenada, evitan las duplicidades y las omisiones ¿A qué principio se

refiere? 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) No se refiere al principio de coordinación (art. 11 Código Orgánico Administrativo) 

c) No se refiere al principio de responsabilidad (art. 11 Código Orgánico Administrativo)

d) No se refiere al principio de proporcionalidad (art. 11 Código Orgánico Administrativo)

Principio de planificación. 

Principio de coordinación. 

Principio de responsabilidad. 

Principio de proporcionalidad.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 11.- Principio de planificación. Las actuaciones administrativas se llevan

a cabo sobre la base de la definición de objetivos, ordenación de recursos, determinación de métodos y

mecanismos de organización.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, las actuaciones administrativas se llevan a cabo sobre la

base de la definición de objetivos, ordenación de recursos, determinación de métodos y mecanismos de

organización ¿A qué principio se refiere? 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, el Estado responderá por los daños como consecuencia

de la falta o deficiencia en la prestación de los servicios públicos o las acciones u omisiones de sus

servidores públicos ¿A qué principio se refiere? 

a) No se refiere al principio de planificación (art. 15 Código Orgánico Administrativo) 

b) No se refiere al principio de coordinación (art. 15 Código Orgánico Administrativo)

d) No se refiere al principio de proporcionalidad (art. 15 Código Orgánico Administrativo)

Principio de planificación. 

Principio de coordinación. 

Principio de responsabilidad. 

Principio de proporcionalidad.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 15.- Principio de responsabilidad. El Estado responderá por los daños

como consecuencia de lafalta o deficiencia en la prestación de los servicios públicos o las acciones u

omisiones de sus servidores públicos o los sujetos de derecho privado que actúan en ejercicio de una

potestad pública por delegación del Estado y sus dependientes, controlados o contratistas. El Estado hará

efectiva la responsabilidad de la o el servidor público por actos u omisiones dolosos o culposos. No hay

servidor público exento de responsabilidad.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, las decisiones administrativas se adecúan al fin previsto en

el ordenamiento jurídico y se adoptan en un marco del justo equilibrio entre los diferentes intereses ¿A qué

principio se refiere? 

a) No se refiere al principio de planificación (art. 16 Código Orgánico Administrativo) 

b) No se refiere al principio de coordinación (art. 16 Código Orgánico Administrativo)

c) No se refiere al principio de responsabilidad (art. 16 Código Orgánico Administrativo)

Principio de planificación. 

Principio de coordinación. 

Principio de responsabilidad. 

Principio de proporcionalidad.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo. Art. 16.- Principio de proporcionalidad. Las decisiones administrativas se

adecúan al fin previsto en el ordenamiento jurídico y se adoptan en un marco del justo equilibrio entre los

diferentes intereses.No se limitará el ejercicio de los derechos de las personas a través de la

imposición de cargas ogravámenes que resulten desmedidos, en relación con el objetivo previsto en el

ordenamiento jurídico.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, la actuación administrativa se somete a la Constitución, a

los instrumentos internacionales, a la ley, a los principios, a la jurisprudencia aplicable y al Código ¿A qué

principio se refiere? 

b) No se refiere al principio de evaluación (art. 14 Código Orgánico Administrativo) 

c) No se refiere al principio de transparencia (art. 14 Código Orgánico Administrativo)

d) No se refiere al principio de imparcialidad e independencia (art. 14 Código Orgánico Administrativo)

Principio de juridicidad. 

Principio de evaluación. 

Principio de transparencia. 

Principio de imparcialidad e independencia.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 14.- Principio de juridicidad. La actuación administrativa se somete a la

Constitución, a los instrumentos internacionales, a la ley, a los principios, a la jurisprudencia aplicable y al

presente Código.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, las administraciones públicas deben crear y propiciar

canales permanentes de evaluación de la satisfacción de las personas frente al servicio público recibido ¿A

qué principio se refiere? 

a) No se refiere al principio de juridicidad (art. 13 Código Orgánico Administrativo) 

c) No se refiere al principio de transparencia (art. 13 Código Orgánico Administrativo)

d) No se refiere al principio de imparcialidad e independencia (art. 13 Código Orgánico Administrativo)

Principio de juridicidad. 

Principio de evaluación. 

Principio de transparencia. 

Principio de imparcialidad e independencia.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 13.- Principio de evaluación. Las administraciones públicas deben crear y

propiciar canales permanentes de evaluación de la satisfacción de las personas frente al servicio público

recibido.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, las personas accederán a la información pública y de

interés general, a los registros, expedientes y archivos administrativos, en la forma prevista en el Código y la

ley ¿A qué principio se refiere? 

a) No se refiere al principio de juridicidad (art. 12 Código Orgánico Administrativo) 

b) No se refiere al principio de evaluación (art. 12 Código Orgánico Administrativo)

d) No se refiere al principio de imparcialidad e independencia (art. 12 Código Orgánico Administrativo)

Principio de juridicidad. 

Principio de evaluación. 

Principio de transparencia. 

Principio de imparcialidad e independencia.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 12.- Principio de transparencia. Las personas accederán a la información

pública y de interés general, a los registros, expedientes y archivos administrativos, en la forma prevista en

este Código y la ley.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, los servidores públicos evitarán resolver por afectos o

desafectos que supongan un conflicto de intereses o generen actuaciones incompatibles con el interés

general ¿A qué principio se refiere? 

a) No se refiere al principio de juridicidad (art. 19 Código Orgánico Administrativo) 

b) No se refiere al principio de evaluación (art. 19 Código Orgánico Administrativo)

c) No se refiere al principio de transparencia (art. 19 Código Orgánico Administrativo)

principio de juridicidad.

principio de evaluación. 

principio de transparencia. 

principio de imparcialidad e independencia.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 19.- Principio de imparcialidad e independencia.

Los servidores públicos evitarán resolver por afectos o desafectos que supongan un conflicto de intereses o

generen actuaciones incompatibles con el interés general.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, las actuaciones administrativas se realizan en función del

cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias ¿A

qué principio se refiere? 

b) No se refiere al principio de eficiencia (art. 3 Código Orgánico Administrativo) 

c) No se refiere al principio de calidad (art. 3 Código Orgánico Administrativo)

d) No se refiere al principio de jerarquía (art. 3 Código Orgánico Administrativo)

principio de eficacia. 

principio de eficiencia. 

principio de calidad. 

principio de jerarquía.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 3.- Principio de eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en

función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus

competencias.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, las actuaciones administrativas aplicarán las medidas que

faciliten el ejercicio de los derechos de las personas y se prohíben las dilaciones o retardos injustificados y la

exigencia de requisitos puramente formales ¿A qué principio se refiere? 

a) No se refiere al principio de eficacia (art. 4 Código Orgánico Administrativo) 

c) No se refiere al principio de calidad (art. 4 Código Orgánico Administrativo)

d) No se refiere al principio de jerarquía (art. 4 Código Orgánico Administrativo)

principio de eficacia. 

principio de eficiencia. 

principio de calidad. 

principio de jerarquía.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 4.- Principio de eficiencia. Las actuaciones administrativas aplicarán las

medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben las dilaciones o retardos

injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda



89

A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, las administraciones públicas deben satisfacer oportuna y

adecuadamente las necesidades y expectativas de las personas, con criterios de objetividad y eficiencia, en el

uso de los recursos públicos ¿A qué principio se refiere? 

a) No se refiere al principio de eficiencia (art. 5 Código Orgánico Administrativo) 

b) No se refiere al principio de calidad (art. 5 Código Orgánico Administrativo)

d) No se refiere al principio de jerarquía (art. 5 Código Orgánico Administrativo)

principio de eficacia. 

principio de eficiencia. 

principio de calidad. 

principio de jerarquía.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 5.- Principio de calidad. Las administraciones públicas deben satisfacer

oportuna y adecuadamente las necesidades y expectativas de las personas, con criterios de objetividad y

eficiencia, en el uso de los recursos públicos.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, el principio por el cual los órganos superiores del Estado

dirigen, controlan y resuelven los conflictos entre sus subordinados, se denomina: 

a) No se refiere al principio de desconcentración (art. 7 Código Orgánico Administrativo) 

b) No se refiere al principio de coordinación (art. 9 Código Orgánico Administrativo) 

c) No se refiere al principio de participación (art. 10 Código Orgánico Administrativo)

principio de desconcentración. 

principio de coordinación. 

principio de participación. 

principio de jerarquía.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 6.- Principio de jerarquía. Los organismos que conforman el Estado se

estructuran y organizan de manera escalonada. Los órganos superiores dirigen y controlan la labor de sus

subordinados y resuelven los conflictos entre los mismos.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, la función administrativa se desarrolla bajo el criterio de

distribución objetiva de funciones, privilegiando la delegación de la repartición de funciones entre los órganos

de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas ¿A

qué principio se refiere? 

b) No se refiere al principio de descentralización (art. 7 Código Orgánico Administrativo) 

c) No se refiere al principio de participación (art. 7 Código Orgánico Administrativo) 

d) No se refiere al principio de evaluación (art. 7 Código Orgánico Administrativo)

principio de desconcentración. 

principio de descentralización

principio de participación. 

principio de evaluación.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 7.- Principio de desconcentración. La función administrativa se desarrolla

bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones

entre los órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones

a las personas.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, la función administrativa se desarrolla bajo el criterio de

distribución objetiva de funciones, privilegiando la delegación de la repartición de funciones entre los órganos

de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las personas ¿A

qué principio se refiere? 

a) No se refiere al principio de desconcentración (art. 8 Código Orgánico Administrativo) 

c) No se refiere al principio de participación (art. 8 Código Orgánico Administrativo) 

d) No se refiere al principio de evaluación (art. 8 Código Orgánico Administrativo)

principio de desconcentración. 

principio de descentralización

principio de participación. 

principio de evaluación.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 8.- Principio de descentralización. Los organismos del Estado propenden

a la instauración de la división objetiva de funciones y la división subjetiva de órganos, entre las diferentes

administraciones públicas.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, las personas deben estar presentes e influir en las

cuestiones de interés general a través de los mecanismos previstos en el ordenamiento jurídico ¿A qué

principio se refiere? 

a) No se refiere al principio de desconcentración (art. 10 Código Orgánico Administrativo) 

b) No se refiere al principio de descentralización  (art. 10 Código Orgánico Administrativo) 

d) No se refiere al principio de evaluación (art. 10 Código Orgánico Administrativo)

principio de desconcentración. 

principio de descentralización

principio de participación. 

principio de evaluación.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 10.- Principio de participación. Las personas deben estar presentes e

influir en las cuestiones de interés general a través de los mecanismos previstos en el ordenamiento jurídico.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, las administraciones públicas deben crear y propiciar

canales permanentes de evaluación de la satisfacción de las personas frente al servicio público recibido ¿A

qué principio se refiere? 

a) No se refiere al principio de desconcentración (art. 13 Código Orgánico Administrativo) 

b) No se refiere al principio de descentralización  (art. 13 Código Orgánico Administrativo) 

c) No se refiere al principio de participación (art. 13 Código Orgánico Administrativo)

principio de desconcentración. 

principio de descentralización

principio de participación. 

principio de evaluación.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 13.- Principio de evaluación. Las administraciones públicas deben crear

y propiciar canales permanentes de evaluación de la satisfacción de las personas frente al servicio público

recibido.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda



95

A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, se presume que los servidores públicos y las personas

mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes ¿A

qué principio se refiere? 

a) No se refiere al principio de desconcentración (art. 17 Código Orgánico Administrativo) 

c) No se refiere al principio de participación  (art. 17 Código Orgánico Administrativo) 

d) No se refiere al principio de evaluación (art. 17 Código Orgánico Administrativo)

principio de desconcentración. 

principio de buena fe. 

principio de participación. 

principio de evaluación.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 17.- Principio de buena fe. Se presume que los servidores públicos y las

personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y

deberes.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, la decisión de las administraciones públicas debe estar

motivada ¿A qué principio se refiere? 

b) No se refiere al principio de buena fe (art. 23 Código Orgánico Administrativo) 

c) No se refiere al principio de participación  (art. 23 Código Orgánico Administrativo) 

d) No se refiere al principio de evaluación (art. 23 Código Orgánico Administrativo)

principio de racionalidad. 

principio de buena fe. 

principio de participación. 

principio de evaluación.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 23.- Principio de racionalidad. La decisión de las administraciones

públicas debe estar motivada.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo ¿A qué ámbito material se aplicará el Código Orgánico

Administrativo? 

a) No sólo se aplicará a la relación jurídico administrativa entre las personas y las administraciones públicas

(art. 42 Código Orgánico Administrativo) 

b) No sólo se aplicará a la actividad jurídica de las administraciones públicas (art. 42 Código Orgánico

Administrativo) 

c) No sólo se aplicará a las bases comunes a todo procedimiento administrativo (art. 42 Código Orgánico

Administrativo)

la relación jurídico administrativa entre las personas y las administraciones públicas. 

la actividad jurídica de las administraciones públicas. 

las bases comunes a todo procedimiento administrativo.

todas las anteriores.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 42.- Ámbito material. El presente Código se aplicará en:

1. La relación jurídico administrativa entre las personas y las administraciones públicas.

2. La actividad jurídica de las administraciones públicas.

3. Las bases comunes a todo procedimiento administrativo.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo ¿Cuáles son los requisitos mínimos para la creación de

órganos y entidades administrativos? 

a) No sólo es la determinación de su forma de integración y su dependencia (art. 51 Código Orgánico

Administrativo) 

b) No sólo es la delimitación de sus competencias (art. 51 Código Orgánico Administrativo) 

c) No sólo es la especificación de los recursos necesarios para su funcionamiento (art. 51 Código Orgánico

Administrativo)

determinación de su forma de integración y su dependencia. 

delimitación de sus competencias. 

especificación de los recursos necesarios para su funcionamiento.

todas las anteriores.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 51.- Requisitos mínimos para la creación de órganos y entidades

administrativos. Para la creación de un órgano o una entidad administrativa se cumplirán los siguientes

requisitos:

1. Determinación de su forma de integración y su dependencia o adscripción.

2. Delimitación de sus competencias.

3. Especificaci·n de los recursos necesarios para su funcionamientoé
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo ¿Por quién serán resueltos los conflictos de competencia

entre órganos administrativos de la misma administración pública? 

a) No es por el Consejo de Competencias  (art. 85 Código Orgánico Administrativo) 

b) No es por el Presidente de la República (art. 85 Código Orgánico Administrativo) 

d) No es ninguna de las anteriores (art. 85 Código Orgánico Administrativo)

por el Consejo de Competencias. 

por el Presidente de la República. 

por su máxima autoridad.

ninguna de las anteriores.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 85.- Procedimiento para la resolución de conflictos de competencia. Los

conflictos de competencia entre órganos administrativos de la misma administración pública serán resueltos

por su máxima autoridad.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda



0
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, si un órgano administrativo considera que no es

competente para la resolución de un asunto, remitirá directamente las actuaciones al órgano que considere

competente ¿En qué tiempo deberá remitir las actuaciones al órgano que considere competente? 

a) No es en el plazo de tres días  (art. 85 Código Orgánico Administrativo) 

c) No es en el término de cinco días (art. 85 Código Orgánico Administrativo) 

d) No es en el plazo de cinco días (art. 85 Código Orgánico Administrativo)

en el plazo de tres días. 

en el término de tres días. 

en el término de cinco días.

en el plazo de cinco días.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 85.- (é)Si un órgano administrativo considera que no es competente

para la resolución de un asunto, remitirá directamente las actuaciones al órgano que considere competente,

en el término de tres días desde la fecha en que tuvo conocimiento del asunto, siempre que este pertenezca

a la misma administraci·n p¼blica y comunicar§ esta circunstancia a la persona interesadaé

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es descentralización  (art. 84 Código Orgánico Administrativo) 

b) No es subrogación (art. 84 Código Orgánico Administrativo) 

d) No es avocación  (art. 84 Código Orgánico Administrativo)

descentralización. 

subrogación. 

desconcentración.

avocación.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 84.- Desconcentración. La desconcentración es el traslado de funciones

desde el nivel central de una administración pública hacia otros niveles jerárquicamente dependientes de la

misma, manteniendo la primera, la responsabilidad por su ejercicio.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, al traslado de funciones desde el nivel central de una

administración pública hacia otros niveles jerárquicamente dependientes de la misma, manteniendo la primera,

la responsabilidad por su ejercicio ¿Se conoce cómo? 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) No es subrogación  (art. 83 Código Orgánico Administrativo) 

c) No es desconcentración (art. 83 Código Orgánico Administrativo) 

d) No es avocación  (art. 83 Código Orgánico Administrativo)

descentralización. 

subrogación. 

desconcentración.

avocación.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 83.- Descentralización. La descentralización de la gestión del Estado

consiste en la transferencia obligatoria, progresiva y definitiva de competencias, con los respectivos talentos

humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos, desde la administración pública central hacia los

Gobiernos Autónomos Descentralizados, a través del procedimiento previsto en la ley.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, a la transferencia obligatoria, progresiva y definitiva de

competencias, con los respectivos talentos humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos, desde

la administración pública central hacia los Gobiernos Autónomos Descentralizados, a través del

procedimiento previsto en la ley ¿Se conoce cómo? 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es descentralización  (art. 82 Código Orgánico Administrativo) 

c) No es desconcentración (art. 82 Código Orgánico Administrativo) 

d) No es avocación  (art. 82 Código Orgánico Administrativo)

descentralización. 

subrogación. 

desconcentración.

avocación.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 82.- Subrogación. Las competencias de un órgano administrativo

pueden ser ejercidas por el jerárquico inferior en caso de ausencia del jerárquico superior. La subrogación

únicamente se aplicará en los casos previstos en la ley.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, las competencias de un órgano administrativo pueden

ser ejercidas por el jerárquico inferior en caso de ausencia del jerárquico superior ¿A tal definición se conoce

cómo? 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es descentralización  (art. 65 Código Orgánico Administrativo) 

b) No es subrogación (art. 65 Código Orgánico Administrativo) 

c) No es desconcentración (art. 65 Código Orgánico Administrativo)

descentralización. 

subrogación. 

desconcentración.

avocación.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 65.- Competencia. La competencia es la medida en la que la Constitución

y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el

grado.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, a la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a

un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado ¿Se la

conoce cómo? 
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) No son sólo las competencias reservadas por el ordenamiento jurídico a una entidad (art. 72 Código

Orgánico Administrativo) 

c) No son sólo las competencias que, a su vez se ejerzan por delegación (art. 72 Código Orgánico

Administrativo) 

d) No es sólo la adopción de disposiciones de carácter general (art. 72 Código Orgánico Administrativo)

las competencias reservadas por el ordenamiento jurídico a una entidad. 

las competencias que, a su vez se ejerzan por delegación. 

la adopción de disposiciones de carácter general.

todas las anteriores.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 72.- Prohibición de delegación. No pueden ser objeto de delegación:

1. Las competencias reservadas por el ordenamiento jurídico a una entidad u órgano administrativo específico.

2. Las competencias que, a su vez se ejerzan por delegación, salvo autorización expresa del órgano titular de la

competencia.

3. La adopci·n de disposiciones de car§cter generalé

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, ¿Qué no puede ser objeto de delegación?
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

Código Orgánico Administrativo Art. 73.- Extinción de la delegación. La delegación se extingue por:

1. Revocación.

2. El cumplimiento del plazo o de la condición.

El cambio de titular del órgano delegante o delegado no extingue la delegación de la competencia, pero obliga,

al titular que permanece en el cargo, a informar al nuevo titular dentro los tres días siguientes a la posesión de

su cargo, bajo prevenciones de responsabilidad administrativa, las competencias que ha ejercido por

delegaci·n y las actuaciones realizadas en virtud de la mismaé

por revocación. 

por cambio del titular del órgano delegante. 

por incumplimiento de las competencias delegadas.

todas las anteriores.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 73.- Extinción de la delegación. La delegación se extingue por:

1. Revocación.

2. El cumplimiento del plazo o de la condición.

El cambio de titular del órgano delegante o delegado no extingue la delegación de la competencia, pero obliga,

al titular que permanece en el cargo, a informar al nuevo titular dentro los tres días siguientes a la posesión de

su cargo, bajo prevenciones de responsabilidad administrativa, las competencias que ha ejercido por

delegaci·n y las actuaciones realizadas en virtud de la mismaé
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, ¿Cuándo se extingue la delegación de competencias?
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No se extingue por cambio del titular del órgano delegante (art. 73 Código Orgánico Administrativo) 

c) No se extingue por incumplimiento de las competencias delegadas (art. 73 Código Orgánico

Administrativo) 

d) No son las palabras todas las anteriores (art. 73 Código Orgánico Administrativo)

por cambio del titular del órgano delegante.

por cumplimiento del plazo. 

por incumplimiento de las competencias delegadas.

todas las anteriores.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 73.- Extinción de la delegación. La delegación se extingue por:

1. Revocación.

2. El cumplimiento del plazo o de la condición.

El cambio de titular del órgano delegante o delegado no extingue la delegación de la competencia, pero

obliga, al titular que permanece en el cargo, a informar al nuevo titular dentro los tres días siguientes a la

posesión de su cargo, bajo prevenciones de responsabilidad administrativa, las competencias que ha

ejercido por delegaci·n y las actuaciones realizadas en virtud de la mismaé
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, ¿Cuándo se extingue la delegación de competencias?
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No se extingue sólo por cumplimiento de la condición (art. 73 Código Orgánico Administrativo) 

b) No se extingue sólo  por cumplimiento del plazo (art. 73 Código Orgánico Administrativo) 

c) No se extingue sólo por revocación (art. 73 Código Orgánico Administrativo)

por cumplimiento de la condición.

por cumplimiento del plazo. 

por revocación.

todas las anteriores.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 73.- Extinción de la delegación. La delegación se extingue por:

1. Revocación.

2. El cumplimiento del plazo o de la condición.

El cambio de titular del órgano delegante o delegado no extingue la delegación de la competencia, pero

obliga, al titular que permanece en el cargo, a informar al nuevo titular dentro los tres días siguientes a la

posesión de su cargo, bajo prevenciones de responsabilidad administrativa, las competencias que ha ejercido

por delegaci·n y las actuaciones realizadas en virtud de la mismaé

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, ¿Cuándo se extingue la delegación de competencias?
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es dentro los cinco días siguientes a la posesión de su cargo (art. 73 Código Orgánico Administrativo) 

c) No es dentro los diez días siguientes a la posesión de su cargo (art. 73 Código Orgánico Administrativo) 

d) No es dentro los quince días siguientes a la posesión de su cargo (art. 73 Código Orgánico Administrativo)

dentro los cinco días siguientes a la posesión de su cargo.

dentro los tres días siguientes a la posesión de su cargo. 

dentro los diez días siguientes a la posesión de su cargo.

dentro los quince días siguientes a la posesión de su cargo.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 73.- (é)El cambio de titular del órgano delegante o delegado no extingue

la delegación de la competencia, pero obliga, al titular que permanece en el cargo, a informar al nuevo titular

dentro los tres días siguientes a la posesión de su cargo, bajo prevenciones de responsabilidad administrativa,

las competencias que ha ejercido por delegaci·n y las actuaciones realizadas en virtud de la mismaé

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, en el caso de cambio de titular del órgano delegante de la

competencia ¿En qué tiempo el delegado debe informar al nuevo titular las competencias que ha ejercido por

delegación?
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es la oposición (art. 99 Código Orgánico Administrativo) 

b) No es la fundamentación (art. 99 Código Orgánico Administrativo) 

d) No es sanción (art. 99 Código Orgánico Administrativo)

Oposición.

Fundamentación. 

Procedimiento.

Sanción.
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 99.- Requisitos de validez del acto administrativo. Son requisitos de

validez: 1. Competencia 2. Objeto 3. Voluntad 4. Procedimiento 5. Motivación.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCIÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo de los siguientes elementos ¿cuál es uno de los requisitos

de validez del acto administrativo?
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) No es la fundamentación (art. 99 Código Orgánico Administrativo) 

c) No es el proceso (art. 99 Código Orgánico Administrativo) 

d) No es la oposición (art. 99 Código Orgánico Administrativo)

voluntad.

fundamentación. 

proceso.

oposición.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 99.- Requisitos de validez del acto administrativo. Son requisitos de validez:

1. Competencia 2. Objeto 3. Voluntad 4. Procedimiento 5. Motivación.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo ¿Cuáles son los requisitos de validez del acto 
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es la oposición (art. 99 Código Orgánico Administrativo) 

b) No es la fundamentación (art. 99 Código Orgánico Administrativo) 

c) No es el proceso (art. 99 Código Orgánico Administrativo)

oposición.

fundamentación. 

proceso.

objeto.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 99.- Requisitos de validez del acto administrativo. Son requisitos de validez:

1. Competencia 2. Objeto 3. Voluntad 4. Procedimiento 5. Motivación.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo ¿Cuáles son los requisitos de validez del acto administrativo?
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es sólo la competencia (art. 99 Código Orgánico Administrativo) 

b) No es sólo el objeto (art. 99 Código Orgánico Administrativo) 

c) No es sólo la voluntad (art. 99 Código Orgánico Administrativo)

competencia.

objeto. 

voluntad.

todas las anteriores.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 99.- Requisitos de validez del acto administrativo. Son requisitos de

validez: 1. Competencia 2. Objeto 3. Voluntad 4. Procedimiento 5. Motivación.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo ¿Cuáles son los requisitos de validez del acto

administrativo?
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es una vez suscrito el acto administrativo (art. 101 Código Orgánico Administrativo) 

b) No es una vez publicado en el registro oficial (art. 101 Código Orgánico Administrativo) 

d) No es una vez motivado el acto administrativo (art. 101 Código Orgánico Administrativo)

una vez suscrito el acto administrativo.

una vez publicado en el registro oficial. 

una vez notificado al administrado.

una vez motivado el acto administrativo.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 101.- Eficacia del acto administrativo. El acto administrativo será eficaz

una vez notificado al administrado. La ejecución del acto administrativo sin cumplir con la notificación

constituirá, para efectos de la responsabilidad de los servidores públicos, un hecho administrativo viciado.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo ¿Cuándo es eficaz el acto administrativo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) No es cuando produzca efectos desfavorables a la persona y no se lesionen derechos o intereses legítimos

de otra (art. 102 Código Orgánico Administrativo) 

c) No es cuando produzca efectos favorables a la administración pública y no se lesionen derechos o intereses

legítimos de otra (art. 102 Código Orgánico Administrativo) 

d) No es en ningún caso (art. 102 Código Orgánico Administrativo)

cuando produzca efectos favorables a la persona y no se lesionen derechos o intereses 

cuando produzca efectos desfavorables a la persona y no se lesionen derechos o intereses 

cuando produzca efectos favorables a la administración pública y no se lesionen derechos o 

en ningún caso.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 102.- Retroactividad del acto administrativo favorable. La administración

pública puede expedir, con efecto retroactivo, un acto administrativo, solo cuando produzca efectos favorables

a la persona y no se lesionen derechos o intereses legítimos de otra.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo ¿Cuándo se puede expedir con efecto retroactivo un acto

administrativo?
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es una vez notificado el acto administrativo (art. 103 Código Orgánico Administrativo) 

b) No es una vez prescrito el acto administrativo (art. 103 Código Orgánico Administrativo) 

d) No es cuando se declara su cancelación (art. 103 Código Orgánico Administrativo)

Notificación del acto administrativo.

Prescripción del acto administrativo. 

Revocatoria del acto administrativo.

Cancelación del acto administrativo.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 103.- Causas de extinción del acto administrativo.

El acto administrativo se extingue por:

1. Razones de legitimidad, cuando se declara su nulidad.

2. Revocatoria, en los casos previstos en este Código.

3. Cumplimiento, cuando se trata de un acto administrativo cuyos efectos se agotan.

4. Caducidad, cuando se verifica la condición resolutoria o se cumple el plazo previsto en el mismo acto

administrativo o su régimen específico.

5. Ejecución de los derechos o cumplimiento de las obligaciones que se deriven de él, de conformidad con la

ley, si no se ha previsto un régimen específico.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCIÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo de entre las siguientes opciones ¿cuál constituye una de

las causas de extinción del acto administrativo?
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BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR



117

A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es una vez notificado el acto administrativo (art. 103 Código Orgánico Administrativo) 

c) No es una vez prescrito el acto administrativo (art. 103 Código Orgánico Administrativo) 

d) No es cuando se declara su cancelación (art. 103 Código Orgánico Administrativo)

una vez notificado el acto administrativo.

por caducidad del acto administrativo.

una vez prescrito el acto administrativo. 

cuando se declara su cancelación.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 103.- Causas de extinción del acto administrativo.

El acto administrativo se extingue por:

1. Razones de legitimidad, cuando se declara su nulidad.

2. Revocatoria, en los casos previstos en este Código.

3. Cumplimiento, cuando se trata de un acto administrativo cuyos efectos se agotan.

4. Caducidad, cuando se verifica la condición resolutoria o se cumple el plazo previsto en el mismo acto

administrativo o su régimen específico.

5. Ejecución de los derechos o cumplimiento de las obligaciones que se deriven de él, de conformidad con la

ley, si no se ha previsto un régimen específico.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo ¿Cuáles son las causas de extinción del acto

administrativo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es una vez notificado el acto administrativo (art. 103 Código Orgánico Administrativo) 

b) No es una vez prescrito el acto administrativo (art. 103 Código Orgánico Administrativo) 

c) No es cuando se declara su cancelación (art. 103 Código Orgánico Administrativo)

una vez notificado el acto administrativo.

una vez prescrito el acto administrativo. 

cuando se declara su cancelación. 

por razones de legitimidad, cuando se declara su nulidad.
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 103.- Causas de extinción del acto administrativo.

El acto administrativo se extingue por:

1. Razones de legitimidad, cuando se declara su nulidad.

2. Revocatoria, en los casos previstos en este Código.

3. Cumplimiento, cuando se trata de un acto administrativo cuyos efectos se agotan.

4. Caducidad, cuando se verifica la condición resolutoria o se cumple el plazo previsto en el mismo acto

administrativo o su régimen específico.

5. Ejecución de los derechos o cumplimiento de las obligaciones que se deriven de él, de conformidad con la

ley, si no se ha previsto un régimen específico.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo ¿Cuáles son las causas de extinción del acto

administrativo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es sólo por revocatoria (art. 103 Código Orgánico Administrativo) 

b) No es sólo por caducidad (art. 103 Código Orgánico Administrativo) 

c) No es sólo por razones de legitimidad, cuando se declara su nulidad (art. 103 Código Orgánico

Administrativo)

por revocatoria.

por caducidad. 

por razones de legitimidad, cuando se declara su nulidad.

todas las anteriores.
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 103.- Causas de extinción del acto administrativo.

El acto administrativo se extingue por:

1. Razones de legitimidad, cuando se declara su nulidad.

2. Revocatoria, en los casos previstos en este Código.

3. Cumplimiento, cuando se trata de un acto administrativo cuyos efectos se agotan.

4. Caducidad, cuando se verifica la condición resolutoria o se cumple el plazo previsto en el mismo acto

administrativo o su régimen específico.

5. Ejecución de los derechos o cumplimiento de las obligaciones que se deriven de él, de conformidad con la

ley, si no se ha previsto un régimen específico.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo ¿Cuáles son las causas de extinción del acto

administrativo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) No es acto administrativo (art. 120 Código Orgánico Administrativo) 

c) No es hecho administrativo (art. 120 Código Orgánico Administrativo) 

d) No es contrato administrativo (art. 120 Código Orgánico Administrativo)

a) acto de simple administración.

b) acto administrativo. 

c) hecho administrativo.

d) contrato administrativo.
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 120.- Acto de simple administración. Acto de simple administración es toda

declaración unilateral de voluntad, interna o entre órganos de la administración, efectuada en ejercicio de la

función administrativa que produce efectos jurídicos individuales y de forma indirecta.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, a toda declaración unilateral de voluntad, interna o entre

órganos de la administración, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos

individuales y de forma indirecta ¿Se le conoce cómo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es sólo a través de una instrucción (art. 121 Código Orgánico Administrativo) 

b) No es sólo a través de una orden de servicio (art. 121 Código Orgánico Administrativo) 

c) No es sólo a través de una sumilla (art. 121 Código Orgánico Administrativo)

de una instrucción.

de una orden de servicio. 

de una sumilla.

todas las anteriores.
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 121.- Instrucción, orden de servicio o sumilla. Los órganos

administrativos pueden dirigir las actividades de sus órganos jerárquicamente dependientes a través de una

instrucción, orden de servicio o sumilla claras, precisas y puestas en conocimiento de la persona destinataria.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, ¿A través de qué forma pueden los órganos

administrativos dirigir las actividades de sus órganos jerárquicamente dependientes?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es acto de simple administración (art. 125 Código Orgánico Administrativo) 

c) No es hecho administrativo (art. 125 Código Orgánico Administrativo) 

d) No es acto administrativo (art. 125 Código Orgánico Administrativo)

acto de simple administración.

contrato administrativo. 

hecho administrativo.

acto administrativo.
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 125.- Contrato administrativo. Es el acuerdo de voluntades productor de

efectos jurídicos, entre dos o más sujetos de derecho, de los cuales uno ejerce una función administrativa.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, al acuerdo de voluntades productor de efectos jurídicos,

entre dos o más sujetos de derecho, de los cuales uno ejerce una función administrativa ¿Se lo conoce cómo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es acto de simple administración (art. 127 Código Orgánico Administrativo) 

b) No es contrato administrativo (art. 127 Código Orgánico Administrativo) 

d) No es acto administrativo (art. 127 Código Orgánico Administrativo)

acto de simple administración.

contrato administrativo. 

hecho administrativo.

acto administrativo.
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 127.- Hecho administrativo. Es toda actividad material, traducida en

operaciones técnicas o actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de

efectos jurídicos directos o indirectos, sea que exista o no un acto administrativo previo.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, a toda actividad material, traducida en operaciones

técnicas o actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de efectos

jurídicos directos o indirectos, sea que exista o no un acto administrativo previo ¿Se lo conoce cómo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) No es contrato administrativo (art. 128 Código Orgánico Administrativo) 

c) No es hecho administrativo (art. 128 Código Orgánico Administrativo) 

d) No es acto administrativo (art. 128 Código Orgánico Administrativo)

acto normativo de carácter administrativo.

contrato administrativo. 

hecho administrativo.

acto administrativo.
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 128.- Acto normativo de carácter administrativo.

Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia administrativa que produce efectos

jurídicos generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma directa.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, a toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una

competencia administrativa que produce efectos jurídicos generales, que no se agota con su cumplimiento y de

forma directa ¿Se lo conoce cómo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es al Vicepresidente de la República (art. 129 Código Orgánico Administrativo) 

c) No es a la Asamblea Nacional (art. 129 Código Orgánico Administrativo) 

d) No es ninguna de las anteriores (art. 129 Código Orgánico Administrativo)

Vicepresidente de la República.

Presidente de la República.

Asamblea Nacional.

Ninguna de las anteriores.
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 129.- Potestad reglamentaria del Presidente de la República. Le

corresponde al Presidente de la República el ejercicio de la potestad reglamentaria en relación con las leyes

formales, de conformidad con la Constitución.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, ¿A quién le corresponde el ejercicio de la potestad

reglamentaria en relación con las leyes formales?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia administrativa que produce

efectos jurídicos generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma directa (art. 127 Código Orgánico

Administrativo) 

b) No es el acuerdo de voluntades productor de efectos jurídicos, entre dos o más sujetos de derecho, de los

cuales uno ejerce una función administrativa (art. 127 Código Orgánico Administrativo) 

d) No es toda declaración unilateral de voluntad, interna o entre órganos de la administración, efectuada en

ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales y de forma indirecta (art. 127

Código Orgánico Administrativo)

es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia administrativa

que produce efectos jurídicos generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma

directa.
es el acuerdo de voluntades productor de efectos jurídicos, entre dos o más sujetos de

derecho, de los cuales uno ejerce una función administrativa. 

es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o actuaciones físicas,

ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de efectos jurídicos directos

o indirectos, sea que exista o no un acto administrativo previo.
es toda declaración unilateral de voluntad, interna o entre órganos de la administración,

efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos

individuales y de forma indirecta.
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo Art. 127.- Hecho administrativo. Es toda actividad material, traducida en

operaciones técnicas o actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de

efectos jurídicos directos o indirectos, sea que exista o no un acto administrativo previo.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad al Código Orgánico Administrativo, ¿Qué es hecho administrativo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR



127

A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Regular el comercio entre el sector público y privado. (art.1 del Código Orgánico Administrativo)

b) Regular las relaciones comerciales entre privados. (art.1 del Código Orgánico Administrativo)

d) Regular únicamente a la Función Legislativa. (art.1 del Código Orgánico Administrativo)

Regular el comercio entre el sector público y privado.

Regular las relaciones comerciales entre privados.

Regular el ejercicio de la función administrativa de los organismos que forman el sector

público.
Regular únicamente a la Función Legislativa.

Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 1.- Objeto.- Este Código regula el ejercicio de la función administrativa de

los organismos que conforman el sector público.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, dicha normativa tiene como objeto:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) Las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. (art.3 del Código Orgánico

Administrativo)

c) Satisfacer oportuna y adecuadamente las necesidades y expectativas de las personas. (art.3 del Código

Orgánico Administrativo)

d) Todas las anteriores. (art.3 del Código Orgánico Administrativo)

El cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de

sus competencias.
Las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. 

Satisfacer oportuna y adecuadamente las necesidades y expectativas de las personas.

Todas las anteriores.
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 3.- Principio de eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en

función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus

competencias.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, el principio de eficacia en las actuaciones

administrativas, se realiza en función de:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) El cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus

competencias. (art.3 del Código Orgánico Administrativo)

c) Satisfacer oportuna y adecuadamente las necesidades y expectativas de las personas. (art.3 del Código

Orgánico Administrativo)

d)   Todas las anteriores. (art.3 del Código Orgánico Administrativo)

El cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de

sus competencias.

Las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. 

Satisfacer oportuna y adecuadamente las necesidades y expectativas de las personas.

Todas las anteriores.
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 4.- Principio de eficiencia. Las actuaciones administrativas aplicarán las

medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben las dilaciones o retardos

injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, el principio de eficiencia en las actuaciones

administrativas, aplicarán:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Ser fáciles de interpretar. (art.23 del Código Orgánico Administrativo)

b) No deben ser oscuras. (art.23 del Código Orgánico Administrativo)

c) No deben ser ambiguas. (art.23 del Código Orgánico Administrativo)

Ser fáciles de interpretar.

No deben ser oscuras.

No deben ser ambiguas.

Deben estar motivadas.
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 23.- Principio de racionalidad. La decisión de las administraciones públicas

debe estar motivada.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, el principio de racionalidad, se basa en que la decisión

de las administraciones públicas deben:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) El derecho a la información. (art.24 del Código Orgánico Administrativo)

b) El derecho a la rectificación. (art.24 del Código Orgánico Administrativo)

c) El derecho al acceso. (art.24 del Código Orgánico Administrativo)

El derecho a la información.

El derecho a la rectificación.

El derecho a la intimidad personal, familiar y respetar la vida privada de las personas.

El derecho al acceso.
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 24.- Principio de protección de la intimidad. Las administraciones públicas, 

cuando manejen datos personales, deben observar y garantizar el derecho a la intimidad personal, familiar y

respetar la vida privada de las personas.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, el principio de protección de la intimidad, debe

garantizar:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) La especificación del delegado. (art.70 del Código Orgánico Administrativo)

b) La especificación del órgano delegante; y la atribución para delegar dicha competencia. (art.70 del Código

Orgánico Administrativo)

c) Las competencias que son objeto de delegación, su plazo o condición, cuando sean necesarios. (art.70 del

Código Orgánico Administrativo)

La especificación del delegado. 

La especificación del órgano delegante; y la atribución para delegar dicha competencia.

Las competencias que son objeto de delegación, su plazo o condición, cuando sean

necesarios.
Todas las anteriores.

Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 70.- Contenido de la delegación. La delegación contendrá:

1. La especificación del delegado.

2. La especificación del órgano delegante y la atribución para delegar dicha competencia.

3. Las competencias que son objeto de delegación o los actos que el delegado debe ejercer para el

cumplimiento de las mismas.

4. El plazo o condición, cuando sean necesarios.

5. El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y número.

6. Las decisiones que pueden adoptarse por delegación.

La delegación de competencias y su revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los medios

de difusión institucional.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, ¿Qué debe contener el documento por el cual los

órganos administrativos, realizan una delegación?:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) Acto administrativo, acto de simple administración, contrato administrativo, hecho administrativo. (art.89 del

Código Orgánico Administrativo)

c) Acto administrativo, acto de simple administración, contrato administrativo, acto normativo de carácter

administrativo. (art.89 del Código Orgánico Administrativo)

d) Acto administrativo, acto de simple administración, contrato administrativo. (art.89 del Código Orgánico

Administrativo)

Acto administrativo, acto de simple administración, contrato administrativo, hecho

administrativo, acto normativo de carácter administrativo.
Acto administrativo, acto de simple administración, contrato administrativo, hecho

administrativo. 
Acto administrativo, acto de simple administración, contrato administrativo, acto normativo de

carácter administrativo.
Acto administrativo, acto de simple administración, contrato administrativo.

Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 89.- Actividad de las Administraciones Públicas. Las actuaciones

administrativas son:

1. Acto administrativo

2. Acto de simple administración

3. Contrato administrativo

4. Hecho administrativo

5. Acto normativo de carácter administrativo.

Las administraciones públicas pueden, excepcionalmente, emplear instrumentos de derecho privado, para el

ejercicio de sus competencias.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, las actuaciones administrativas son:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Es toda declaración unilateral de voluntad, interna o entre órganos de la administración, efectuada en

ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales y de forma indirecta. (art.98

del Código Orgánico Administrativo)

b) Es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio

de la función administrativa, productora de efectos jurídicos directos o indirectos, sea que exista o no un acto

administrativo previo. (art.98 del Código Orgánico Administrativo)

c) Es el acuerdo de voluntades productor de efectos jurídicos, entre dos o más sujetos de derecho, de los

cuales uno ejerce una función administrativa. (art.98 del Código Orgánico Administrativo)

Es toda declaración unilateral de voluntad, interna o entre órganos de la administración,

efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos

individuales y de forma indirecta.
Es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o actuaciones físicas,

ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de efectos jurídicos directos

o indirectos, sea que exista o no un acto administrativo previo.
Es el acuerdo de voluntades productor de efectos jurídicos, entre dos o más sujetos de

derecho, de los cuales uno ejerce una función administrativa.

Es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa

que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su

cumplimiento y de forma directa.
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 98.- Acto administrativo es la declaración unilateral de voluntad,

efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales,

siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental,

físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, ¿Qué es un acto administrativo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) Es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio

de la función administrativa, productora de efectos jurídicos directos o indirectos, sea que exista o no un acto

administrativo previo. (art.120 del Código Orgánico Administrativo)

c) Es el acuerdo de voluntades productor de efectos jurídicos, entre dos o más sujetos de derecho, de los

cuales uno ejerce una función administrativa. (art.120 del Código Orgánico Administrativo)

d) Es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce

efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa.

(art.120 del Código Orgánico Administrativo)

Es toda declaración unilateral de voluntad, interna o entre órganos de la administración,

efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos

individuales y de forma indirecta.
Es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o actuaciones físicas,

ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de efectos jurídicos

directos o indirectos, sea que exista o no un acto administrativo previo.
Es el acuerdo de voluntades productor de efectos jurídicos, entre dos o más sujetos de

derecho, de los cuales uno ejerce una función administrativa.

Es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa

que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su

cumplimiento y de forma directa.
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 120.- Acto de simple administración es toda declaración unilateral de

voluntad, interna o entre órganos de la administración, efectuada en ejercicio de la función administrativa que

produce efectos jurídicos individuales y de forma indirecta.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, ¿Qué es un acto de simple administración?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Es toda declaración unilateral de voluntad, interna o entre órganos de la administración, efectuada en

ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales y de forma indirecta. (art.125

del Código Orgánico Administrativo)

b) Es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio

de la función administrativa, productora de efectos jurídicos directos o indirectos, sea que exista o no un acto

administrativo previo. (art.125 del Código Orgánico Administrativo)

d) Es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce

efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa.

(art.125 del Código Orgánico Administrativo)

Es toda declaración unilateral de voluntad, interna o entre órganos de la administración,

efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos

individuales y de forma indirecta.
Es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o actuaciones físicas,

ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de efectos jurídicos

directos o indirectos, sea que exista o no un acto administrativo previo.
Es el acuerdo de voluntades productor de efectos jurídicos, entre dos o más sujetos de

derecho, de los cuales uno ejerce una función administrativa.

Es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función

administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se

agote con su cumplimiento y de forma directa.
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 125.- Contrato administrativo. Es el acuerdo de voluntades productor de

efectos jurídicos, entre dos o más sujetos de derecho, de los cuales uno ejerce una función administrativa.

Los contratos administrativos se rigen por el ordenamiento jurídico específico en la materia.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, ¿Qué es un contrato administrativo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Es toda declaración unilateral de voluntad, interna o entre órganos de la administración, efectuada en

ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales y de forma indirecta. (art.127 del

Código Orgánico Administrativo)

c) Es el acuerdo de voluntades productor de efectos jurídicos, entre dos o más sujetos de derecho, de los

cuales uno ejerce una función administrativa. (art.127 del Código Orgánico Administrativo)

d) Es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce

efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa.

(art.127 del Código Orgánico Administrativo)

Es toda declaración unilateral de voluntad, interna o entre órganos de la administración,

efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos

individuales y de forma indirecta.
Es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o actuaciones físicas,

ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de efectos jurídicos directos

o indirectos, sea que exista o no un acto administrativo previo.
Es el acuerdo de voluntades productor de efectos jurídicos, entre dos o más sujetos de

derecho, de los cuales uno ejerce una función administrativa.

Es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa

que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su

cumplimiento y de forma directa.
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 127.- Hecho administrativo. Es toda actividad material, traducida en

operaciones técnicas o actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de

efectos jurídicos directos o indirectos, sea que exista o no un acto administrativo previo.

Los hechos administrativos, contrarios al acto administrativo presunto que resulte del silencio administrativo

positivo, conforme con este Código, son ilícitos.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, ¿Qué es un hecho administrativo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Es toda declaración unilateral de voluntad, interna o entre órganos de la administración, efectuada en

ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales y de forma indirecta. (art.128

del Código Orgánico Administrativo)

b) Es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio

de la función administrativa, productora de efectos jurídicos directos o indirectos, sea que exista o no un acto

administrativo previo. (art.128 del Código Orgánico Administrativo)

d) Es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce

efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa.

(art.128 del Código Orgánico Administrativo)

Es toda declaración unilateral de voluntad, interna o entre órganos de la administración,

efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos

individuales y de forma indirecta.
Es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o actuaciones físicas,

ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de efectos jurídicos

directos o indirectos, sea que exista o no un acto administrativo previo.
Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia administrativa

que produce efectos jurídicos generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma

directa.
Es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función

administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se

agote con su cumplimiento y de forma directa.
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 187.- Acto normativo de carácter administrativo. Es toda declaración

unilateral efectuada en ejercicio de una competencia administrativa que produce efectos jurídicos generales,

que no se agota con su cumplimiento y de forma directa.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, ¿Qué es un acto normativo de carácter

administrativo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) El señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos aplicables y la determinación de su alcance.

(art.100 del Código Orgánico Administrativo)

b) La calificación de los hechos relevantes para la adopción de la decisión. (art.100 del Código Orgánico

Administrativo)

c) La explicación de la pertinencia del régimen jurídico invocado en relación con los hechos determinados.

(art.100 del Código Orgánico Administrativo)

El señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos aplicables y la determinación

de su alcance.
La calificación de los hechos relevantes para la adopción de la decisión.

La explicación de la pertinencia del régimen jurídico invocado en relación con los hechos

determinados.
Todas las anteriores.

Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 100.- Motivación del acto administrativo. En la motivación del acto

administrativo se observará:

1. El señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos aplicables y la determinación de su alcance.

2. La calificación de los hechos relevantes para la adopción de la decisión, sobre la base de la evidencia que

conste en el expediente administrativo.

3. La explicaci·n de la pertinencia del r®gimen jur²dico invocado en relaci·n con los hechos determinados. (é)

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, en la motivación del acto administrativo, se observará:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Competencia y objeto. (art.99 del Código Orgánico Administrativo)

b) Voluntad. (art.99 del Código Orgánico Administrativo)

c) Procedimiento y motivación. (art.99 del Código Orgánico Administrativo)

Competencia y objeto.

Voluntad.

Procedimiento y motivación.

Todos los anteriores.
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 99.- Requisitos de validez del acto administrativo.

Son requisitos de validez:

1. Competencia

2. Objeto

3. Voluntad

4. Procedimiento

5. Motivación.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, los requisitos de validez del acto administrativo son:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) El señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos aplicables y la determinación de su alcance.

(art.100 del Código Orgánico Administrativo)

b) La calificación de los hechos relevantes para la adopción de la decisión. (art.100 del Código Orgánico

Administrativo)

c) La explicación de la pertinencia del régimen jurídico invocado en relación con los hechos determinados.

(art.100 del Código Orgánico Administrativo)

El señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos aplicables y la determinación

de su alcance.
La calificación de los hechos relevantes para la adopción de la decisión.

La explicación de la pertinencia del régimen jurídico invocado en relación con los

hechos determinados.
Todas las anteriores.

Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 100.- Motivación del acto administrativo. En la motivación del acto

administrativo se observará:

1. El señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos aplicables y la determinación de su alcance.

2. La calificación de los hechos relevantes para la adopción de la decisión, sobre la base de la evidencia que

conste en el expediente administrativo.

3. La explicación de la pertinencia del régimen jurídico invocado en relación con los hechos determinados.

(é)
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, en la motivación del acto administrativo, se

observará:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Solo cuando produzca efectos favorables a la persona. (art.102 del Código Orgánico Administrativo)

b) Solo cuando no se lesionen derechos o intereses legítimos de otra. (art.102 del Código Orgánico

Administrativo)

d)   Nunca. (art.102 del Código Orgánico Administrativo)

Solo cuando produzca efectos favorables a la persona.

Solo cuando no se lesionen derechos o intereses legítimos de otra.

A y B, son correctas.

Nunca.
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 102.- Retroactividad del acto administrativo favorable. La administración

pública puede expedir, con efecto retroactivo, un acto administrativo, solo cuando produzca efectos favorables a

la persona y no se lesionen derechos o intereses legítimos de otra.

Los supuestos de hecho para la eficacia retroactiva deben existir en la fecha a la que el acto se retrotraiga.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, ¿La administración pública puede expedir con efecto

retroactivo un acto administrativo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Cuando se verifica la condición resolutoria. (art.105 del Código Orgánico Administrativo)

b) Cuando se dictó fuera del tiempo para ejercer la competencia. (art.105 del Código Orgánico Administrativo)

d) Cuando se agotó el plazo para la ejecución de los efectos jurídicos. (art.105 del Código Orgánico

Administrativo)

Cuando se verifica la condición resolutoria.

Cuando se dictó fuera del tiempo para ejercer la competencia.

Cuando se origine de modo principal en un acto de simple administración.

Cuando se agotó el plazo para la ejecución de los efectos jurídicos.
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 105.- Causales de nulidad del acto administrativo. Es nulo el acto

administrativo que:

1. Sea contrario a la Constitución y a la ley.

2. Viole los fines para los que el ordenamiento jurídico ha otorgado la competencia al órgano o entidad que lo

expide.

3. Se dictó sin competencia por razón de la materia, territorio o tiempo.

4. Se dictó fuera del tiempo para ejercer la competencia, siempre que el acto sea gravoso para el interesado.

5. Determine actuaciones imposibles.

6. Resulte contrario al acto administrativo presunto cuando se haya producido el silencio administrativo

positivo, de conformidad con este Código.

7. Se origine en hechos que constituyan infracción penal declarada en sentencia judicial ejecutoriada.

8. Se origine de modo principal en un acto de simple administraci·n. (é)

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCIÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, señale cuál de los siguientes eventos constituye

causal de nulidad del acto administrativo:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

c) Cuando se verifica la condición resolutoria. (art.105 del Código Orgánico Administrativo)

d) Se dictó fuera del tiempo para ejercer la competencia, aunque el acto sea beneficioso para el interesado.

(art.105 del Código Orgánico Administrativo)

d) Sea conforme a la Constitución y la ley. (art.105 del Código Orgánico Administrativo)

Convalidable

Subsanable

No convalidable

Inconstitucional 
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 105.- (é)El acto administrativo nulo no es convalidable. Cualquier otra

infracción al ordenamiento jurídico en que se incurra en un acto administrativo es subsanable.

El acto administrativo expreso o presunto por el que se declare o constituyan derechos en violación del

ordenamiento jurídico o en contravención de los requisitos materiales para su adquisición, es nulo.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, ¿ A qué se refiere la nulidad del acto administrativo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Convalidable. (art.105 del Código Orgánico Administrativo)

c)   Subsanable. (art.105 del Código Orgánico Administrativo)

d)   Inconstitucional. (art.105 del Código Orgánico Administrativo)

Convalidable

No convalidable

Subsanable

Inconstitucional 
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 105.- (é)El acto administrativo nulo no es convalidable. Cualquier otra

infracción al ordenamiento jurídico en que se incurra en un acto administrativo es subsanable.

El acto administrativo expreso o presunto por el que se declare o constituyan derechos en violación del

ordenamiento jurídico o en contravención de los requisitos materiales para su adquisición, es nulo.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, la nulidad del acto administrativo, es:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Años. (art.158 del Código Orgánico Administrativo)

b) Meses. (art.158 del Código Orgánico Administrativo)

d)   Horas. (art.158 del Código Orgánico Administrativo)

Años.

Meses.

Días.

Horas.
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 158.- Reglas básicas. Los términos y plazos determinados en este Código

se entienden como máximos y son obligatorios.

Los términos solo pueden fijarse en días y los plazos en meses o en años. Se prohíbe la fijación de términos o

plazos en horas. (é)
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, el computo de los términos pueden fijarse en:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b)   Días. (art.158 del Código Orgánico Administrativo)

c)   Horas. (art.158 del Código Orgánico Administrativo)

d)   Minutos. (art.158 del Código Orgánico Administrativo)

Años.

Dias.

Horas.

Minutos.
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 158.- Reglas básicas. Los términos y plazos determinados en este Código

se entienden como máximos y son obligatorios.

Los términos solo pueden fijarse en días y los plazos en meses o en años. Se prohíbe la fijación de términos o

plazos en horas. (é)

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, el computo de los plazos pueden fijarse en:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Quince días. (art.207 del Código Orgánico Administrativo)

c)   Cuarenta y cinco días. (art.207 del Código Orgánico Administrativo)

d)   Sesenta días. (art.207 del Código Orgánico Administrativo)

Quince días.

Treinta días.

Cuarenta y cinco días.

Sesenta días.
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 207.- Silencio administrativo. Los reclamos, solicitudes o pedidos dirigidos

a las administraciones públicas deberán ser resueltos en el término de treinta días, vencido el cual, sin que se

haya notificado la decisi·n que lo resuelva, se entender§ que es positiva. (é)

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, los reclamos, solicitudes o pedidos, dirigidos a las

administraciones públicas deberán ser resueltos en el término de:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Laudo arbitral. (art.207 del Código Orgánico Administrativo)

b) Sentencia ejecutoriada. (art.207 del Código Orgánico Administrativo)

d) Acta de mediación. (art.207 del Código Orgánico Administrativo)

Laudo arbitral.

Sentencia ejecutoriada.

Título de ejecución en la vía judicial.

Acta de mediación.
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 207.- Silencio administrativo (é)El acto administrativo presunto que

resulte del silencio, será considerado como título de ejecución en la vía judicial. Al efecto, la persona

interesada incluirá en su solicitud de ejecución una declaración, bajo juramento, de que no le ha sido

notificada la decisión dentro del término previsto. Además acompañará el original de la petición en la que

aparezca la fe de recepci·n. (é)
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, el acto administrativo presunto que resulte del silencio,

será considerado:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Parcial. (art.211 del Código Orgánico Administrativo)

c)  Anulable. (art.211 del Código Orgánico Administrativo)

d)  Nulo. (art.211 del Código Orgánico Administrativo)

Parcial.

Total.

Anulable.

Nulo.
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 211.- Desistimiento. La persona interesada puede desistir del

procedimiento cuando no esté prohibido por la ley.

Debe indicarse expresamente si se trata de un desistimiento total o parcial. Si no se precisa, se considera que

se trata de un desistimiento total. (é)

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, la persona interesada que desiste de un procedimiento,

al no indicar expresamente si se trata de un desistimiento total o parcial, se considerará:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Todos. (art.211 del Código Orgánico Administrativo)

c) La persona que solicita el desistimiento y todos aquellos que no se opongan. (art.211 del Código Orgánico

Administrativo)

d) Ninguno. (art.211 del Código Orgánico Administrativo)

Todos.

La persona que solicita el desistimiento.

La persona que solicita el desistimiento y todos aquellos que no se opongan.

Ninguno.
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 211.- Desistimiento. (é)El desistimiento puede realizarse por cualquier

medio que permita su constancia en cualquier momento antes de que se notifique el acto administrativo. Solo

afecta a aquellos que lo soliciten. (é)

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, siendo varios los interesados dentro de un proceso, el

desistimiento que realice una persona, surtirá efecto para:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR



156

A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) La elección de la vía judicial no impide la impugnación en vía administrativa. (art.217 del Código Orgánico

Administrativo)

c) El acto administrativo puede ser impugnado en vía administrativa por cualquier persona. (art.217 del Código

Orgánico Administrativo)

d) A y C son correctas. (art.217 del Código Orgánico Administrativo)

La elección de la vía judicial impide la impugnación en vía administrativa.

La elección de la vía judicial no impide la impugnación en vía administrativa.

El acto administrativo puede ser impugnado en vía administrativa por cualquier persona.

A y C son correctas.
Opción Correcta Dificultad Esperada

Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 217.- En la impugnación se observarán las siguientes reglas:

1. Solo el acto administrativo puede ser impugnado en vía administrativa por las personas interesadas, con

independencia de que hayan comparecido o no en el procedimiento, mediante el recurso de apelación.

2. El recurso extraordinario de revisión cabe, exclusivamente, respecto del acto administrativo que ha causado

estado en vía administrativa en los supuestos previstos en este Código.

3. La elección de la vía judicial impide la impugnación en vía administrativa.

4. El error en la denominación del recurso por parte del recurrente no es obstáculo para su tramitación, siempre

que resulte indudable la voluntad de impugnar el acto administrativo.

Los actos de simple administración por su naturaleza no son propiamente impugnables, salvo el derecho a

impugnar el acto administrativo que omitió un acto de simple administración, necesario para la formación de la

voluntad administrativa.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, en la impugnación de un acto administrativo se seguirá

uno de estas reglas:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) Recurso de apelación y Recurso de Casación. (art.219 del Código Orgánico Administrativo)

c) Recurso de nulidad. (art.219 del Código Orgánico Administrativo)

d) Recurso de Casación y Recurso extraordinario de revisión. (art.219 del Código Orgánico Administrativo)

Recurso de apelación y Recurso extraordinario de revisión.

Recurso de apelación y Recurso de Casación.

Recurso de nulidad.

Recurso de Casación y Recurso extraordinario de revisión.
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 219.- Clases de recursos. Se prevén los siguientes recursos: apelación y

extraordinario de revisión.

Le corresponde el conocimiento y resolución de los recursos a la máxima autoridad administrativa de la

administración pública en la que se haya expedido el acto impugnado y se interpone ante el mismo órgano

que expidió el acto administrativo.

El acto expedido por la máxima autoridad administrativa, solo puede ser impugnado en vía judicial.

Se correrá traslado de los recursos a todas las personas interesadas.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, dentro de las actuaciones de las administraciones, se

prevén los siguientes recursos:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Tres días. (art.224 del Código Orgánico Administrativo)

b) Cinco días. (art.224 del Código Orgánico Administrativo)

d) Quince días. (art.224 del Código Orgánico Administrativo)

Tres días

Cinco días.

Diez días.

Quince días.
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 224.- Oportunidad. El término para la interposición del recurso de

apelación es de diez días contados a partir de la notificación del acto administrativo, objeto de la apelación.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, a partir de la notificación del acto administrativo, el

término para la interposición del recurso de apelación es de:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Ejecución sustitutoria. (art.237 del Código Orgánico Administrativo)

b) Multa compulsoria. (art.237 del Código Orgánico Administrativo)

c) Coacción sobre las personas. (art.237 del Código Orgánico Administrativo)

Ejecución sustitutoria.

Multa compulsoria.

Coacción sobre las personas.

Todos los anteriores.
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 237.- Medios de ejecución forzosa. El acto administrativo se ejecuta,

únicamente, a través de los siguientes medios:

1. Ejecución sobre el patrimonio.

2. Ejecución sustitutoria.

3. Multa compulsoria.

4. Coacción sobre las personas.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, los medios de ejecución forzosa del acto

administrativo, son:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) A los tres años. (art.245 del Código Orgánico Administrativo)

c) A los cinco años. (art.245 del Código Orgánico Administrativo)

d) A los siete años. (art.245 del Código Orgánico Administrativo)

Al año.

A los tres años.

A los cinco años.

A los siete años.
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 245.- Prescripción del ejercicio de la potestad sancionadora. El ejercicio

de la potestad sancionadora prescribe en los siguientes plazos:

1. Al año para las infracciones leves y las sanciones que por ellas se impongan.

2. A los tres años para las infracciones graves y las sanciones que por ellas se impongan.

3. A los cinco años para las infracciones muy graves y las sanciones que por ellas se impongan.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, el ejercicio de la potestad sancionadora, para las

infracciones leves y las sanciones que por ellas se impongan, prescriben en el plazo de:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

 a) Al año. (art.245 del Código Orgánico Administrativo)

 c) A los cinco años. (art.245 del Código Orgánico Administrativo)

 d) A los siete años. (art.245 del Código Orgánico Administrativo)

Al año.

A los tres años.

A los cinco años.

A los siete años.
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 245.- Prescripción del ejercicio de la potestad sancionadora. El ejercicio de

la potestad sancionadora prescribe en los siguientes plazos:

1. Al año para las infracciones leves y las sanciones que por ellas se impongan.

2. A los tres años para las infracciones graves y las sanciones que por ellas se impongan.

3. A los cinco años para las infracciones muy graves y las sanciones que por ellas se impongan.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, el ejercicio de la potestad sancionadora, para las

infracciones graves y las sanciones que por ellas se impongan, prescriben en el plazo de:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR



163

A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

 a) Al año. (art.245 del Código Orgánico Administrativo)

 b) A los tres años. (art.245 del Código Orgánico Administrativo)

 d) A los siete años. (art.245 del Código Orgánico Administrativo)

Al año.

A los tres años.

A los cinco años.

A los siete años.
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 245.- Prescripción del ejercicio de la potestad sancionadora. El ejercicio

de la potestad sancionadora prescribe en los siguientes plazos:

1. Al año para las infracciones leves y las sanciones que por ellas se impongan.

2. A los tres años para las infracciones graves y las sanciones que por ellas se impongan.

3. A los cinco años para las infracciones muy graves y las sanciones que por ellas se impongan.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, el ejercicio de la potestad sancionadora, para las

infracciones muy graves y las sanciones que por ellas se impongan, prescriben en el plazo de:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

 a) Al año. (art.245 del Código Orgánico Administrativo)

 c) A los cinco. (art.245 del Código Orgánico Administrativo)

 d) A los siete años. (art.245 del Código Orgánico Administrativo)

Al año.

A los tres años.

A los cinco años.

A los siete años.
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Código Orgánico Administrativo, Art. 245.- Prescripción del ejercicio de la potestad sancionadora. El ejercicio

de la potestad sancionadora prescribe en los siguientes plazos:

1. Al año para las infracciones leves y las sanciones que por ellas se impongan.

2. A los tres años para las infracciones graves y las sanciones que por ellas se impongan.

3. A los cinco años para las infracciones muy graves y las sanciones que por ellas se impongan.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De conformidad con el Código Orgánico Administrativo, el ejercicio de la potestad sancionadora, para las

infracciones graves y las sanciones que por ellas se impongan, prescriben en el plazo de:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Principio general, artículo 3 COA. 

b) Principio general, artículo 17 COA. 

d) Principio general, artículo 16 COA. 

Principio de eficacia. 

Principio de buena fe. 

Principio de interdicción de la arbitrariedad. 

Principio de proporcionalidad.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO PRELIMINAR, TÍTULO I, CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES.   

CAPÍTULO II. PRINCIPIOS DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA EN RELACIÓN CON LAS PERSONAS. El

principio de interdicción de la arbitrariedad no es un principio general, sino uno de los principios de la

actividad administrativa en relación con las personas (artículo 18 COA). 

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Identifique los principios generales del ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman

el sector público que se consagran expresamente en el Código Orgánico Administrativo (COA). ¿Cuál de los

siguientes principios no es un principio general?   

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Principio general, artículo 15 COA. 

b) Principio general, artículo 4 COA. 

c) Principio general, artículo 14 COA. 

Principio de responsabilidad. 

Principio de eficiencia. 

Principio de juridicidad. 

Principio de imparcialidad e independencia.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO PRELIMINAR, TÍTULO I, CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES.   

CAPÍTULO II. PRINCIPIOS DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA EN RELACIÓN CON LAS PERSONAS. El

principio de imparcialidad e independencia no es un principio general, sino uno de los principios de la actividad

administrativa en relación con las personas (artículo 19 COA). 

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Identifique los principios generales del ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman

el sector público que se consagran expresamente en el Código Orgánico Administrativo (COA). ¿Cuál de los

siguientes principios no es un principio general?   

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Principio general, artículo 5 COA. 

c) Principio general, artículo 13 COA. 

d) Principio general, artículo 6 COA.  

Principio de calidad. 

Principio de control. 

Principio de evaluación. 

Principio de jerarquía.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO PRELIMINAR, TÍTULO I, CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES.   

CAPÍTULO II. PRINCIPIOS DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA EN RELACIÓN CON LAS PERSONAS. El

principio de control no es un principio general, sino uno de los principios de la actividad administrativa en

relación con las personas (artículo 20 COA). 

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Identifique los principios generales del ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman

el sector público que se consagran expresamente en el Código Orgánico Administrativo (COA). ¿Cuál de los

siguientes principios no es un principio general?   

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) Principio general, artículo 7 COA. 

c) Principio general, artículo 12 COA. 

d) Principio general, artículo 11 COA. 

Principio de ética y probidad. 

Principio de desconcentración. 

Principio de transparencia. 

Principio de planificación.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO PRELIMINAR, TÍTULO I, CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES.   

CAPÍTULO II. PRINCIPIOS DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA EN RELACIÓN CON LAS PERSONAS. El

principio de ética y probidad no es un principio general, sino uno de los principios de la actividad administrativa

en relación con las personas (artículo 21 COA). 

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Identifique los principios generales del ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman el

sector público que se consagran expresamente en el Código Orgánico Administrativo (COA). ¿Cuál de los

siguientes principios no es un principio general?   

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Principio general, artículo 8 COA. 

b) Principio general, artículo 10 COA. 

c) Principio general, artículo 9 COA.  

Principio de descentralización. 

Principio de participación. 

Principio de coordinación. 

Principio de protección de la intimidad.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO PRELIMINAR, TÍTULO I, CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES.   

CAPÍTULO II. PRINCIPIOS DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA EN RELACIÓN CON LAS PERSONAS. El

principio de protección de la intimidad no es un principio general, sino uno de los principios de la actividad

administrativa en relación con las personas (artículo 24 COA). 

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Identifique los principios generales del ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman

el sector público que se consagran expresamente en el Código Orgánico Administrativo (COA). ¿Cuál de los

siguientes principios no es un principio general?   

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Principio general, artículo 3 COA. 

b) Principio general, artículo 17 COA. 

d) Principio general, artículo 16 COA.  

a) Principio de eficacia. 

b) Principio de buena fe. 

c) Principio de racionalidad. 

d) Principio de proporcionalidad.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO PRELIMINAR, TÍTULO I, CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES.   

CAPÍTULO II. PRINCIPIOS DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA EN RELACIÓN CON LAS PERSONAS. El

principio de racionalidad no es un principio general, sino uno de los principios de la actividad administrativa en

relación con las personas (artículo 23 COA). 

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Identifique los principios generales del ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman

el sector público que se consagran expresamente en el Código Orgánico Administrativo (COA). ¿Cuál de los

siguientes principios no es un principio general?   

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Principio general, artículo 15 COA. 

b) Principio general, artículo 4 COA. 

c) Principio general, artículo 14 COA. 

Principio de responsabilidad. 

Principio de eficiencia. 

Principio de juridicidad. 

Principio de seguridad jurídica.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO PRELIMINAR, TÍTULO I, CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES.   

CAPÍTULO II. PRINCIPIOS DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA EN RELACIÓN CON LAS PERSONAS. El

principio de seguridad jurídica no es un principio general, sino uno de los principios de la actividad

administrativa en relación con las personas (artículo 22 COA). 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Identifique los principios generales del ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman

el sector público que se consagran expresamente en el Código Orgánico Administrativo (COA). ¿Cuál de los

siguientes principios no es un principio general?   

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Principio general, artículo 5 COA. 

c) Principio general, artículo 13 COA. 

d) Principio general, artículo 6 COA. 

Principio de calidad. 

Principio de confianza legítima. 

Principio de evaluación. 

Principio de jerarquía.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO PRELIMINAR, TÍTULO I, CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES.   

CAPÍTULO II. PRINCIPIOS DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA EN RELACIÓN CON LAS PERSONAS. El

principio de confianza legítima no es un principio general, sino uno de los principios de la actividad

administrativa en relación con las personas (artículo 22 COA). 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Identifique los principios generales del ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman

el sector público que se consagran expresamente en el Código Orgánico Administrativo (COA). ¿Cuál de los

siguientes principios no es un principio general?   

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) Principio general, artículo 7 COA. 

c) Principio general, artículo 12 COA. 

d) Principio general, artículo 11 COA. 

Principio de lealtad institucional. 

Principio de desconcentración. 

Principio de transparencia. 

Principio de planificación.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO PRELIMINAR, TÍTULO I, CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES.   

CAPÍTULO III. PRINCIPIOS DE LAS RELACIONES ENTRE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. El principio de

lealtad institucional no es un principio general, sino uno de los principios de las relaciones entre

administraciones públicas (artículo 25 COA). 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Identifique los principios generales del ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman

el sector público que se consagran expresamente en el Código Orgánico Administrativo (COA). ¿Cuál de los

siguientes principios no es un principio general?   

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) Principio general, artículo 8 COA. 

b) Principio general, artículo 10 COA. 

c) Principio general, artículo 9 COA. 

Principio de descentralización. 

Principio de participación. 

Principio de coordinación. 

Principio de corresponsabilidad.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO PRELIMINAR, TÍTULO I, CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES.   

CAPÍTULO III. PRINCIPIOS DE LAS RELACIONS ENTRE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. El principio de

corresponsabilidad no es un principio general, sino uno de los principios de las relaciones entre

administraciones públicas (artículo 26 COA). 

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Identifique los principios generales del ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman

el sector público que se consagran expresamente en el Código Orgánico Administrativo (COA). ¿Cuál de los

siguientes principios no es un principio general?   

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Identifique los principios generales del ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman

el sector público que se consagran expresamente en el Código Orgánico Administrativo (COA). ¿Cuál de los

siguientes principios no es un principio general? 

a) Principio general, artículo 3 COA. 

b) Principio general, artículo 17 COA. 

d) Principio general, artículo 16 COA. 

Principio de eficacia.

Principio de buena fe. 

Principio de complementariedad. 

Principio de proporcionalidad.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO PRELIMINAR, TÍTULO I, CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES.   

CAPÍTULO III. PRINCIPIOS DE LAS RELACIONES ENTRE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. El principio de

complementariedad no es un principio general, sino uno de los principios de las relaciones entre

administraciones públicas (artículo 26 COA). 

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Identifique los principios generales del ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman

el sector público que se consagran expresamente en el Código Orgánico Administrativo (COA). ¿Cuál de los

siguientes principios no es un principio general?   

a) Principio general, artículo 15 COA. 

b) Principio general, artículo 4 COA. 

c) Principio general, artículo 14 COA. 

Principio de responsabilidad. 

Principio de eficiencia. 

Principio de juridicidad. 

Principio de subsidiariedad.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO PRELIMINAR, TÍTULO I, CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES.   

CAPÍTULO III. PRINCIPIOS DE LAS RELACIONES ENTRE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. El principio de

subsidiariedad no es un principio general, sino uno de los principios de las relaciones entre administraciones

públicas (artículo 27 COA). 

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Identifique los principios generales del ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman

el sector público que se consagran expresamente en el Código Orgánico Administrativo (COA). ¿Cuál de los

siguientes principios no es un principio general?   

a) Principio general, artículo 3 COA. 

b) Principio general, artículo 17 COA. 

d) Principio general, artículo 16 COA. 

Principio de eficacia. 

Principio de buena fe. 

Principio de colaboración. 

Principio de proporcionalidad.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO PRELIMINAR, TÍTULO I, CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES.   

CAPÍTULO III. PRINCIPIOS DE LAS RELACIONES ENTRE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. El principio de

colaboración no es un principio general, sino uno de los principios de la actividad administrativa en relación

con las personas (artículo 28 COA). 

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Identifique los principios generales del ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman

el sector público que se consagran expresamente en el Código Orgánico Administrativo (COA). ¿Cuál de los

siguientes principios no es un principio general?

a) Principio general, artículo 5 COA. 

c) Principio general, artículo 13 COA. 

d) Principio general, artículo 6 COA. 

Principio de calidad. 

Principio de irretroactividad. 

Principio de evaluación. 

Principio de jerarquía.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO PRELIMINAR, TÍTULO I, CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES.   

CAPÍTULO IV. PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. El principio de irretroactividad no es un

principio general, sino uno de los principios del procedimiento sancionador (artículo 30 COA). 

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Identifique los principios generales del ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman el

sector público que se consagran expresamente en el Código Orgánico Administrativo (COA). ¿Cuál de los

siguientes principios no es un principio general?   

a) Principio general, artículo 15 COA. 

b) Principio general, artículo 4 COA. 

c) Principio general, artículo 14 COA. 

Principio de responsabilidad. 

Principio de eficiencia. 

Principio de juridicidad. 

Principio de tipicidad.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO PRELIMINAR, TÍTULO I, CAPÍTULO I. PRINCIPIOS GENERALES.   

CAPÍTULO IV. PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. El principio de tipicidad no es un

principio general, sino uno de los principios del procedimiento administrativo (artículo 29 COA). 

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Garantías

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De acuerdo al COA, ¿qué acciones implica el deber general de solidaridad?    

a) Acción señalada en el artículo 38.

c) Acción señalada en el artículo 38.

d) Acción señalada en el artículo 38. 

Participar en la realización de los derechos y garantías, cumpliendo, para este

propósito, con los deberes que el ordenamiento jurídico impone.

Cumplir, sin necesidad de requerimiento adicional, con lo dispuesto en la Constitución,

las Leyes y el ordenamiento jurídico en general y las decisiones adoptadas por la

autoridad competente. 
Promover el bien común.

Anteponer el interés general al interés particular.   
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO PRELIMINAR, TÍTULO I, CAPÍTULO VI. DEBERES DE LAS PERSONAS. Art. 38. La opción b)

corresponde al deber de respeto al ordenamiento jurídico y a la autoridad legítima, artículo 39 COA. 

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De acuerdo al COA, distinga entre el órgano administrativo y entidad administrativa, en cuanto a su definición y

requisitos de creación.   

a) La entidad administrativa NO es la unidad básica. La entidad administrativa y el órgano administrativo tienen

los mismos requisitos de creación acorde al art. 51 COA. 

c) La entidad administrativa NO es la unidad básica. Arts. 49 y 50 COA. 

d) La entidad administrativa y el órgano administrativo tienen los mismos requisitos de creación acorde al art. 51

COA.

La entidad administrativa es la unidad básica de organización de las administraciones públicas, compuesta de

órganos administrativos. En la creación del órgano administrativo y entidad administrativa deben cumplirse

los siguientes requisitos: determinación de su forma de integración y su dependencia o adscripción;

delimitación de sus competencias; especificación de los recursos necesarios para su funcionamiento. En la

creación de la entidad administrativa, además, debe cumplirse el requisito de presentación de informes de los

órganos competentes en materia de planificación y finanzas, cuando se requiera.

El órgano administrativo es la unidad básica de organización de las administraciones públicas, y la entidad

administrativa es el conjunto de órganos administrativos con una única misión institucional. Tanto la entidad

administrativa como órgano administrativo tienen los mismos requisitos de creación. 

La entidad administrativa es la unidad básica de organización de las administraciones públicas, y el órgano

administrativo es el conjunto de entidades administrativas con una única misión institucional. Tanto la entidad

administrativa como órgano administrativo tienen los mismos requisitos de creación. 

El órgano administrativo es la unidad básica de organización de las administraciones públicas. El conjunto de

los órganos administrativos con una única misión institucional conforman la unidad administrativa. En la

creación del órgano administrativo y entidad administrativa deben cumplirse los siguientes requisitos:

determinación de su forma de integración y su dependencia o adscripción; delimitación de sus competencias;

especificación de los recursos necesarios para su funcionamiento. En la creación de la entidad administrativa,

además, debe cumplirse el requisito de presentación de informes de los órganos competentes en materia de

planificación y finanzas, cuando se requiera. 

Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO I, TÍTULO I, CAPÍTULO I.   Arts. 49, 50, 51. 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De acuerdo al COA, identifique las normas establecidas para la atribución de competencias a los órganos

colegiados. De entre las opciones propuestas, señale la que NO debe tomarse en cuenta para la atribución de

competencias a los órganos colegiados:    

a) Numeral 1 del artículo 55.

b) Numeral 2 del artículo 55. 

c) Numeral 3 del artículo 55.  

Las políticas públicas a cargo de las administraciones públicas. 

Reglamentación interna.

Aprobación de los planes estratégicos y presupuestos. 

Procedimiento de resolución de recursos de impugnación, en vía administrativa.    
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO I, TÍTULO I, CAPÍTULO II. ORGANOS COLEGIADOS DE DIRECCIÓN. Art. 55. Competencias de

los órganos colegiados. Último inciso: ñEnningún caso serán competentes para conocer y resolver recursos de

impugnaci·n, en v²a administrativaò. 

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De acuerdo al COA, identifique las normas establecidas para la atribución de competencias a los órganos

colegiados. De entre las opciones propuestas, señale la que NO debe tomarse en cuenta para la atribución de

competencias a los órganos colegiados:    

a) Numeral 1 del artículo 55.

b) Numeral 4 del artículo 55. 

c) Numeral 3 del artículo 55.  

Las políticas públicas a cargo de las administraciones públicas. 

Supervisión de la ejecución a cargo de los órganos administrativos bajo su dirección.

Aprobación de los planes estratégicos y presupuestos. 

Procedimiento de resolución de recursos de impugnación, en vía administrativa.    
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO I, TÍTULO I, CAPÍTULO II. ORGANOS COLEGIADOS DE DIRECCIÓN. Art. 55. Competencias de

los órganos colegiados. Último inciso: ñEnningún caso serán competentes para conocer y resolver recursos de

impugnaci·n, en v²a administrativaò. 

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De acuerdo al COA, identifique las normas establecidas para la atribución de competencias a los órganos 

a) Numeral 1 del artículo 55.

b) Numeral 5 del artículo 55. 

c) Numeral 3 del artículo 55.  

Las políticas públicas a cargo de las administraciones públicas. 

Nombramiento y remoción de quien deba ejercer la representación de la administración

de los órganos bajo su dirección.
Aprobación de los planes estratégicos y presupuestos. 

Procedimiento de resolución de recursos de impugnación, en vía administrativa.  
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO I, TÍTULO I, CAPÍTULO II. ORGANOS COLEGIADOS DE DIRECCIÓN. Art. 55. Competencias de

los órganos colegiados. Último inciso: ñEnningún caso serán competentes para conocer y resolver recursos de

impugnaci·n, en v²a administrativaò. 

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De acuerdo al COA, señale el supuesto de excepción a los requisitos de instalación del órgano colegiado.     

a) Debe motivarse en una situación de excepcional gravedad. Numeral 1 del artículo 60.

c) Es en caso de ausencia definitiva, NO imprevista. Numeral 3 del artículo 60. 

d) Las decisiones deben adoptarse por unanimidad, y no el quórum decisorio del artículo 58, según el último

inciso del artículo 60.  

Previa declaración de urgencia por parte del convocante, motivada debidamente en una

disposición legal. 

Cuando la convocatoria haya sido requerida por la mayoría de los miembros del órgano

colegiado, y su presidente o quien lo sustituya, se haya negado a efectuarla dentro de un

periodo de tres meses, desde el requerimiento. 
Cuando sea necesario nombrar al presidente o quien lo sustituya, en caso de ausencia

imprevista. 

Cuando participen en ella todos sus miembros y adopten sus decisiones conforme al

quórum decisorio del artículo 58 del COA. 
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO I, TÍTULO I, CAPÍTULO II. ORGANOS COLEGIADOS DE DIRECCIÓN.   Art. 60.  
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De acuerdo al COA, identifique los elementos del contenido de la delegación. Entre las opciones siguientes,

señale la que NO incorpore un elemento de contenido de la delegación. 

a) Numerales 1 y 2 del artículo 70. 

b) Numeral 3 del artículo 70. 

c) Numeral 4 del artículo 70. 

La especificación del delegado y del órgano delegante, así como la atribución para

delegar dicha competencia.  

Las competencias que son objeto de delegación o los actos que el delegado debe ejercer

para el cumplimiento de las mismas. 
El plazo o condición, cuando sean necesarios. 

La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según

corresponda. 
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO I, TÍTULO I, CAPÍTULO III. EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS. Art 70. La responsabilidad por

las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda, NO es un elemento de contenido

de la delegación, sino es un efecto de la delegación, según el artículo 71 COA.    

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De acuerdo al COA, identifique los elementos del contenido de la delegación. Entre las opciones siguientes, 

a) Numerales 1 y 2 del artículo 70. 

b) Numeral 3 del artículo 70. 

c) Numeral 6 del artículo 70. 

La especificación del delegado y del órgano delegante, así como la atribución para

delegar dicha competencia.  
Las competencias que son objeto de delegación o los actos que el delegado debe

ejercer para el cumplimiento de las mismas. 
Las decisiones que pueden tomarse por delegación. 

La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según

corresponda. 
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO I, TÍTULO I, CAPÍTULO III. EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS. Art 70. La responsabilidad

por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda, NO es un elemento de

contenido de la delegación, sino es un efecto de la delegación, según el artículo 71 COA.    

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De acuerdo al COA, ¿puede impugnarse un acto de avocación?   

a) El inciso segundo del artículo 80 SÍ prevé la impugnación de la avocación con ocasión del recurso que se

interponga contra el acto administrativo. 

b) El inciso segundo del artículo 80 SÍ prevé la impugnación de la avocación con ocasión del recurso que se

interponga contra el acto administrativo. 

c) Contra la decisión de avocación no cabe recurso, Art. 80. 

No, ya que es disposici·n expresa del COA que ñcontra la decisi·n de avocaci·n no 

No, por no estar prevista tal posibilidad. 

Sí, en todo caso. 

Sí, con ocasión del recurso que se interponga contra el acto administrativo.   
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO I, TÍTULO I, CAPÍTULO III. EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS. Art 80. Impugnación del

acto de avocación. Contra la decisión de avocación no cabe recurso. Puede impugnarse la avocación con

ocasión del recurso que se interponga contra el acto administrativo. 

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De acuerdo al COA, identifique las causas de extinción del acto administrativo. 

b) La extinción por razones de legitimidad requiere previa declaración de nulidad. Arts. 103 y 105 COA. 

c) La opción b) es errónea. 

d) La opción a) es correcta.  

Revocatoria, en los casos previstos en este Código; caducidad, cuando se verifica la

condición resolutoria o se cumple el plazo previsto en el mismo acto administrativo o su

régimen específico; ejecución de los derechos o cumplimiento de las obligaciones que se

deriven de él, de conformidad con la ley, si no se ha previsto un régimen específico. 
Cumplimiento, cuando se trata de un acto administrativo cuyos efectos se agotan;

razones de legitimidad, si resulta contrario al acto administrativo presunto cuando se

haya producido el silencio administrativo positivo, de conformidad con este Código. 

Todas las anteriores. 

Ninguna de las anteriores.   
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO I, TÍTULO II. CAPÍTULO I. ACTO ADMINISTRATIVO. Art. 103. Numerales 2, 4 y 5

correctamente citados en esta opción de respuesta.   

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De acuerdo al COA, identifique las causas de extinción del acto administrativo. 

b) La extinción por razones de legitimidad requiere previa declaración de nulidad. Arts. 103 y 105 COA. 

c) La opción b) es errónea. 

d) La opción a) es correcta.  

Revocatoria, en los casos previstos en este Código; caducidad, cuando se verifica la

condición resolutoria o se cumple el plazo previsto en el mismo acto administrativo o su

régimen específico; ejecución de los derechos o cumplimiento de las obligaciones que

se deriven de él, de conformidad con la ley, si no se ha previsto un régimen específico. 

Cumplimiento, cuando se trata de un acto administrativo cuyos efectos se agotan;

razones de legitimidad, si se dictó fuera del tiempo para ejercer la competencia, siempre

que el acto sea gravoso para el interesado.  

Todas las anteriores. 

Ninguna de las anteriores.   
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO I, TÍTULO II. CAPÍTULO I. ACTO ADMINISTRATIVO. Art. 103. Numerales 2, 4 y 5

correctamente citados en esta opción de respuesta.   

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De acuerdo al COA, distinga entre el acto de simple administración y hecho administrativo. 

a) Acto de simple administración, voluntad INTERNA, no externa (Art. 120). 

b) Acto de simple administración produce efectos individuales de forma INDIRECTA, no directa (Art. 120).

c) Hecho administrativo, actividad productora de efectos jurídicos, SEA QUE EXISTA O NO un acto

administrativo previo, no sin que exista un acto administrativo previo (art. 127).   

Un acto de simple administración es toda declaración unilateral de voluntad, externa o entre órganos de la

administración, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos individuales y de

forma indirecta. El hecho administrativo es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o

actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de efectos jurídicos

directos o indirectos, sea que exista o no un acto administrativo previo. 

Un acto de simple administración es toda declaración unilateral de voluntad, interna o entre órganos de la

administración, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos individuales y de

forma directa. El hecho administrativo es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o

actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de efectos jurídicos

directos o indirectos, sea que exista o no un acto administrativo previo. 

Un acto de simple administración es toda declaración unilateral de voluntad, interna o entre órganos de la

administración, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos individuales y de

forma indirecta. El hecho administrativo es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o

actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de efectos jurídicos

directos o indirectos, sin que exista un acto administrativo previo. 

Un acto de simple administración es toda declaración unilateral de voluntad, interna o entre órganos de la

administración, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos individuales y de

forma indirecta. El hecho administrativo es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o

actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de efectos jurídicos

directos o indirectos, sea que exista o no un acto administrativo previo. 

Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO I, TÍTULO II. CAPÍTULOS II Y IV.   Arts. 120  y 127. 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De acuerdo al COA, identifique los supuestos en los que se suspenden los términos y plazos previstos en un

procedimiento. Entre las opciones siguientes, señale la ERRÓNEA. 

a) Numeral 1 del artículo 162. 

b) Numeral 2 del artículo 162. 

c) Numeral 3 del artículo 162.   

Deba requerirse a la persona interesada la subsanación de deficiencias y la

aportación de documentos u otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo

que medie entre la notificación del requerimiento y el fenecimiento del término

concedido para su efectivo cumplimiento. 

Deban solicitarse informes, por el tiempo que medie entre el requerimiento, que

debe comunicarse a los interesados, y el término concedido para la recepción del

informe, que igualmente debe ser comunicada. 

Deban realizarse pruebas técnicas o análisis contradictorios o dirimentes, durante

el tiempo concedido para la incorporación de los resultados al expediente. 

Cuando sea necesario resolver cuestiones incidentales, que son aquellas que dan

lugar a una decisión de la administración pública que es previa y distinta al acto

administrativo.   
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO II, TÍTULO I. CAPÍTULO III. TÉRMINOS Y PLAZOS. Art. 162. Último inciso, las cuestiones

incidentales no suspenden la tramitación del procedimiento.    
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De acuerdo al COA, distinga entre las medidas provisionales de protección y las medidas cautelares. 

b) Lo señalado respecto de las medidas provisionales de protección corresponde a las medidas cautelares y

viceversa. Arts. 181 y 191. 

c) La opción b) es errónea. 

d) La opción a) es correcta.    

Las medidas provisionales de protección podrán ordenarse antes de la iniciación del

procedimientos administrativo, siempre y cuando concurran las condiciones determinadas

en la ley; las medidas cautelares podrán adoptarse una vez iniciado el procedimiento. 

Las medidas provisionales de protección pueden ser modificadas o revocadas, de oficio o

a petición de la persona interesada, durante la tramitación del procedimiento; las medidas

cautelares quedan sin efecto si la resolución de iniciación no contiene un pronunciamiento

expreso acerca de las mismas. 
Todas las anteriores. 

Ninguna de las anteriores.     
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO II, TÍTULOS II y III.  Arts. 180, 181, 189 y 191.   
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De acuerdo al COA, identifique las formas de terminación del procedimiento. Entre las opciones siguientes,

señale la ERRÓNEA.  

a) El enunciado cita correctamente los numerales 1, 2, 3, 4 y 7 del artículo 201. 

b) El enunciado cita correctamente los numerales 5 y 6 del artículo 201. 

c) La opción a) es correcta.    

El acto administrativo, el silencio administrativo, el desistimiento, el abandono, la

terminación convencional. 

La caducidad del procedimiento o de la potestad pública, la imposibilidad material de

continuarlo por causas imprevistas.  

Todas las anteriores.  

Ninguna de las anteriores.     
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO II, TÍTULO III. CAPÍTULO IV. Art. 201. Ninguna de las opciones señaladas es errónea, todas

corresponden al enunciado del artículo 201. 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De acuerdo al COA, identifique las formas de terminación del procedimiento. Entre las opciones siguientes,

señale la ERRÓNEA.  

a) El enunciado cita correctamente los numerales 1, 2, 3, 4 y 7 del artículo 201. 

b) El enunciado cita correctamente los numerales 5 y 6 del artículo 201. 

c) La opción a) es correcta.    

El acto administrativo, el silencio administrativo, el desistimiento, el abandono, la

terminación convencional. 

La caducidad del procedimiento o de la potestad pública, la imposibilidad material de

continuarlo por causas imprevistas.  

Todas las anteriores.  

Ninguna de las anteriores.     
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO II, TÍTULO III. CAPÍTULO IV.  Art. 201. Ninguna de las opciones señaladas es errónea, todas 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De acuerdo al COA, identifique los requisitos formales de las impugnaciones. Entre las opciones siguientes,

señale la ERRÓNEA.  

a) El enunciado cita correctamente el numeral 2 del artículo 220. 

c) El enunciado cita correctamente el numeral 5 del artículo 220. 

d) El enunciado cita correctamente el numeral 1 del artículo 220. 

La narración de los hechos detallados y pormenorizados que sirven de fundamento a

las pretensiones, debidamente clasificados y numerados. 

Los fundamentos de derecho del acto administrativo impugnado, expuestos con

claridad y precisión. 

El órgano administrativo ante el que se sustanció el procedimiento que ha dado origen

al acto administrativo impugnado. 

Los nombres y apellidos completos, número de cédula de identidad o ciudadanía,

pasaporte, estado civil, edad, profesión u ocupación, dirección domiciliaria y

electrónica del impugnante.     
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

COA. LIBRO II, TÍTULO IV. CAPÍTULO I. Art. 220, numeral 4. Deben ser los fundamentos de derecho que

justifican la impugnación, no los fundamentos de derecho del acto administrativo impugnado.     

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Empleo Público

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Para la contratación de personal ocasional, las instituciones del estado deberán previamente contar con: 

b) No corresponde a la pregunta. (Art.2, Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público).

c) No corresponde a la pregunta. (Art.2, Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público).

d) No corresponde a la pregunta. (Art.2, Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público).

Puestos vacantes o la asignación presupuestaria correspondiente.

Competencia para poder contratar.

Tener por lo menos un mínimo de 25 servidores públicos de nombramiento definitivo 

Ninguna de las anteriores 
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público. Art. 2.- De la disponibilidad presupuestaria.- Las

instituciones del Estado deberán contar previamente con puestos vacantes o la asignación presupuestaria

para la contratación de personal ocasional.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Empleo Público

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Para que un ciudadano extranjero ingrese al sector público a más de cumplir con los requisitos establecidos en

el artículo 5 de la LOSEP, que otros requisitos debe cumplir: 

a) No es el Ministerio de Relaciones Exteriores. (Art.3, Numeral 4, Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio

Público).

b) No es el Ministerio de Inclusión Económica y Social. (Art.3, Numeral 4, Reglamento a la Ley Orgánica del

Servicio Público).

d) No son los establecidos por la Cancillería del Ecuador. (Art.3, Numeral 4, Reglamento a la Ley Orgánica del

Servicio Público).

Los establecidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores 

Los establecidos por el Ministerio de Inclusión Económica y Social  

Los establecido por el Ministerio rector del trabajo

Los establecidos por la Cancillería del Ecuador  
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público. Art. 3.- Del ingreso.- Para ocupar un puesto en el servicio

público, debe cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 5 de la LOSEP, a cuyo efecto las

personas deben cumplir con lo siguiente: (é)4.- Los ciudadanos extranjeros deberán cumplir a más de los

requisitos establecidos en el artículo 5 de la LOSEP, con los requisitos establecidos por el Ministerio de

Relaciones Laborales para el efecto y lo dispuesto en este Reglamento General.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Empleo Público

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Los servidores que ingresan bajo la modalidad de contratos por servicios ocasionales, ¿ingresan a la carrera

del servicio público? 

a) No corresponde a la pregunta. (Art.5, Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público).

c) No corresponde a la pregunta. (Art.5, Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público).

d) No corresponde a la pregunta. (Art.5, Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público).

Si ingresan a la carrera del servicio público, siempre que hayan postulado al cargo

mediante la página de socio empleo.

Los contratos de servicios ocasionales por su naturaleza, no se encuentran sujetos a

concursos de méritos y oposición, por cuanto no ingresan a la carrera del servicio

público.

Solo ingresan aquellos servidores, que hayan cumplido por lo menos un año, prestando

servicios ocasionales en una institución pública. 

Solo ingresan a la carrera del servicio público, si llegasen a prestar sus servicios por un

lapso mínimo de dos años en cualquier institución pública.

Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público. Art. 5.- Excepciones.- (é)Los contratos de servicios

ocasionales por su naturaleza, no se encuentran sujetos a concursos de méritos y oposición, por cuanto no

ingresan a la carrera del servicio público, conforme lo determina el inciso cuarto del artículo 58 de la LOSEP.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Empleo Público

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Cómo se llama la figura legal, por la cual se prohíbe a toda autoridad nominadora, designar, nombrar,

posesionar y/o contratar en la misma entidad, institución, organismo o persona jurídica, de las señaladas en el

artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público, a sus parientes comprendidos hasta el cuarto grado de

consanguinidad y segundo de afinidad, a su cónyuge o con quien mantenga unión de hecho?

a) No es tráfico de influencias. (Art.6, Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público).

b) No es concusión. (Art.6, Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público).

c) No es cohecho. (Art.6, Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público).

Tráfico de Influencias 

Concusión

Cohecho

Nepotismo
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público. Art. 6.- Prohibición de nombrar o contratar en caso de

nepotismo.- En los casos previstos en los artículos 6 y 7 de la LOSEP, la autoridad nominadora o su delegado

no podrá nombrar, designar, celebrar contratos de servicios ocasionales o contratos bajo cualquier modalidad

y/o posesionar, dentro de la misma institución, a las personas determinadas en dichas disposiciones legales,

caso contrario, podrá ser sujeto de las sanciones y el establecimiento de las responsabilidades previstas en

las mismas.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Empleo Público

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Ante qué entidad del Estado se debe solicitar la rehabilitación, cuando una persona está impedida para 

a) No es ante el Ministerio de Inclusión Económica y Social. (Art.10, Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio

Público).

c) No es ante el Servicio de Rentas Internas. (Art.10, Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público).

d) No es ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. (Art.10, Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio

Público).

Ministerio de Inclusión Económica y social 

Ministerio rector del trabajo

Servicio de Rentas Internas 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público. Art. 10.- Rehabilitación de personas impedidas para

ingresar al servicio público.- Previo a ingresar al servicio público, las personas inmersas en inhabilidades,

prohibiciones o impedimentos deberán solicitar por escrito su rehabilitación al Ministerio de Relaciones

Laborales, acompañando copias legibles del respectivo documento de identidad y del certificado de votación

actualizado o certificado validado por el Consejo Nacional Electoral, así como, de los demás certificados y

requisitos que sean necesarios para resolver motivadamente cada caso y que se detallan en los artículos 11 al

15 del presente Reglamento General.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Empleo Público

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Qué entidad del estado debe emitir una certificación, para la rehabilitación de una persona impedida de 

b) No es el Ministerio rector del trabajo. (Art.12, Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público).

c) No es el Servicio de Rentas Internas. (Art.12, Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público).

d) No es el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. (Art.12, Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio

Público).

La Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Ministerio rector del trabajo

Servicio de Rentas Internas 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público. Art. 12.- Requisitos para la rehabilitación de personas

impedidas por interdicción judicial o pérdida de los derechos de ciudadanía.- Previo a ingresar al servicio

público, las personas impedidas por interdicción judicial o pérdida de los derechos de ciudadanía deberán

presentar un certificado emitido por la Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, del que

conste que la declaratoria de interdicción judicial o pérdida de los derechos de ciudadanía fue revocada, que la

respectiva acción o sanción prescribió conforme la ley, o cualquier otra indicación motivada que determine que

la interdicción judicial o pérdida de los derechos de ciudadanía no se encuentra vigente.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Adminsitrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿A qué se refiere el principio de eficiencia recogido en los principios generales en el Código Orgánico

Administrativo? 

a.- Respuesta incorrecta. Art. 5.- Principio de calidad.

b.- Respuesta incorrecta. Art. 3.- Principio de eficacia

d.- Respuesta incorrecta. Art. 7.- Principio de desconcentración

Las administraciones públicas deben satisfacer oportuna y adecuadamente las

necesidades y expectativas de las personas, con criterios de objetividad y eficiencia, en

el uso de los recursos públicos.

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines

previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias

Las actuaciones administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los

derechos de las personas. Se prohíben las dilaciones o retardos injustificados y la

exigencia de requisitos puramente formales.

La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de

funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de

una misma administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones

a las personas.
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO Art. 4.- Principio de eficiencia. Las actuaciones administrativas

aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben las dilaciones o

retardos injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Adminsitrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿A qué se refiere el principio de desconcentración recogido en los principios generales en el Código Orgánico

Administrativo?

a.- Respuesta incorrecta. Art. 5.- Principio de calidad.

b.- Respuesta incorrecta. Art. 3.- Principio de eficacia

c.- Respuesta incorrecta. Art. 4.- Principio de eficiencia

Las administraciones públicas deben satisfacer oportuna y adecuadamente las

necesidades y expectativas de las personas, con criterios de objetividad y eficiencia, en el

uso de los recursos públicos.
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines

previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias.

Las actuaciones administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los

derechos de las personas. Se prohíben las dilaciones o retardos injustificados y la

exigencia de requisitos puramente formales.

La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones,

privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma

administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las

personas.
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO Art. 7.- Principio de desconcentración. La función administrativa se

desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de

funciones entre los órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las

administraciones a las personas.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿A qué se refiere el principio de descentralización recogido en los principios generales en el Código Orgánico

Administrativo?

b.- Respuesta incorrecta. Art. 3.- Principio de eficacia

c.- Respuesta incorrecta. Art. 4.- Principio de eficiencia

d.- Respuesta incorrecta. Art. 7.- Principio de desconcentración.

Los organismos del Estado propenden a la instauración de la división objetiva de

funciones y la división subjetiva de órganos, entre las diferentes administraciones

públicas.

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines

previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias

Las actuaciones administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de

los derechos de las personas. Se prohíben las dilaciones o retardos injustificados y

la exigencia de requisitos puramente formales.
La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de

funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos

de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las

administraciones a las personas.

Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO Art. 8.- Principio de descentralización. Los organismos del Estado

propenden a la instauración de la división objetiva de funciones y la división subjetiva de órganos, entre las

diferentes administraciones públicas.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Adminsitrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿A qué se refiere el principio de transparencia recogido en los principios generales en el Código Orgánico

Administrativo? 

a.- Respuesta incorrecta. Art. 3.- Principio de eficacia

c.- Respuesta incorrecta. Art. 4.- Principio de eficiencia

d.- Respuesta incorrecta. Art. 17.- Principio de buena fe

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines

previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias

Las personas accederán a la información pública y de interés general, a los registros,

expedientes y archivos administrativos, en la forma prevista en este Código y la ley.

Las actuaciones administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los

derechos de las personas. Se prohíben las dilaciones o retardos injustificados y la

exigencia de requisitos puramente formales.

Se presume que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento

legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes.

Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO Art. 12.- Principio de transparencia. Las personas accederán a la

información pública y de interés general, a los registros, expedientes y archivos administrativos, en la forma

prevista en este Código y la ley.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a.- Respuesta incorrecta. Art. 20.- Principio de control

c.- Respuesta incorrecta. Art. 19.- Principio de imparcialidad e independencia

d.- Respuesta incorrecta. Art. 24.- Principio de protección de la intimidad

Los órganos que conforman el sector público y entidades públicas competentes velarán por

el respeto del principio de juridicidad, sin que esta actividad implique afectación o

menoscabo en el ejercicio de las competencias asignadas a los órganos y entidades a cargo

de los asuntos sometidos a control.
Los servidores públicos, así como las personas que se relacionan con las administraciones

públicas, actuarán con rectitud, lealtad y honestidad. 

Los servidores públicos evitarán resolver por afectos o desafectos que supongan un

conflicto de intereses o generen actuaciones incompatibles con el interés general.

Las administraciones públicas, cuando manejen datos personales, deben observar y

garantizar el derecho a la intimidad personal, familiar y respetar la vida privada de las

personas.

Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO Art. 21.- Principio de ética y probidad. Los servidores públicos, así

como las personas que se relacionan con las administraciones públicas, actuarán con rectitud, lealtad y

honestidad. En las administraciones públicas se promoverá la misión de servicio, probidad, honradez, integridad, 

imparcialidad, buena fe, confianza mutua, solidaridad, transparencia, dedicación al trabajo, en el marco de los

más altos estándares profesionales; el respeto a las personas, la diligencia y la primacía del interés general,

sobre el particular.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Adminsitrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿A qué se refiere el principio de ética y probidad recogido en los principios de la actividad administrativa en

relación con las personas en el Código Orgánico Administrativo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a.- Respuesta incorrecta. Art. 20.- Principio de control

b.- Respuesta incorrecta. Art. 21.- Principio de ética y probidad

c.- Respuesta incorrecta. Art. 19.- Principio de imparcialidad e independencia

Los órganos que conforman el sector público y entidades públicas competentes velarán

por el respeto del principio de juridicidad, sin que esta actividad implique afectación o

menoscabo en el ejercicio de las competencias asignadas a los órganos y entidades a

cargo de los asuntos sometidos a control.

Los servidores públicos, así como las personas que se relacionan con las

administraciones públicas, actuarán con rectitud, lealtad y honestidad. 

Los servidores públicos evitarán resolver por afectos o desafectos que supongan un

conflicto de intereses o generen actuaciones incompatibles con el interés general.

Las administraciones públicas, cuando manejen datos personales, deben observar y

garantizar el derecho a la intimidad personal, familiar y respetar la vida privada de las

personas.

Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO Art. 24.- Principio de protección de la intimidad. Las administraciones

públicas, cuando manejen datos personales, deben observar y garantizar el derecho a la intimidad personal,

familiar y respetar la vida privada de las personas.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Adminsitrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿A qué se refiere el principio de protección de la intimidad recogido en los principios de la actividad

administrativa en relación con las personas en el Código Orgánico Administrativo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a.- Respuesta incorrecta. Art. 26.- Principio de corresponsabilidad y complementariedad

b.- Respuesta incorrecta. Art. 27.- Principio de subsidiariedad

d.- Respuesta incorrecta. Art. 28.- Principio de colaboración.

Todas las administraciones tienen responsabilidad compartida y gestionarán de manera

complementaria, en el marco de sus propias competencias, las actuaciones necesarias

para hacer efectivo el goce y ejercicio de derechos de las personas y el cumplimiento de

los objetivos del buen vivir.
Las administraciones de nivel territorial superior intervendrán cuando los objetivos de la

actuación pretendida no puedan ser alcanzados en los niveles inferiores, con arreglo a los

principios de eficacia, eficiencia, efectividad y economía.

Las administraciones públicas respetarán, entre sí, el ejercicio legítimo de las

competencias y ponderarán los intereses públicos implicados.

Las administraciones trabajarán de manera coordinada, complementaria y prestándose

auxilio mutuo.

Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO Art. 25.- Principio de lealtad institucional. Las administraciones

públicas respetarán, entre sí, el ejercicio legítimo de las competencias y ponderarán los intereses públicos

implicados. Las administraciones facilitarán a otras, la información que precise sobre la actividad que

desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Adminsitrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿A qué se refiere el principio de lealtad institucional recogido en los principios de relaciones entre

administraciones públicas en el Código Orgánico Administrativo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b.- Respuesta incorrecta. Art. 27.- Principio de subsidiariedad

c.- Respuesta incorrecta. Art. 25.- Principio de lealtad institucional

d.- Respuesta incorrecta. Art. 28.- Principio de colaboración.

Todas las administraciones tienen responsabilidad compartida y gestionarán de manera

complementaria, en el marco de sus propias competencias, las actuaciones necesarias para 

hacer efectivo el goce y ejercicio de derechos de las personas y el cumplimiento de los

objetivos del buen vivir.

Las administraciones de nivel territorial superior intervendrán cuando los objetivos de la

actuación pretendida no puedan ser alcanzados en los niveles inferiores, con arreglo a los

principios de eficacia, eficiencia, efectividad y economía.

Las administraciones públicas respetarán, entre sí, el ejercicio legítimo de las competencias

y ponderarán los intereses públicos implicados.

Las administraciones trabajarán de manera coordinada, complementaria y prestándose

auxilio mutuo.

Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO Art. 26.- Principio de corresponsabilidad y complementariedad.

Todas las administraciones tienen responsabilidad compartida y gestionarán de manera complementaria, en

el marco de sus propias competencias, las actuaciones necesarias para hacer efectivo el goce y ejercicio de

derechos de las personas y el cumplimiento de los objetivos del buen vivir.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Fundamentos del Derecho Adminsitrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿A qué se refiere el principio de corresponsabilidad y complementariedad recogido en los principios de

relaciones entre administraciones públicas en el Código Orgánico Administrativo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a.- Respuesta incorrecta. 

b.- Respuesta incorrecta. 

d.- Respuesta incorrecta. 

Partidas actualizadas de nacimiento

Partidas actualizadas de estado civil

Todas las anteriores

Ninguna de las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO Art. 36.- Restricciones sobre requisitos formales. Las

administraciones públicas no podrán exigir, para ningún trámite o procedimiento, partidas actualizadas de

nacimiento, de estado civil o defunción, salvo el caso de cambio de estado civil.Tampoco se exigirá partida de

nacimiento cuando se presente la cédula de identidad ni documentos

acreditados dentro de la misma Administración.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Conforme el Código Orgánico Administrativo, ¿qué requisitos no podrán exigir, para ningún trámite o

procedimiento las administraciones públicas, salvo el caso de cambio de estado civil?  

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a.- Respuesta incorrecta. 

c.- Respuesta incorrecta. 

d.- Respuesta incorrecta. 

El Presidente de la Asamblea Nacional

El Presidente de la República

El Ministro de Economía y Finanzas

El Vicepresidente de la República
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO Art. 45.- Administración Pública Central. El Presidente de la 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De acuerdo al Código Orgánico Administrativo ¿quién es el responsable de la Administración Pública Central?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR



231

A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a.- Respuesta incorrecta. 

b.- Respuesta incorrecta. 

c.- Respuesta incorrecta. 

Ley orgánica

Reglamento

Decreto ejecutivo

Acuerdo ministerial
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO Art. 45.- (é)En ejercicio de la potestad de organización, la o el

Presidente de la República puede crear, reformar o suprimir los órganos o entidades de la administración

pública central, cualquiera sea su origen, mediante decreto ejecutivo en el que se determinará su adscripción o

dependencia.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Mediante qué instrumento la o el Presidente de la República puede crear, reformar o suprimir los órganos o

entidades de la administración pública central?
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a.- Respuesta incorrecta. 

c.- Respuesta incorrecta. 

d.- Respuesta incorrecta. 

El Ministro de quien dependa la entidad pública

La máxima autoridad administrativa

El gerente general

El Presidente de la República a través de su delegado
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO Art. 47.- Representación legal de las administraciones públicas. La

máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir

en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere

delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos

en la ley.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Quién ejerce la representación legal en las entidades públicas?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a.- Respuesta incorrecta. 

b.- Respuesta incorrecta. 

d.- Respuesta incorrecta. 

El Ministro de quien dependa la entidad pública

La máxima autoridad administrativa

El gerente general

El Presidente de la República a través de su delegado
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO Art. 48.- Representación jurisdiccional de las administraciones

públicas. Las administraciones públicas que no estén dotadas de personería jurídica estarán representadas en

asuntos jurisdiccionales por el Procurador General del Estado, de acuerdo con la ley. Las demandas se

dirigirán, en todo caso, contra el órgano o entidad responsable del acto, contrato o la relación jurídica objeto de

la controversia. La representación de las administraciones públicas es delegable de conformidad con la ley.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Quién ejerce la representación jurisdiccional de las administraciones públicas?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a.- Respuesta incorrecta. 

c.- Respuesta incorrecta. 

d.- Respuesta incorrecta. 

De la costumbre

De la ley

De la voluntad popular

Del acuerdo entre el ciudadano y el Estado
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO Art. 49.- Órgano administrativo. El órgano administrativo es la

unidad básica de organización de las administraciones públicas.

Sus competencias nacen de la ley y las ejercen los servidores públicos, de conformidad con las normas e

instrumentos que regulan su organización y funcionamiento.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

El órgano administrativo es la unidad básica de organización de las administraciones públicas. ¿De dónde

nacen sus competencias?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a.- Respuesta incorrecta. 

c.- Respuesta incorrecta. 

d.- Respuesta incorrecta. 

En número impar y con un mínimo de cinco personas naturales

En número impar y con un mínimo de tres personas naturales o jurídicas.

En número impar y con un mínimo de tres personas naturales

En número par, teniendo el delegado del Presidente voto dirimente
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO Art. 54.- Integración. Los órganos colegiados se integran en número

impar y con un mínimo de tres personas naturales o jurídicas. Pueden ser permanentes o temporales. Ejercen

únicamente las competencias que se les atribuya en el acto de creación.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Organización Administrativa

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Los órganos colegiados deben integrarse de la siguiente manera:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a.- Respuesta incorrecta.  Concepto de jurisdicción

c.- Respuesta incorrecta. Concepto de normativa

d.- Respuesta incorrecta. Concepto de costumbre

Es la potestad, derivada del poder del estado, para resolver conflictos personales

de cualquier ciudadano utilizando la ley como medio de presión para que se cumpla

el veredicto elegido por el juez.

La competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano

para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el

grado.

Norma o conjunto de normas por las que se regula o se rige determinada materia o

actividad.

La forma de actuar uniforme y sin interrupciones que, por un largo período de

tiempo, adoptan los miembros de una comunidad, con la creencia de que dicha

forma de actuar responde a una necesidad jurídica, y es obligatoria.
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO Art. 65.- Competencia. La competencia es la medida en la que la

Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el 

tiempo y el grado.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De acuerdo al Código Orgánico Administrativo ¿Qué es la competencia?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a.- Respuesta incorrecta.  Si puede ser objeto de delegación

b.- Respuesta incorrecta. Si puede ser objeto de delegación

d.- Respuesta incorrecta. Si puede ser objeto de delegación

La firma de actos administrativos

Participar en los procesos para la compra o arrendamiento de bienes

Las competencias que a su vez se ejerzan por delegación

La suscripción de acciones de personal
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO Art. 72.- Prohibición de delegación. No pueden ser objeto de

delegación: 

1. Las competencias reservadas por el ordenamiento jurídico a una entidad u órgano administrativo específico.

2. Las competencias que, a su vez se ejerzan por delegación, salvo autorización expresa del órgano titular de la

competencia.

3. La adopción de disposiciones de carácter general.

4. La resolución de reclamos en los órganos administrativos que hayan dictado los actos objeto de dicho

reclamo.

En ningún caso, el objeto de la delegación de gestión puede referirse a prestaciones en los contratos

públicos, cuando se la instrumenta con respecto a una contraprestación dineral.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

De acuerdo al Código Orgánico Administrativo no pueden ser objeto de delegación:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a.- Respuesta incorrecta.  No extingue la delegación

b.- Respuesta incorrecta. No extingue la delegación

d.- Respuesta incorrecta. No es válida porque ninguna de las anteriores extingue la delegación

El cambio de titular del órgano delegante o delegado

No informar al nuevo titular dentro los tres días siguientes a la posesión de su cargo las

competencias que ha ejercido por delegación y las actuaciones realizadas en virtud de la

misma
Todas las anteriores

Ninguna de las anteriores
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO Art. 73.- Extinción de la delegación. La delegación se extingue por:

1. Revocación.

2. El cumplimiento del plazo o de la condición.

El cambio de titular del órgano delegante o delegado no extingue la delegación de la competencia,

pero obliga, al titular que permanece en el cargo, a informar al nuevo titular dentro los tres días siguientes a la

posesión de su cargo, bajo prevenciones de responsabilidad administrativa, las competencias que ha ejercido

por delegación y las actuaciones realizadas en virtud de la misma.

En los casos de ausencia temporal del titular del órgano competente, el ejercicio de funciones, por

quien asuma la titularidad por suplencia, comprende las competencias que le hayan sido delegadas.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

La delegación de la competencia no se extingue por:

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a.- Respuesta incorrecta.  

c.- Respuesta incorrecta. 

d.- Respuesta incorrecta. 

Nunca

En forma excepcional y motivada, para satisfacer el interés público, colectivo o general,

cuando no se tenga la capacidad técnica o económica o cuando la demanda del servicio no

pueda ser cubierta por empresas públicas o mixtas con mayoría pública

En cualquier caso por decisión de la máxima autoridad

En forma excepcional y motivada, siempre que se constituya una compañía mixta con

mayoría pública

Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO Parágrafo Segundo.- Delegación de gestión excepcional a sujetos de

derecho privado Art. 74.- Excepcionalidad. Cuando sea necesario, en forma excepcional y motivada, para

satisfacer el interés público, colectivo o general, cuando no se tenga la capacidad técnica o económica o

cuando la demanda del servicio no pueda ser cubierta por empresas públicas o mixtas con mayoría pública, el

Estado o sus instituciones podrán delegar a sujetos de derecho privado, la gestión de los sectores estratégicos y 

la provisión de los servicios públicos, sin perjuicio de las normas previstas en la ley respectiva del sector.

La delegación de actividades económicas que no correspondan a servicios públicos o sectores estratégicos,

esto es, aquellas que no se encuentren reservadas constitucional o legalmente al Estado, no está sujeta al

criterio de excepcionalidad previsto en el inciso precedente, sino a los criterios de eficiencia y eficacia

administrativas.(é)

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Potestades

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Cuándo se podrá delegar a sujetos de derecho privado, la gestión de los sectores estratégicos y la provisión

de los servicios públicos?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a.- Respuesta incorrecta. Artículo 228, del Código Orgánico Administrativo

b.- Respuesta incorrecta. Artículo 228, del Código Orgánico Administrativo

d.- Respuesta incorrecta. Artículo 228, del Código Orgánico Administrativo

Cuando no se requieran actuaciones adicionales que el órgano que resuelve el recurso

esté impedido de ejecutarlas por sí mismo, por razones de hecho o de derecho, se

resolverá sobre el fondo del asunto.

Disponer que el órgano competente, previo la realización de las actuaciones adicionales

que el caso requiera, corrija los vicios que motivan la nulidad y emita el acto

administrativo sustitutivo, en el marco de las disposiciones que se le señalen. 

Todas las anteriores.

Ninguna de las anteriores.
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Conforme lo establecido en el artículo 228, del Código Orgánico Administrativo Nulidad del acto

administrativo. Si la nulidad se refiere al acto administrativo se ladeclarará observando las siguientes

reglas:1. Cuando no se requieran actuaciones adicionales que el órgano que resuelve el recurso

estéimpedido de ejecutarlas por sí mismo, por razones de hecho o de derecho, se resolverá sobre

elfondo del asunto.2. Disponer que el órgano competente, previa la realización de las actuaciones

adicionales que elcaso requiera, corrija los vicios que motivan la nulidad y emita el acto administrativo

sustitutivo, en elmarco de las disposiciones que se le señalen. En este supuesto, los servidores públicos que

hayan intervenido en la expedición del acto declarado nulo no pueden intervenir en la ejecución de la

resolución del recurso.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Qué reglas se deberán observar para la declaración de nulidad del acto administrativo?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a.- Respuesta incorrecta. Artículo 228, del Código Orgánico Administrativo

b.- Respuesta incorrecta. Artículo 228, del Código Orgánico Administrativo

d.- Respuesta incorrecta. Artículo 228, del Código Orgánico Administrativo

Que la ejecución pueda causar perjuicios de imposible o difícil reparación.

Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno

derecho, previstas en este Código o las normas que rijan el respectivo procedimiento

especial.

Todas las anteriores.

Ninguna de las anteriores.
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Conforme lo establecido en el artículo 228, del Código Orgánico Administrativo.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Actuaciones Administrativas

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Qué circunstancias deben concurrir para que la ejecución del acto impugnado podrá suspenderse?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a.- Respuesta incorrecta. Artículo 232, del Código Orgánico Administrativo

b.- Respuesta incorrecta. Artículo 232, del Código Orgánico Administrativo

c.- Respuesta incorrecta. Artículo 232, del Código Orgánico Administrativo

Que al dictarlos se ha incurrido en evidente y manifiesto error de hecho, que afecte a la

cuestión de fondo, siempre que el error de hecho resulte de los propios documentos

incorporados al expediente.

Que al dictarlos se haya incurrido en evidente y manifiesto error de derecho, que afecte a

la cuestión de fondo.

Que aparezcan nuevos documentos de valor esencial para la resolución del asunto que

evidencien el error de la resolución impugnada, siempre que haya sido imposible para la

persona interesada su aportación previa al procedimiento.

Todos los anteriores.
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Conforme lo establecido en el artículo 232, del Código Orgánico Administrativo.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Qué circunstancias deben verificarse para que la persona interesada pueda interponer un recurso

extraordinario de revisión del acto administrativo que ha causado estado?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a.- Respuesta incorrecta. Artículo 237, del Código Orgánico Administrativo

b.- Respuesta incorrecta. Artículo 237, del Código Orgánico Administrativo

c.- Respuesta incorrecta. Artículo 237, del Código Orgánico Administrativo

Ejecución sobre el patrimonio.

Ejecución sustitutoria.

Multa compulsoria y coacción sobre las personas.

Todas las anteriores.
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Conforme lo establecido en el artículo 237, del Código Orgánico Administrativo
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿A través de qué medios, el acto administrativo se ejecuta?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR



244

A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a.- Respuesta incorrecta. Artículo 242, del Código Orgánico Administrativo

b.- Respuesta incorrecta. Artículo 242, del Código Orgánico Administrativo

c.- Respuesta incorrecta. Artículo 242, del Código Orgánico Administrativo

Estar organizados conforme con los mejores métodos, técnicas y herramientas provistos

por el área de conocimiento pertinente.

Asignar el talento humano y los medios adecuados para satisfacer oportunamente la

demanda de bienes y servicios, previamente definidos.

Emplear criterios de mejora continua en los procesos previamente diseñados.

Todas las anteriores.
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Conforme lo establecido en el artículo 242, del Código Orgánico Administrativo.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Procedimiento Administrativo

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Qué consideraciones se observarán para la provisión de bienes y servicios públicos?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Bienes y Servicios Normalizados por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL

SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6)).

c). No es Compra de Inclusión por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6)

d). No es Consultoría por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL

DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6)

Bienes y Servicios Normalizados

Compra de Inclusión

Adjudicación

Consultoría  
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6) Definiciones. 1.

Adjudicación: Es el acto administrativo por el cual la máxima autoridad o el órgano competente otorga

derechos y obligaciones de manera directa al oferente seleccionado, surte efecto a partir de su notificación y

solo será impugnable a través de los procedimientos establecidos en esta Ley..

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Es el acto administrativo por el cual la máxima autoridad o el órgano competente otorga derechos y

obligaciones de manera directa al oferente seleccionado, surte efecto a partir de su notificación?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Salud Pública por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6).

b). No es Administración Pública por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6)

c). No es Contratación Privada por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6)

Salud Pública

Administración Pública

Contratación Privada

Contratación Pública  
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6) Definiciones. 5.

Contratación Pública: Se refiere a todo procedimiento concerniente a la adquisición o arrendamiento de bienes,

ejecución de obras públicas o prestación de servicios incluidos los de consultoría.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Se refiere a todo procedimiento concerniente a la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras

públicas o prestación de servicios incluidos los de consultoría?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Catalogo Electrónico por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6).

c). No es Delegación por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL

DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6)

d). No es Desagregación por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6)

Catalogo Electrónico

Consultoría

Delegación

Desagregación  
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6) Definiciones. 8.

Consultoría: Se refiere a la prestación de servicios profesionales especializados no normalizados, que tengan

por objeto identificar, auditar, planificar, elaborar o evaluar estudios y proyectos de desarrollo, en sus niveles

de pre factibilidad, factibilidad, diseño u operación..

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Se refiere a la prestación de servicios profesionales especializados no normalizados, que tengan por objeto

identificar, auditar, planificar, elaborar o evaluar estudios y proyectos de desarrollo, en sus niveles de pre

factibilidad, factibilidad, diseño u operación?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Convenios internacionales por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL

SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6).

b). No es Régimen Especial por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6)

d). No es Convenio de Uso por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6)

Convenios internacionales

Régimen Especial

Convenio Marco

Convenio de Uso
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6) Definiciones. 9. Convenio

Marco: Es la modalidad con la cual el Servicio Nacional de Contratación Pública selecciona los proveedores

cuyos bienes y servicios serán ofertados en el catálogo electrónico a fin de ser adquiridos o contratados de

manera directa por las Entidades Contratantes en la forma, plazo y demás condiciones establecidas en dicho

Convenio.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Es la modalidad con la cual el Servicio Nacional de Contratación Pública selecciona los proveedores cuyos

bienes y servicios serán ofertados en el catálogo electrónico a fin de ser adquiridos o contratados de manera

directa por las Entidades Contratantes en la forma, plazo y demás condiciones establecidas en dicho

Convenio?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Desconcentración por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6).

b). No es Abrogación por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL

DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6)

c). No es Designación por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6)

Desconcentración

Abrogación

Designación

Delegación  
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6) Definiciones. 9a.-

Delegación.- Es la traslación de determinadas facultades y atribuciones de un órgano superior a otro inferior, a

través de la máxima autoridad, en el ejercicio de su competencia y por un tiempo determinado.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Es la traslación de determinadas facultades y atribuciones de un órgano superior a otro inferior, a través de la

máxima autoridad, en el ejercicio de su competencia y por un tiempo determinado?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR



250

A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b). No es Registro Único de Contribuyentes - RUC por disposición de la Autoridad competente. (LEY

ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6).

c). No es Registro Único de Empresas ïRUE por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA

DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6)

d). No es Registro Único de Artistas - RUA por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL

SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6)

a) Registro Único de Proveedores.- RUP

b) Registro Único de Contribuyentes - RUC

c) Registro Único de Empresas - RUE

d) Registro Único de Artistas - RUA  
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 6) Definiciones. 29. Registro

Único de Proveedores.- RUP: Es la Base de Datos de los proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos

los de consultoría, habilitados para participar en los procedimientos establecidos en esta Ley.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Es la Base de Datos de los proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría, habilitados

para participar en los procedimientos establecidos en esta Ley?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Certificar el PAC por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 24).

b). No es Certificar el PAPP por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 24)

d). No es Certificar el RUP por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 24)

Certificar el PAC

Certificar el PAPP

Certificar la disponibilidad presupuestaria

Certificar el RUP 
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 24) Presupuesto.- Las

entidades previamente a la convocatoria, deberán certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia

presente o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la contratación.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Las entidades previamente a la convocatoria, y la existencia presente o futura de recursos suficientes para

cubrir las obligaciones derivadas de la contratación, deberán?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Oferta por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE

CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 25.1).

b). No es Resolución Administrativa de Inicio por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA

DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art t25.1)

c). No es Términos de Referencia por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 25.1)

Oferta

Resolución Administrativa de Inicio

Términos de Referencia

Pliegos 
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 25.1) Participación Nacional.-

Los pliegos contendrán criterios de valoración que incentiven y promuevan la participación local y nacional,

mediante un margen de preferencia para los proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos la consultoría,

de origen local y nacional, de acuerdo a los parámetros determinados por la entidad encargada de la

Contratación Pública.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Contendrán criterios de valoración que incentiven y promuevan la participación local y nacional, mediante un

margen de preferencia para los proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos la consultoría, de origen

local y nacional, de acuerdo a los parámetros determinados por la entidad encargada de la Contratación

Pública?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b). No es Iniciado a por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL

DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 33).

c). No es Nulo por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE

CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 33)

d). No es Anulable por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL

DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art.33)

Desierto

Iniciado

Nulo

Anulable 
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 33) a. Por no haberse

presentado oferta alguna.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Por no haberse presentado oferta alguna, el procedimiento se declara?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Iniciado a por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL

DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 33).

c). No es Nulo por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE

CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 33)

d). No es Anulable por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL

DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 33)

Iniciado

Desierto

Nulo

Anulable 
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 33) b. Por haber sido

inhabilitadas todas las ofertas o la única presentada, de conformidad con la ley.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Por haber sido inhabilitadas todas las ofertas o la única presentada, de conformidad con la ley, el

procedimiento se declara?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Iniciado a por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL

DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 33).

b). No es Nulo por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE

CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 33)

d). No es Anulable por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL

DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 33)

Iniciado

Nulo

Desierto

Anulable 
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 33) c. Por considerarse

inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única

presentada, el procedimiento se declara?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Iniciado a por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL

DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 33).

b). No es Nulo por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE

CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 33)

c). No es Anulable por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL

DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 33)

Iniciado

Nulo

Anulable 

Desierto
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 33) e. Por no celebrarse el

contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro

oferente.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el

contrato a otro oferente, el procedimiento se declara?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR



257

A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b). No es Adjudicado el proceso a por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 34).

c). No es Iniciado el proceso por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 34)

d). No es Desierto el proceso por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 34)

Cancelado el proceso

Adjudicado el proceso

Iniciado el proceso 

Desierto el proceso
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 34) 1. De no persistir la

necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente, la máxima autoridad de la entidad podrá

declarar?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Adjudicado el proceso a por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 34).

c). No es Iniciado el proceso por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 34)

d). No es Desierto el proceso por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 34)

Adjudicado el proceso

Cancelado el proceso

Iniciado el proceso 

Desierto el proceso
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 34) 2. Cuando sea necesario

introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un

nuevo procedimiento.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso

se deberá convocar a un nuevo procedimiento, la máxima autoridad de la entidad podrá declarar?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Adjudicado el proceso a por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 34).

b). No es Iniciado el proceso por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 34)

d). No es Desierto el proceso por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 34)

Adjudicado el proceso

Iniciado el proceso 

Cancelado el proceso

Desierto el proceso
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 34) 3. Por violación sustancial

de un procedimiento precontractual.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Por violación sustancial de un procedimiento precontractual, la máxima autoridad de la entidad podrá declarar?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b). No es Inimputable al adjudicatario o a los adjudicatarios el proceso a por disposición de la Autoridad

competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 35).

c). No es Capaz al adjudicatario o a los adjudicatarios por disposición de la Autoridad competente. (LEY

ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 35)

d). No es Competente al adjudicatario o a los adjudicatarios por disposición de la Autoridad competente. (LEY

ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 35)

Fallido al adjudicatario o a los adjudicatarios

Inimputable al adjudicatario o a los adjudicatarios 

Capaz al adjudicatario o a los adjudicatarios 

Competente al adjudicatario o a los adjudicatarios 
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 35) Adjudicatarios Fallidos.-

Si el adjudicatario o los adjudicatarios no celebraren el contrato por causas que les sean imputables, la máxima

autoridad de la entidad, declarará fallido al adjudicatario o a los adjudicatarios y notificará de esta condición al

SERCOP.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Si el adjudicatario o los adjudicatarios no celebraren el contrato por causas que les sean imputables, la

máxima autoridad de la entidad podrá declarar?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b). No es Consultores de régimen costa por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL

SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 37).

c). No es Consultores de régimen sierra por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL

SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 37)

d). No es consultores individuales por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 37)

Consultores extranjeros

Consultores de régimen costa 

Consultores de régimen sierra 

Consultores individuales
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 37) (é)La participación de

consultores extranjeros, en los procesos de contratación pública, sean estos personas naturales o jurídicas, se

limitará a los servicios, campos, actividades o áreas en cuyos componentes parcial o totalmente no exista

capacidad técnica o experiencia de la consultoría nacional, certificadas por el Servicio Nacional de

Contratación Pública.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿En los procesos de contratación pública, sean estos personas naturales o jurídicas, se limitará a los servicios,

campos, actividades o áreas en cuyos componentes parcial o totalmente no exista capacidad técnica o

experiencia de la consultoría nacional, certificadas por el Servicio Nacional de Contratación Pública?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Contratación mediante lista corta por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL

SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 40).

c). No es Contratación mediante concurso público por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA

DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 40)

d). No es Contratación por compras de inclusión por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA

DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 40)

Contratación mediante lista corta

Contratación directa 

Contratación mediante concurso público 

Contratación por compras de inclusión
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 40) (é)1.Contratación directa:

Cuando el presupuesto referencial del contrato sea inferior o igual al valor que resultare de multiplicar el

coeficiente 0,000002 por el monto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Cuándo el presupuesto referencial del contrato sea inferior o igual al valor que resultare de multiplicar el

coeficiente 0,000002 por el monto del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, la

contratación será?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Contratación Directa por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 40).

b). No es Contratación mediante concurso público por disposición de la Autoridad competente. (LEY

ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 40)

d). No es Contratación por compras de inclusión por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA

DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 40)

Contratación directa 

Contratación mediante concurso público 

Contratación mediante lista corta

Contratación por compras de inclusión
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 40) (é)2.Contratación

mediante lista corta: Cuando el presupuesto referencial del contrato supere el fijado en el número anterior y sea

inferior al valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto del presupuesto inicial del Estado

correspondiente al ejercicio económico.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Cuándo el presupuesto referencial del contrato supere el fijado en el número anterior y sea inferior al valor que 

resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto del presupuesto inicial del Estado correspondiente al

ejercicio económico, la contratación será?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Precio y oferta del mercado por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL

SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 41).

b). No es Calidad y precio por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 41)

d). No es Costo y demanda del mercado por compras de inclusión por disposición de la Autoridad competente.

(LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 41)

Precio y oferta del mercado 

Calidad y precio 

Calidad y costo

Costo y demanda del mercado
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 41 Criterios de Selección para

Consultoría.- Los servicios de consultoría serán seleccionados sobre la base de criterios de calidad y costo.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Sobre que criterios serán seleccionados los servicios de consultoría?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Menor cuantía por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 47).

b). No es Catalogo Electrónico por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 47)

d). No es Ferias Inclusivas por compras de inclusión por disposición de la Autoridad competente. (LEY

ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 47)

Menor Cuantía

Subasta Inversa

Catalogo Electrónico

Ferias Inclusivas
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 47) Subasta Inversa.- Para la

adquisición de bienes y servicios normalizados que no consten en el catálogo electrónico, las Entidades

Contratantes deberán realizar subastas inversas.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Para la adquisición de bienes y servicios normalizados que no consten en el catálogo electrónico, las

Entidades Contratantes deberán realizar?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Menor cuantía por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 48).

b). No es Ínfima cuantía por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 48)

c). No es Cotización por compras de inclusión por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA

DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 48)

Menor cuantía.

Ínfima cuantía

Cotización

Licitación
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 48) Procedencia.- La

licitación es un procedimiento de contratación que se utilizará en los siguientes casos: 1. Si fuera imposible

aplicar los procedimientos dinámicos previstos en el Capítulo II de este Título o, en el caso que una vez

aplicados dichos procedimientos, éstos hubiesen sido declarados desiertos; siempre que el presupuesto

referencial sobrepase el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto del Presupuesto

inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico.
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Qué procedimiento se aplicará, si fuera imposible aplicar los procedimientos dinámicos previstos en el

Capítulo II de este Título o, en el caso que una vez aplicados dichos procedimientos, éstos hubiesen sido

declarados desiertos; siempre que el presupuesto referencial sobrepase el valor que resulte de multiplicar el

coeficiente 0,000015 por el monto del Presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio

económico?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Menor cuantía por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 48).

c). No es Ínfima cuantía por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 48)

d). No es Cotización por compras de inclusión por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA

DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 48)

Menor cuantía

Licitación.

Ínfima cuantía

Cotización
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 48) Procedencia.- La

licitación es un procedimiento de contratación que se utilizará en los siguientes casos: 2. Para contratar la

adquisición de bienes o servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuyo presupuesto

referencial sobrepase el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 por el monto del Presupuesto

inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Qué procedimiento se aplicará, para contratar la adquisición de bienes o servicios no normalizados,

exceptuando los de consultoría, cuyo presupuesto referencial sobrepase el valor que resulte de multiplicar el

coeficiente 0,000015 por el monto del Presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Menor cuantía por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 48).

b). No es Ínfima cuantía por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 48)

d). No es Cotización por compras de inclusión por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA

DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 48)

Menor cuantía

Ínfima cuantía

Licitación

Cotización
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 48) Procedencia.- La licitación

es un procedimiento de contratación que se utilizará en los siguientes casos: 3. Para contratar la ejecución de

obras, cuando su presupuesto referencial sobrepase el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,00003

por el monto del Presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Qué procedimiento se aplicará para contratar la ejecución de obras, cuando su presupuesto referencial

sobrepase el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,00003 por el monto del Presupuesto inicial del

Estado del correspondiente ejercicio económico?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Fase de adjudicación por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 49).

c). No es Fase contractual por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 49)

d). No es Fase precontractual por compras de inclusión por disposición de la Autoridad competente. (LEY

ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 49)

Fase de adjudicación

Fase preparatoria

Fase contractual

Fase precontractual
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 49) De las Fases Preparatoria

y Precontractual.- La fase preparatoria de todo procedimiento licitatorio comprende la conformación de la

Comisión Técnica requerida para la tramitación de la licitación así como la elaboración de los pliegos.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Comprende la conformación de la Comisión Técnica requerida para la tramitación de la licitación así como la

elaboración de los pliegos?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Fase de adjudicación por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 49).

b). No es Fase preparatoria por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 49)

c). No es Fase contractual por compras de inclusión por disposición de la Autoridad competente. (LEY

ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 49)

Fase de adjudicación

Fase preparatoria

Fase contractual

Fase precontractual
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 49) De las Fases

Preparatoria y Precontractual.- (é)La fase precontractual comprende la publicación de la convocatoria, el

procedimiento de aclaraciones, observaciones y respuestas, contenidos y análisis de las ofertas, informes de

evaluación hasta la adjudicación y notificación de los resultados de dicho procedimiento.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Comprende la publicación de la convocatoria, el procedimiento de aclaraciones, observaciones y

respuestas, contenidos y análisis de las ofertas, informes de evaluación hasta la adjudicación y notificación de

los resultados de dicho procedimiento?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Menor cuantía por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 50).

b). No es Ínfima cuantía por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 50)

c). No es Licitación por compras de inclusión por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA

DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 50)

Menor cuantía

Ínfima cuantía

Licitación

Cotización
Opción Correcta Dificultad Esperada

D) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 50) Procedimiento de

Cotización.- Este procedimiento, se utilizará en cualquiera de los siguientes casos: 1. Si fuera imposible aplicar

los procedimientos dinámicos previstos en el Capítulo II de este Título o, en el caso que una vez aplicados

dichos procedimientos, éstos hubiesen sido declarados desiertos; siempre que el presupuesto referencial

oscile entre 0,000002 y 0,000015 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Qué procedimiento se aplicará, si fuera imposible aplicar los procedimientos dinámicos previstos en el

Capítulo II de este Título o, en el caso que una vez aplicados dichos procedimientos, éstos hubiesen sido

declarados desiertos; siempre que el presupuesto referencial oscile entre 0,000002 y 0,000015 del

presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b). No es Menor cuantía por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 50).

c). No es Ínfima cuantía por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 50)

d). No es Licitación por compras de inclusión por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA

DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 50)

Cotización

Menor cuantía

Ínfima cuantía

Licitación
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 50) Procedimiento de

Cotización.- Este procedimiento, se utilizará en cualquiera de los siguientes casos: 2. La contratación para la

ejecución de obras, cuyo presupuesto referencial oscile entre 0,000007 y 0,00003 del presupuesto inicial del

Estado del correspondiente ejercicio económico.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Qué procedimiento se aplicará, si la contratación para la ejecución de obras, cuyo presupuesto referencial

oscile entre 0,000007 y 0,00003 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a). No es Menor cuantía por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 50).

c). No es Ínfima cuantía por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 50)

d). No es Licitación por compras de inclusión por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA

DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 50)

Menor cuantía

Cotización

Ínfima cuantía

Licitación
Opción Correcta Dificultad Esperada

B) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 50) Procedimiento de

Cotización.- Este procedimiento, se utilizará en cualquiera de los siguientes casos: 3. La contratación para la

adquisición de bienes y servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuyo presupuesto

referencial oscile entre 0,000002 y 0,000015 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio

económico.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Qué procedimiento se aplicará para la contratación para la adquisición de bienes y servicios no

normalizados, exceptuando los de consultoría, cuyo presupuesto referencial oscile entre 0,000002 y 0,000015

del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b). No es Cotización por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE

CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 51).

c). No es Ínfima cuantía por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL

DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 51)

d). No es Licitación por compras de inclusión por disposición de la Autoridad competente. (LEY ORGÁNICA DEL

SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 51)

Menor cuantía

Cotización

Ínfima cuantía

Licitación
Opción Correcta Dificultad Esperada

A) Media

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PUBLICA Art. 51) Contrataciones de Menor

Cuantía.- Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos: 1. Las contrataciones de

bienes y servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría cuyo presupuesto referencial sea inferior al

0,000002 del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Específico Contratación Pública

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Qué procedimiento se aplicará para las contrataciones de bienes y servicios no normalizados, exceptuando los

de consultoría cuyo presupuesto referencial sea inferior al 0,000002 del Presupuesto Inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 26/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No secretaría (art 4 LOEP)

Secretaría de Competitividad de Sectores Estratégicos

Empresa Coordinadora de Empresas Públicas

Empresa Pública 

Empresa Metropolitana de Desarrollo Productivo  
Opción Correcta Dificultad Esperada

C Baja

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Ley Orgánica de Empresas Públicas Art. Art. 4.- Definiciones.- Las empresas públicas son entidades que 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Señale de las siguientes opciones cuál es la persona jurídica de derecho público, con patrimonio propio, dotada 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 27/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

(a) No anexa (art 4 LOEP)

Empres Pública Anexa

Empresa Subsidiaria 

Empresa Filial

Sucursal de la Empresa Pública 
Opción Correcta Dificultad Esperada

B Baja

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Ley Org§nica de Empresas P¼blicas Art. 4.- (é) Las empresas subsidiarias son sociedades 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico

Nivel Taxonomico de la Pregunta

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Cómo se denominan las sociedades mercantiles de economía mixta creadas por las 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 27/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No anexa (art 4 LOEP)

Empres Pública Anexa

Empresa Subsidiaria 

Empresa Filial

Sucursal de la Empresa Pública 
Opción Correcta Dificultad Esperada

C) Baja

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Ley Org§nica de Empresas P¼blicas Art. 4.- (é)Las empresas filiales son sucursales de la empresa p¼blica 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Cómo se denomina la  sucursal de la empresa pública matriz que estarán administradas por un gerente, 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 27/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No anexa (art 4 LOEP)

Empres Pública Anexa

Empresa Subsidiaria 

Empresa Filial

Sucursal de la Empresa Pública 
Opción Correcta Dificultad Esperada

C Baja

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Ley Org§nica de Empresas P¼blicas Art. 4.- (é) Las empresas filiales son sucursales de la empresa p¼blica 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico

Nivel Taxonomico de la Pregunta

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Cómo se denomina la  sucursal de la empresa pública matriz que estarán administradas por un gerente, 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 27/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No dirección provincial (art 4 LOEP)

Dirección provincial 

Dirección regional  

Coordinación regional 

Agencias y unidades de negocio 
Opción Correcta Dificultad Esperada

D

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Ley Org§nica de Empresas P¼blicas Art. 4.- (é)Las Agencias y Unidades de Negocio son §reas §reas 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Cómo se denomina las áreas administrativo - operativas de la empresa pública, dirigidas por un 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 27/08/2019

DATOS DEL REVISOR



280

A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No ley (art 5 LOEP)

Ley de creación  

Decreto Ejecutivo  

Acuerdo Ministerial 

Resolución de autoridad competente  
Opción Correcta Dificultad Esperada

B Baja

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Ley Org§nica de Empresas P¼blicas Art. 5.- (é) 1. Mediante decreto ejecutivo para las empresas 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Cómo se crean las empresas públicas constituidas por la función ejecutiva?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 27/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No ley (art 5 LOEP)

Ley de creación  

Ordenanza 

Por acto normativo legalmente expedido 

Por escritura pública  
Opción Correcta Dificultad Esperada

C

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Ley Org§nica de Empresas P¼blicas Art. 5.- (é)2. Por acto normativo legalmente expedido por los 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Cómo se crean las empresas públicas constituidas por los gobiernos autónomos descentralizados?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 27/08/2019

DATOS DEL REVISOR
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A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No ley (art 5 LOEP)

Ley de creación

Sólo por Decreto Ejecutivo  

Sólo por acto normativo legalmente expedido 

Por escritura pública  
Opción Correcta Dificultad Esperada

D Baja

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Ley Org§nica de Empresas P¼blicas Art. 5.- (é)3. Mediante escritura p¼blica para las empresas que se 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Cómo se crean las empresas públicas constituidas entre la función ejecutiva y los gobiernos autónomos 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 27/08/2019

DATOS DEL REVISOR



283

A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

b) No Gerencia General  (art 6 LOEP)

Directorio

Gerencia General 

Director General

Coordinador General   
Opción Correcta Dificultad Esperada

A

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Ley Orgánica de Empresas Públicas Art. 6.- Organización empresarial.- Son órganos de dirección y 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Cómo se denomina el órgano de dirección de una empresa pública? 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 27/08/2019

DATOS DEL REVISOR



284

A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No Gerencia Administrativa y Financiera  (art 6 LOEP)

c) No Director General (art 6 LOEP)

d) No Coordinador General (art.6 LOEP)

Gerencia Administrativa y Financiera

Gerencia General 

Director General

Coordinador General   
Opción Correcta Dificultad Esperada

B Baja

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Ley Orgánica de Empresas Públicas Art. 6.- Organización empresarial.- Son órganos de dirección y

administración de las empresas públicas: 1. El Directorio; y, 2. La Gerencia General.

Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico

Nivel Taxonomico de la Pregunta

CONSTRUCCIÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

Conforme a la Ley Orgánica de Empresas Públicas, de las siguientes opciones ¿cuál constituye un órgano 

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 27/08/2019

DATOS DEL REVISOR



285

A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No Presidente (art 10 LOEP)

El Presidente de la República

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social

El ministro del ramo  

El Directorio 
Opción Correcta Dificultad Esperada

D Baja

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Ley Orgánica de Empresas Públicas Art. 10.- Gerente General.- La o el Gerente General de la empresa 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico

Nivel Taxonomico de la Pregunta Conocimiento

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Quién designa al Gerente General de una empresa pública de la función ejecutiva?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 27/08/2019

DATOS DEL REVISOR



286

A)

B)

C)

D)

REVISIÓN

Valida la Pregunta: Si

En caso de no validar la pregunta argumente, caso contrario no llenar la siguiente celda

a) No directorio (Art 11 LOEP)

El Directorio

El delegado del Presidente de la República 

El Gerente General

El Gerente subrogante por delegación 
Opción Correcta Dificultad Esperada

C

Justificación y Fuentes de la Opción Correcta:

Ley Orgánica de Empresas Públicas Art. 11.- Deberes y atribuciones del Gerente General.- El Gerente 
Justificación de Cada Opción Incorrecta:

Opciones de Respuesta:

Estefanía Granda Granda 1718083981 Derecho Administrativo

Eje Temático Derecho Administrativo

Tema Especifico

Nivel Taxonomico de la Pregunta Comprensión

CONSTRUCCÓN DE LA PREGUNTA 

Base:

¿Quién ejerce la representación legal  empresa pública de la función ejecutiva?

Apellido y Nombre Número de Cédula Especialidad

BANCO DE PREGUNTAS DINARDAP

Número de Pregunta: Fecha de Revisión: 27/08/2019

DATOS DEL REVISOR




